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 Presentación
En los países de la Comunidad Andina, son recurrentes los desastres asociados a fenómenos de origen 
natural y socio-natural, tales como sismos, inundaciones, erupciones volcánicas, sequías y otros que afec-
tan el desarrollo de los territorios impactados y de su población, los cuales incluso pueden llegar a retrasar 
el cumplimiento de las metas de bienestar social trazadas por los gobiernos.

Por ello, la prevención de desastres es uno de nuestros principales ámbitos de acción, en el que al igual 
que en otros temas claves, trabajamos conjuntamente en beneficio de los 111 millones de ciudadanos an-
dinos. Contamos con normativa supranacional de obligatorio cumplimiento, hemos adoptado la Estrategia 
Andina para la Gestión del Riesgo de Desastres 2017-2030 (EAGRD) y su correspondiente Plan de Imple-
mentación, ambos alineados al ‘Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030’.

Me permito resaltar que bajo la Presidencia Pro Tempore de Colombia, en diciembre de 2020, fue aproba-
da la Carta Ambiental Andina, primer instrumento multilateral en la región, que surge para enfrentar unidos 
los efectos del cambio climático, proteger nuestra biodiversidad y que tiene entre sus ejes temáticos, la 
prevención y atención de desastres.

En ese sentido, la Secretaría General de la CAN firmó un convenio con la Agencia Presidencial de Coo-
peración Internacional de Colombia (APC), el cual permitirá poner en marcha una Plataforma Tecnológica 
Ambiental Andina, innovadora herramienta especializada de gestión que fortalecerá la calidad, producción 
y difusión de información entre los cuatro países.

Sumando esfuerzos, Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú promueven el fortalecimiento de la gestión del 
riesgo de desastres, a través de su reconocimiento como una temática de interés público, en la que la 
participación de todos los sectores es esencial para asegurar la construcción de sociedades resilientes y 
del desarrollo sostenible de la región, identificándose como prioritaria toda acción y herramienta de pre-
vención del riesgo de desastres, dentro de lo que se identifican los sistemas de alerta temprana.

La presente publicación de la Secretaría General en coordinación con los cuatro países responde a la 
Acción 4.15 del Objetivo 4.1 del Plan de Implementación de la EAGRD relativa a promover el desarrollo de 
la cooperación y las capacidades institucionales para la preparación, respuesta, rehabilitación y recons-
trucción con un enfoque de prevención y mitigación.

En tal sentido, esta importante compilación se constituye como una herramienta regional de referencia y 
consulta, que permitirá conocer y analizar las diversas experiencias exitosas y lecciones aprendidas en 
nuestra región, con base en la información recabada a lo largo de los últimos años y en el marco de las 
actividades que se vienen ejecutando dentro del proyecto “Fortalecimiento de capacidades en gestión del 
riesgo de desastres de los países miembros de la Comunidad Andina”, que desde el 2019 ejecutamos con 
el apoyo de la Fundación Bill y Melinda Gates.  

Estoy seguro de que este valioso documento, que visibiliza los avances en cuanto a implementación de 
sistemas de alerta temprana en los casi 4 millones de kilómetros de la CAN, fomentará la articulación y 
cooperación con otras naciones, organismos internacionales o mecanismos de integración interesados en 
conocer estos procesos o realizar intercambios de experiencias, orientados al fortalecimiento de capaci-
dades mutuas, así como de fuentes cooperantes dentro y fuera de nuestro continente, lo cual repercutirá 
de forma muy positiva en el fortalecimiento de las capacidades institucionales para la preparación, res-
puesta, rehabilitación y reconstrucción con un enfoque de prevención y mitigación.

Jorge Hernando Pedraza
Secretario General de la Comunidad Andina
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 Introducción
Los Sistemas de Alerta Temprana son una herramienta fundamental para 
cualquier nación en la prevención de desastres. Presentar las experien-
cias exitosas y reflexionar sobre el futuro desarrollo de estas prácticas 
son la principal guía de esta compilación de las mejores prácticas en la 
implementación, administración y ejecución de estos sistemas en los Paí-
ses Miembros de la Comunidad Andina.

Es así que a fin de contribuir en el trabajo mancomunado de aumentar 
considerablemente la disponibilidad y el acceso a los sistemas de aler-
ta temprana multirriesgos y la información y evaluaciones de riesgo de 
desastres a las personas para 2030, como parte de las Meta Global G 
del Marco de Sendai, Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y la Secretaría 
General de la Comunidad Andina emprendieron la tarea de analizar y 
consolidar la información de sus sistemas nacionales e identificar las bue-
nas prácticas, sus desafíos y lecciones aprendidas, con el objetivo de 
plantear un lineamiento o estrategia para fortalecerse como subregión 
andina y robustecer sus acciones de prevención, monitoreo y alerta ante 
las innumerables amenazas a las que están expuestos.
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1.1. Objetivo General
La “Compilación de experiencias sobre implementación de 
sistemas de alerta temprana en los Países Miembros de la 
Comunidad Andina” tiene como principal objetivo constituir-
se en una herramienta de referencia y consulta a fin de que, 
a través de la identificación de experiencias exitosas y lec-
ciones aprendidas, los Países Miembros de la CAN puedan 
fortalecer sus respectivos sistemas de alerta temprana.

Asimismo, permite visibilizar los avances de la subregión en 
la implementación de sistemas de alerta temprana, espe-
rando fomentar la articulación y cooperación con otros paí-
ses o mecanismos interesados en conocer los procesos o 
realizar intercambios de experiencias orientados al fortaleci-
miento de capacidades mutuas, así como de fuentes coope-
rantes que pudieran encontrarse interesadas en el apoyo de 
acciones que permitan desarrollar o fortalecer los sistemas 
existentes.

Finalmente, este documento brinda información útil que 
puede ser aplicable para el reporte de la Meta G del Marco 
de Sendai, en todos sus indicadores.

1.2. Contexto
La Subregión Andina se inserta en el contexto general de 
los países de América Latina donde se han presentado en 
los últimos años una cantidad notable de desastres que han 
ocasionado graves impactos sociales y económicos. 

Los registros de desastres de impacto extremo y mayor se 
relacionan con eventos de tipo geológico (sismos y actividad 
volcánica) y con exceso de agua (eventos de tipo hidrome-
teorológico) en relación con el fenómeno ENSO – El Niño 
Oscilación del Sur, cuya fase cálida o El Niño incrementa 
las lluvias en Ecuador y Perú, mientras que la fase fría, La 
Niña, lo hace en Colombia. La Subregión es propensa a 
terremotos, deslizamientos, tsunamis y erupciones volcáni-
cas debido a que su territorio se asienta sobre tres placas 
tectónicas activas (Nazca, Suramericana y Caribe), y está 
ubicada dentro del “Cinturón de Fuego” del Pacífico, donde 
tiene lugar el 80% de la actividad sísmica y volcánica de la 
tierra y donde ocurre un proceso de conformación del relie-
ve que entraña fallas y fracturas geológicas activas, lo que 
obliga a los gobiernos de estos países a adoptar políticas 
públicas que mitiguen el impacto de estos eventos adversos 

CAPÍTULO 1

y les permitan garantizar una rápida alerta a sus ciudadanos 
para proteger sus vidas, sus bienes y los medios de vida 
existentes.

La Estrategia Andina para la Gestión del Riesgo de Desas-
tres se enmarca en el propósito de contribuir al desarrollo 
de los Países Miembros dentro de una perspectiva de sos-
tenibilidad y resiliencia; bajo los principios y compromisos 
globales asumidos en el contexto del Marco de Sendai para 
la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030. En los 
países de la CAN, son recurrentes los desastres asociados 
a fenómenos de origen natural y socio-natural, tales como 
sismos, tsunamis, inundaciones, erupciones volcánicas, se-
quías y movimientos en masa. Estos desastres afectan el 
desarrollo de los diferentes territorios impactados, e impiden 
o retrasan la obtención de las metas de bienestar social tra-
zadas por los gobiernos y las agencias de cooperación al 
desarrollo. 

Excluyendo el terremoto de Perú en mayo de 1970 con al-
rededor de 70.000 muertos y la erupción del volcán nevado 
del Ruíz en noviembre de 1985 en Colombia, con más de 
22.000; la cifra total de víctimas fatales en la Subregión An-
dina, a causa de eventos de pequeño y mediano impacto, 
entre 1970 y 2007, supera los 33.000. 

Algunos eventos notables como los sismos de Perú en 2001 
y 2007; el sismo del Eje Cafetero en 1999 en Colombia, los 
sismos del norte de Ecuador en 1987 y 2016, las inunda-
ciones y granizadas en Bolivia (1983, 1993, 2007 y 2008); 
los efectos del Niño Costero en el 2017 acarrearon grandes 
pérdidas económicas y han desestabilizado sensiblemente 
las opciones de desarrollo de muchas áreas empobrecidas 
de la Subregión Andina. 

Además de las pérdidas de vidas y de bienes materiales, los 
desastres han establecido retos considerables en la tarea 
de mejorar las condiciones de uso y ocupación del territo-
rio, así como han evidenciado carencias importantes en la 
sostenibilidad del desarrollo de la Subregión, generando de-
mandas a los gobiernos, para la formulación de estrategias 
eficientes de Gestión del Riesgo de Desastres. El riesgo de 
desastres en la Subregión Andina se debe, por un lado, a 
las condiciones ambientales particulares del territorio, donde 

GENERALIDADES
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se presentan fenómenos potencialmente peligrosos como 
sismos, movimientos en masa, inundaciones, sequías y 
erupciones volcánicas entre otros; y por otro lado, al inade-
cuado e insostenible proceso de ocupación, uso del territorio 
y transformación de los recursos naturales y del medio am-
biente, lo que propicia y permite que los fenómenos natura-
les incidan en el desencadenamiento de desastres. 

Sumado a lo anterior, los efectos del cambio climático modi-
fican rápidamente las condiciones naturales de varios eco-
sistemas regionales, incrementando con ello la recurrencia y 
severidad de diversos fenómenos de origen natural. A nivel 
global, hay cada vez mayor conciencia de que la tarea de 
gestionar el riesgo de desastre debe ser parte de una estrate-
gia de mayor alcance, vinculada al desarrollo sostenible y la 
erradicación de la pobreza, y por tanto es indispensable que 
el tema siga revistiendo una alta prioridad en la agenda de las 
autoridades, planificadores y de la población en general. 

El Marco de Acción de Sendai, suscrito por 187 países en 
el año 2015, incluyendo a los cuatro países de la Subregión 
Andina, postula que se deberá ofrecer la oportunidad de au-
mentar la escala de esfuerzos de reducción del riesgo de 
desastres, los que pueden medirse contra los resultados del 
desarrollo. Se hace hincapié en un mayor alcance a nivel 

TABLA 1 Países Miembros de la Comunidad Andina - Estadística Básica (Enero / 2021)
Fuente: Instituto Nacional de Estadística del Estado Plurinacional de Bolivia – INE, Sistema Estadístico Nacional 
Estadístico de Colombia – SEN e Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC de Colombia, Instituto Nacional de 
Estadística y Censos de Ecuador – INEC, Instituto Nacional de Estadística e Informática de Perú – INEI, *Datos 
de Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas

local y de la comunidad y se llama a reflexionar sobre las 
cuestiones de fondo, especialmente la justificación econó-
mica para una mayor inversión en la gestión del riesgo de 
desastres. Por último, las discusiones que definen la imple-
mentación del marco de Sendai para la reducción del riesgo 
de desastres deben ser amplias, consultivas e incluyentes 
de todas las partes interesadas. 

Los Países Miembros de la Comunidad Andina han resal-
tado la importancia y necesidad de aportar al proceso de 
integración como parte de la estrategia para el desarrollo 
sostenible en sus territorios, a través de la promoción e 
implementación de un conjunto de políticas, instrumentos 
y medidas orientadas a reducir los efectos adversos del 
impacto de los peligros originados por los fenómenos na-
turales o inducidos por la acción humana, presentes en la 
Subregión Andina. 

La Comunidad Andina tiene por objetivo mejorar la vida de los 
ciudadanos, promover el desarrollo equilibrado y armónico de 
los Países Miembros en condiciones de equidad a través de la 
integración y cooperación económica y social; acelerar el cre-
cimiento y la generación de ocupación; facilitar su participación 
en el proceso de integración regional, con miras a la formación 
gradual de un mercado común latinoamericano.

*
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1.3. Descripción de la situación de riesgos 
y amenazas en los Países Miembros de la 
Comunidad Andina

1.3.1. Bolivia 
Con una extensión de 1.098.581 Km2, se encuentra situa-
da en una zona de intensa actividad climática, marcada 
periódicamente por los fenómenos El Niño y La Niña, cada 
año la amenazan ondas tropicales, tormentas y disturbios 
de mayor intensidad, como inundaciones, granizadas, ne-
vadas, heladas, incendios forestales y sequías estaciona-
les,  que afectan su territorio, los asentamientos humanos y 
principalmente las actividades productivas agropecuarias.1

Figura 2. Colombia / Fuente: https://www.google.com.ec/maps/place/Co-
lombia/@4.6097224,-83.395109,5z/data=!3m1!4b1!4m5!3m4!1s0x8e15a4
3aae1594a3:0x9a0d9a04eff2a340!8m2!3d3.5024553!4d-73.0700684

Figura 1. Bolivia / Fuente: https://www.google.com.ec/maps/place/Boli-
via/@-16.070544,-72.5940396,5z/data=!3m1!4b1!4m5!3m4!1s0x915edf-
8977bba295:0x1c9ec2bb0115edbf!8m2!3d-16.7203851!4d-64.654541

1: Viceministerio de Defensa Civil de Bolivia - Ministerio de Defensa, Observatorio Nacional Desastres. Proyecto BOL/76923, 2018.

Estas alteraciones climáticas, ocasionan desastres de ori-
gen natural de manera recurrente, provocados por eventos 
de origen natural, cambio climático o aquellos originados 
por la actividad del hombre, como son, por ejemplo, la for-
ma desordenada de ocupación de los territorios, activida-
des generadoras de vulnerabilidad y ruptura del equilibrio 
entre las dinámicas humana y de la naturaleza.

La cantidad de damnificados, las pérdidas económicas y 
materiales producto de cada evento, han incidido negati-
vamente en la calidad de vida de la población afectada y 
en las perspectivas de alcanzar el desarrollo económico y 
social del país.

La evidencia científica demuestra que, conforme transcu-
rre el tiempo, los eventos adversos se hacen más frecuen-
tes e intensos y ocasionan un mayor impacto; es así que, 
en Bolivia, en el periodo 2006-2018 se registraron  emer-
gencias de importante magnitud, afectando alrededor del 
5% de la población nacional, con una pérdida económica 
de casi 1.000 millones de dólares solo en el Sector Agro-
pecuario.

1.3.2. Colombia 
Se encuentra situada en el extremo noroccidental de Su-
ramérica, cuenta con una extensión de 1.142.748 km2, 
que corresponde al territorio continental.  Su ubicación 
geográfica en la zona de convergencia intertropical y  la 
variada topografía, entre otras condiciones, hacen que el 
país se encuentre expuesto a amenazas de origen natu-
ral, socio- natural y tecnológico, asociadas a las dinámicas 
sociales, políticas, culturales y económicas del territorio. 
Fenómenos como los sismos, avenidas torrenciales, inun-
daciones, incendios forestales, entre otros, son fenómenos 
recurrentes en Colombia.
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Adicional a lo anterior, se han presentado consecuencias 
socio-económicas en las últimas décadas, debido a la ocu-
rrencia de desastres de origen natural, lo que evidencia 
la alta vulnerabilidad y exposición al peligro en la que se 
encuentran algunas de las comunidades localizadas en 
las áreas más propensas a la ocurrencia de estos fenóme-
nos. En general los municipios que son más afectados por 
la materialización de estas amenazas ambientales, son, 
usualmente, aquellos con los índices más bajos de desa-
rrollo y gobernanza.

En Colombia se han presentado varios sucesos que 
han demarcado los principios esenciales de la construc-
ción y ejecución de la política pública para abordar de 
manera integral los problemas que trae consigo los fe-
nómenos; con respecto a ello, se creó la Unidad Nacio-
nal para la Gestión del Riesgo de Desastres (UNGRD) 
y el Sistema Nacional para la Gestión de Riesgos de 
Desastres (SNGRD), para brindar dar respuesta a los 
diferentes fenómenos. El país se ha enfrentado a su-
cesos como: Terremoto de Popayán (1983), avalancha 
de Armero (1985), Fenómeno El Niño (1992), terremoto 
de Armenia (1999), Fenómeno de La Niña (2010-2011), 
avenida torrencial de Salgar (2015) y avenida torrencial 
de Mocoa (2017).
 
1.3.3. Ecuador 
Posee una extensión de 257.215 Km2. Por su posición geo-
gráfica, se encuentra sujeto a diversas amenazas naturales, 
principalmente de origen geológico e hidro-meteorológico, 
las que, cada cierto tiempo afectan, en mayor o menor gra-
do, a la población e infraestructura. De entre todas ellas, las 
amenazas que mayor impacto socioeconómico han causa-
do son las inundaciones, los eventos sísmicos, los volcáni-
cos y los movimientos de masas o deslizamientos.

Figura 3. Ecuador / Fuen-
te: https://www.google.
com.ec/maps/place/
Ecuador/@-1.3442194,-
88.3967263,6z/
data=!3m1!-
4b1!4m5!3m4!1s0x-
902387dda89a4b-
d5:0x9d76af04119c37
02!8m2!3d-1.4500405!
4d-78.3874512

Ante el alto grado de recurrencia de desastres de 
origen natural y antrópicos/tecnológicos, histórica-
mente el Estado ecuatoriano ha centrado sus esfuer-
zos de manera prioritaria en el fortalecimiento de la 
capacidad de respuesta ante eventos catastróficos, 
así como en las etapas de rehabilitación y recons-
trucción, cuyo accionar ha estado circunscrito bási-
camente a la Ley de Seguridad Nacional, que como 
se ha constatado tiene un enfoque reactivo (expost) 
antes que preventivo.

En los últimos años, Ecuador ha sido sacudido por 
fuertes sismos, sentidos a nivel nacional, ocasio-
nando daños estructurales, pérdidas económicas y 
cientos de damnificados; durante el 2019, existieron 
lluvias intensas que ocasionaron inundaciones que 
afectaron a 12.614 personas solo en la provincia de 
Manabí, y es necesario considerar que antes de las 
lluvias los incendios forestales azotan tres veces 
más hectáreas de bosque que lo registrado históri-
camente.

El Ecuador es un país que presenta una notable ac-
tividad tectónica y volcánica, esto se evidencia con 
la presencia de la imponente Cordillera de Los An-
des, compuesta por territorios que superan los 6.000 
m.s.n.m., lo que representa una importante barrera 
geográfica que permite el desarrollo de los diferentes 
pisos altitudinales. Estas altitudes son la cumbre de 
una cadena volcánica activa que es parte del Cintu-
rón del Fuego del Pacífico. En el Ecuador existe más 
de 84 volcanes continentales de los que al menos 27 
son potencialmente activos, manteniendo una ame-
naza constante para la población que habita en las 
faldas de estos colosos.
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1.3.4. Perú
Se encuentra ubicado en la zona intertropical de Sudamé-
rica, la cual se encuentra comprendida entre la línea del 
Ecuador y el trópico de Capricornio; su extensión es de 
1.285.216 km2; posee la mayor cantidad de micro climas 
del mundo, lo que le da gran diversidad de recursos natu-
rales. 

Figura 4. Perú / Fuente: https://www google.com.ec/maps/

place/Per%C3%BA/@-9.1085327,-84.0720559,5z/data=!3m1!-

4b1!4m5!3m4!1s0x9105c850c05914f5:0xf29e011279210648!8m2!3d-10

.4391955!4d-75.3881836

La existencia de las condiciones geográficas y climáticas 
diversos, como su ubicación en el Cinturón del Fuego del 
Pacífico, la presencia de la Cordillera de los Andes y el An-
ticiclón del Pacífico, entre otros, hacen que el país se en-
cuentre expuesto a una diversidad de peligros, tales como: 
sismos y tsunamis, lluvias intensas, Fenómeno El Niño, 
inundaciones, movimientos en masa, sequías, heladas y 
friaje, actividad volcánica, entre otros.

Adicionalmente, en las últimas décadas se ha producido 
un elevado crecimiento de la población, así como de una 
evidente ocupación desordenada de los territorios, auna-
do a prácticas inadecuadas de autoconstrucción, lo cual 
ocasiona un alto grado de precariedad no solo por predo-
minancia de materiales inadecuados, sino por la forma del 

uso de los mismos. Todo ello hace que la población se en-
cuentre vulnerable ante posibles peligros.

En consecuencia, el Perú constantemente se ve afectado 
por emergencia y desastres, que hacen necesaria la prio-
rización de las medidas de gestión del riesgo de desas-
tres, y su implementación transversal en todo el territorio 
nacional, en los tres niveles de gobierno. En tal sentido, el 
Perú se ha enfrentado a eventos de magnitud como: los 
terremotos de Ancash (1970), Lima (1974), Nazca (1996); 
Arequipa (2001), Pisco (2007), Lagunas-Loreto (2019), en-
tre otros; a la ocurrencia del Fenómeno El Niño de nivel 
extraordinario (1982-1983) (1997-98), y El Niño Costero 
(2017); a lluvias intensas (periodo 2018-2019) y bajas tem-
peraturas; entre otros.

1.3.5. Comité Andino Ad – Hoc de Prevención 
de Desastres (CAPRADE):
Los Países Miembros de la Comunidad Andina, a través 
de sus representantes ante el Comité Andino Ad – Hoc de 
Prevención de Desastres (CAPRADE), junto con la Secre-
taría General de la Comunidad Andina, reconocen la im-
portancia de redoblar esfuerzos a fin de reducir el riesgo 
ante la eventual ocurrencia de un desastre y/o emergencia 
en la subregión andina. 

Con la adopción de la Estrategia Andina para la Gestión 
del Riesgo de Desastres (EAGRD) y su Plan de Implemen-
tación al 2030, los Países Miembros de la CAN han prio-
rizado las actividades en las que enfocarán los esfuerzos 
conjuntos a fin de alcanzar un progreso homogéneo en la 
temática y que, coadyuve al desarrollo sostenible con in-
clusión social de la subregión andina.

El objetivo principal de los Países Miembros, a través de 
las acciones del CAPRADE y de la Secretaría General, es 
reducir al mínimo las pérdidas de vidas humanas, procurar 
los menores daños materiales en relación a infraestructura 
crítica, lograr asegurar el restablecimiento de los servicios 
públicos e iniciar el proceso de reconstrucción – bajo una 
perspectiva de resiliencia – en el más breve plazo posible.

Es importante destacar que, en los últimos años, las ac-
ciones subregionales en materia de gestión del riesgo de 
desastres se han llevado a cabo, fundamentalmente, bajo 
la coordinación de los Países Miembros, a través de sus 
instituciones involucradas en la gestión del riesgo de de-
sastres (GRD), lo cual evidencia la alta capacidad técnica 
y el compromiso con la temática. Entre los trabajos más 
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Figura 5. Banderas de Países Miembros de la Comunidad Andina
Fuente: Portal de la Comunidad Andina

importantes, destacan los siguientes: Estrategia Andina 
para la Gestión del Riesgo de Desastres 2017 – 2030; Glo-
sario de Términos y Conceptos de la Gestión del Riesgo 
de Desastres para los Países Miembros de la CAN; los 
Lineamientos Subregionales para la incorporación de la 
GRD en la planificación y el Ordenamiento Territorial; Pla-
nes Operativos, entre otros.  
 
Con el propósito de impulsar toda acción orientada a pro-
mover el conocimiento de la GRD, prioritariamente en la 
identificación de escenarios de riesgo y fortalecer los sis-
temas de alerta temprana a fin de reducir la vulnerabilidad 
del ciudadano andino y sus medios de vida, la Secretaría 
General de la Comunidad Andina viene implementando el 
Proyecto de “Fortalecimiento de capacidades en gestión 
del riesgo de desastres a los Países Miembros de la Co-
munidad Andina”.

En el marco de la implementación del citado proyecto, fi-
nanciado con recursos de la cooperación internacional, se 
ha elaborado la “Compilación de experiencias sobre la im-
plementación de Sistemas de Alerta Temprana de los Paí-
ses Miembros de la Comunidad Andina”.
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Figura 6. Placa de Nazca
Fuente: https://www.ecured.cu/index.php?curid=702428

2: Región Andina, Gestión de Riesgo de Desastres - Corporación Andina de Fomento. 

Informes Sectoriales de Infraestructura. Año 2 No. 5. Junio de 2004, Pág. 9

CAPÍTULO 2

2.1. Principales amenazas en la Subregión
La similitud de las situaciones de amenazas y riesgos fren-
te a fenómenos naturales, constituye otro rasgo que refuer-
za la identidad al nivel de la Subregión Andina, y según se 
desprende de la historia geológica, esta se encuentra ex-
puesta a numerosas amenazas, destacando las de origen 
geológico (terremotos, volcanes y tsunamis), geodinámico 
(deslizamientos, derrumbes y avalanchas), hidrogeodiná-
mico (aluviones, morrenas, deslizamientos, deslaves), e 
hidrometeorológico (inundaciones, fenómenos El Niño y 
La Niña, sequía, desertización, heladas, granizadas y tor-
mentas tropicales). 

A continuación, se describirán las principales amenazas a 
las que están expuestos los Países Miembros de la Comu-
nidad Andina:

2.1.1. Amenazas asociadas a la geología de la 
Subregión: Terremotos, volcanes y tsunamis2

En esta categoría se inscriben amenazas vinculadas a la 
Cordillera de los Andes (eje oeste de la región) y de la Cos-
ta (eje oeste y norte), así como a la zona de influencia de 
los límites que separan las placas tectónicas, por estar es-
tas unidades de relieve relacionadas con el encuentro de 
dichas placas. Ello se debe, tanto al fenómeno de la deriva 
continental como por las fracturas y tensiones acumuladas 
en la proliferación de fallas continentales que, al darse a 
escasa profundidad, tienen una gran capacidad destruc-
tiva.

Los movimientos de intensidades que no llegan a causar 
daños se dan permanentemente a lo largo de todo el eje. 
En lo que respecta a la cordillera de los Andes, ésta se 
comporta como una pared ciclópea en el extremo occi-
dental de Sur América y hacia la costa del Pacífico, y se 
extiende en un recorrido de 6500 km, por lo que viene a 
ser una de las más largas del mundo, con elevaciones de 
hasta 6.959 m. 

El levantamiento de los Andes tiene como causa inicial los 
fenómenos de Subducción antes mencionados: la deriva 
del continente sudamericano hacia el oeste, lo que pro-
vocó una progresiva colisión entre el zócalo continental o 
escudo guayano-brasileño y la corteza oceánica (Placa de 
Nazca). Las fracturas en la placa oceánica originaron el 
ascenso del magma profundo y dieron origen a una inten-
sa actividad volcánica. Los bloques cristalinos fracturados 
del escudo, en parte metamorfizados por la compresión, 
empezaron a surgir paulatinamente. 

Asimismo, la intensa actividad volcánica continental e insu-
lar, así como el hundimiento entre fallas de la zona interan-
dina en cuencas separadas por pilares tectónicos transver-
sales dieron origen al callejón interandino.

La barrera física que constituye la Cordillera de los Andes, 
la permanencia de volcanes activos en el denominado Cin-
turón de Fuego del Pacífico, así como la presencia de ten-
siones estructurales, fallas geológicas interiores y fractu-
ras gigantescas, constituyen elementos comunes en toda 
la región tanto en la parte montañosa propiamente dicha 
como en la franja costera que también se inscribe en la 
zona afectada por la subducción. Ello explica que estén 
representadas de forma permanente a lo largo de los siste-
mas montañosos, amenazas sísmicas y volcánicas, en te-
rritorios que han presentado las mejores condiciones para 
el desarrollo debido a la génesis de su formación. En una 
visión de conjunto, la amenaza de erupciones volcánicas 
se ubica en el arco volcánico andino central de Sudaméri-
ca, con 21 volcanes activos al sur del Perú y un complejo 
activo en Bolivia con actividad reciente y de carácter alta-
mente explosivo.

AMENAZAS EN LA  
SUBREGIÓN ANDINA
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El norte peruano se ve afectado por los productos volcáni-
cos de los 32 volcanes con potencial activación del Ecua-
dor, los que se expanden hasta el centro de Colombia, país 
en donde se identifican 21 volcanes activos y, actualmente, 
monitoreados.  

Hacia las estribaciones andinas y el ramal de la cordillera 
de los andes no se presentan otros complejos volcánicos. 
Más específicamente, la actividad volcánica concentrada 
en el sur del Perú forma parte, según se indicó, del arco 
volcánico andino central de Sudamérica, el cual abarca 
el norte de Chile y el Sur de Perú. Los volcanes en este 
arco son, por lo general, altamente explosivos, con flujos 
lávicos de poca extensión y altamente viscosos. Los flujos 
piroclásticos abarcan áreas importantes y las emisiones de 
cenizas extensas áreas. El norte de ese país es afectado 
por los productos volcánicos de los activos en Ecuador.

En la zona del sur de Perú, las más relevantes estructuras 
volcánicas activas o potencialmente reactivables son alre-
dedor de 21, siendo las más destacadas: Sabancaya, Mis-
ti, Ubinas, Ticsani, Tutupaca, y Yacamani. En Bolivia, toda 
la cara occidental de la Cordillera de los Andes está cons-
tituida por rocas volcánicas, existiendo un conjunto de for-
maciones de este tipo en diferentes fases de construcción 
(Sajama, Parinacota, Achachicala, Sacabaya, Lincancaur). 
Los complejos montañosos están activos y se caracterizan 
por ser fuertemente plegados y fracturados, con diferentes 
dislocaciones, lo que representa un peligro permanente. 
En Ecuador, la zona de volcanes se localiza principalmente 

Figura 7. Cordillera de los Andes Fuente: https://www.geoenciclopedia.
com/cordillera-de-los-andes/

Figura 8. Zona costera Perú Fuente: https://www.scidev.net/ameri-
ca-latina/desastres/noticias/peru-mejora-su-sistema-de-alerta-tempra-
na-de-tsunamis.html

3: Goraymi Pagina web: https://www.goraymi.com/es-ec/ecuador/rutas-paseos/volcanes-ecuador-ai81v47yu 

4: Atlas Espacios Geográficos Expuestos a Amenazas Naturales y Antrópicas. Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias -  

Ministerio de Defensa - Instituto Geográfico Militar

en la Sierra, asociada a la Cordillera Andina, con nume-
rosos volcanes activos, entre los que destacan: Guagua 
Pichincha, Cotopaxi, Tungurahua, Cuicocha, Chimborazo, 
Cayambe, Antisana, Quilotoa, Cerro Negro y Soche. La 
actividad volcánica tardía ha recubierto buena parte de los 
andes con un potente material piroclástico y, en particular, 
una mezcla de polvos y cenizas.

La cordillera de los Andes se divide en 2 cadenas monta-
ñosas, precisamente en el Ecuador, generando una aveni-
da de volcanes de paisajes espectaculares ubicados entre 
una cordillera occidental y una oriental de 2.500 y 3.000 
msnm y separadas por una depresión de 600 kms. 3 

En el Ecuador tenemos más de 84 volcanes continentales, 
se ha contabilizado 27 volcanes potencialmente activos, 
incluidos los volcanes de las islas Galápagos. De ellos, 
siete volcanes continentales: Cayambe, Reventador, Gua-
gua Pichincha, Cotopaxi, Tungurahua, Sangay y Potreri-
llos - Chacana y siete volcanes de Galápagos: Marchena, 
Cerro Azul, Fernandina, Santo Tomás/Volcán Chico, Alce-
do, Darwin y Wolf, que han tenido erupciones en tiempos 
históricos, es decir, desde el año 1532. 4

Las amenazas de tsunamis 
Están presentes en la Subregión Andina por los movimien-
tos tectónicos en las profundidades marinas, volcanes y 
dislocamientos de gran envergadura que funcionan como 
un émbolo y producen olas de hasta 30 m. en las costas 
con un extraordinario poder destructivo. Estas se dan ma-
yormente en la costa central pacífica suramericana.



21
COMPILACIÓN DE EXPERIENCIAS SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS

DE ALERTA TEMPRANA DE LOS PAÍSES MIEMBROS DE LA COMUNIDAD ANDINA

2.1.2. Amenazas asociadas a los elementos 
modeladores del paisaje Subregional: Inunda-
ciones, desbordes, movimientos en masa, Fe-
nómeno El Niño-Niña, tormentas tropicales.
Los fenómenos asociados al clima (los vientos, las lluvias, la 
temperatura, la influencia de los océanos, los glaciares, etc) 
como fuerzas externas, han ejercido su acción modeladora 
del paisaje Subregional desde que comenzó a solidificarse la 
corteza terrestre, construyéndola y modificándola respectiva-
mente. Esto ha dado origen a las diferentes formas de la tierra 
en evolución permanente que se presentan en la Subregión 
y asociadas a ellas la generación de amenazas permanentes 
de diverso orden a las poblaciones y al medio culturizado. 5

Las amenazas de origen geodinámico (derrum-
bes, avalanchas, aludes, etc).- Las amenazas de 
deslizamientos, derrumbes y avalanchas están presentes 
mayormente en las laderas de los Andes secos del centro y 
sur en la vertiente occidental, donde se presenta gran can-
tidad de material suelto. Por efecto de sismos moderados y 
de la pendiente pronunciada, se producen movimientos de 
masa de importancia con gran capacidad destructiva sobre 
las poblaciones y acervos localizados en las áreas de piede-
monte. Derrumbes generalizados se dan por la presencia de 
material suelto (predominantemente en los Andes áridos al 
sur) y las pendientes pronunciadas; deslaves por procesos 
de soliflucción debidos a la humedad acumulada en el suelo 
y a la condición geológica imperante; o por el efecto de movi-
mientos tectónicos. 

Amenazas de origen hidrogeodinámico (Alu-
viones, deslizamientos, deslaves, huaycos).- 

Figura 9. Deslizamiento en vía Aloag-Santo Domingo, Ecuador
Fuente: https://www.elcomercio.com/actualidad/seis-derrumbes-vias-
quito-aloag.html

5: Región Andina, Gestión de Riesgo de Desastres - Corporación Andina de Fomento. Informes Sectoriales de Infraestructura. Año 2 No. 5. 
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Este tipo de amenazas se produce principalmente en las 
zonas de relieve montañoso. El potencial de las lluvias y de 
las corrientes de agua actuando sobre los diferentes tipos de 
suelos y en función de la cubierta vegetal existente, condicio-
nan el grado de las amenazas. Los glaciares generan morre-
nas al producirse el deslizamiento de las masas de hielo por 
las lenguas de los mismos, arrastrando piedras y vegetación, 
lo que genera peligros en las partes bajas de deposición de 
los materiales por el poder destructivo que acumulan durante 
el descenso.

Los deshielos.- Que en la tendencia se han venido ha-
ciendo a mayor velocidad, generan grandes volúmenes de 
agua que sobrepasan las capacidades de los cauces, lagos y 
lagunas, produciendo desbordes e inundaciones que afectan 
las zonas aledañas a su paso, así como a las vertientes por el 
efecto de las crecientes, la deposición de materiales en el cam-
bio de pendiente y por el relleno de los cauces. Las lluvias y la 
capacidad de los suelos para absorber la humedad generan 
amenazas de deslizamientos de masa de acuerdo al sustra-
to donde se asientan, así como deslaves (huaycos) donde los 
flujos arrastran gran cantidad de sólidos hasta la formación de 
conos de deyección, produciendo cambios importantes en el 
espacio por el arrastre a su paso. Lo anterior reafirma la co-
rrespondencia entre este tipo de fenómenos y las unidades de 
mayores peligros, como es el caso de la cordillera y los sitios de 
deposición de los materiales erosionados. 

Amenazas de origen hidrometeorológico (Inun-
daciones, sequía, desertificación, El Niño/ La 
Niña, heladas, granizadas y tormentas tropica-
les).- Las amenazas de inundaciones están presentes de 
diversa forma, como crecientes repentinas por la concentra-
ción de las aguas con gran poder de arrastre, en las serranías 
de la Cordillera Andina y de la Costa al norte de Venezuela, 
principalmente en la cara occidental de los Andes y en la cara 
norte de la cordillera de la costa, donde las pendientes pro-
nunciadas y la presencia de cuencas relativamente peque-
ñas generan importantes flujos instantáneos con capacidad 
de afectación en todas las riberas. Esas inundaciones súbitas 
en las planicies costeras también se relacionan con el brusco 
cambio de pendiente que produce el relleno de los cauces. 
Hacia las planicies inundables de las cuencas de los ríos Ori-
noco y Amazonas, las lluvias y deshielos producen inundacio-
nes por el crecimiento estacional de las aguas de una manera 
más progresiva, teniendo efecto prolongado por el desborde 
de las aguas en las planicies de inundación.
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Las inundaciones y desbordes.- Se dan natural-
mente en los valles modelados por los ríos y en las depre-
siones que se originaron durante el surgimiento del escudo 
Amazónico y de los Andes, así como por su posterior relle-
no debido a los procesos de erosión. En otros casos, como 
en la Cuenca Baja del Río Guayas –Ecuador-, la escasa 
pendiente y el efecto de taponamiento ocasionado por el 
Océano Pacífico producen inundaciones de gran exten-
sión. Esta forma de amenaza por inundación se presenta 
en todas las zonas bajas de la vertiente este de los Andes, 
en las planicies de las cuencas de los ríos Orinoco y Ama-
zonas que son comunes a todos los países del área, en 
donde las inundaciones estaciónales, si bien no son súbi-
tas, afectan extensas áreas.

Figura 10. Inundación en Bolivia Fuente: https://www.sudamericarural.
org/index.php/noticias/que-pasa/7-bolivia/4472-bolivia-inundacio-
nes-y-sequias-son-causadas-por-la-deforestacion

Las sequías y los procesos de desertifica-
ción.-  Amenazas presentes en el Altiplano central y Sur, 
al sur de la costa peruana, al centro costero y sur de los 
Andes Ecuatorianos, en la Guajira y el occidente venezo-
lano. Estos procesos están determinados por los factores 
climáticos y por la inducción de anomalías en los mismos 
por la acción del hombre.

Las amenazas de heladas y granizadas.-  Afec-
tan mayormente al altiplano, con menor intensidad al norte 
y severamente al centro y sur.

El fenómeno El Niño.- Afecta en forma recurrente 
con gran fuerza en la zona costera de Perú y Ecuador, pro-
duce fuertes alteraciones en los ciclos climáticos en Bolivia 
y Colombia y de manera menos marcada. Las anomalías 
climáticas generadas tienen un efecto devastador sobre 

zonas tradicionalmente secas, al verse afectadas por llu-
vias torrenciales. El retraso de los periodos de entrada de 
lluvias y disminución en los volúmenes, afectan también 
las actividades normales o la generación de lluvias per-
sistentes y torrentosas que desencadenan amenazas de 
inundaciones, desbordes y movimientos de masa. Otro 
efecto directo de este fenómeno es el incremento de la 
temperatura, tanto del mar (afectando las cadenas tróficas 
del mismo), como en la superficie terrestre con implica-
ciones en el confort climático, la humedad del suelo y los 
ciclos productivos. La elevación del nivel del mar es otro 
efecto que limita la evacuación de las crecidas de los ríos, 
creando extensas áreas de inundación por represamiento, 
y los vendavales y marejadas que afectan las franjas cos-
teras. Los ciclos de este fenómeno, con variaciones muy 
marcadas, se superponen a los ciclos anuales climáticos 
de los países de la Subregión.

Este fenómeno, generado por la alternancia de condicio-
nes cálidas (El Niño) y frías (La Niña) de la superficie del 
Pacífico tropical, es el causante de la señal más importan-
te de la variabilidad climática interanual, al estar estrecha-
mente relacionado con la dinámica de la atmósfera de esta 
Subregión. El relativo calentamiento de las aguas del Pa-
cífico tropical genera alteraciones de las diferentes varia-
bles oceanográficas (temperatura de la superficie del mar, 
profundidad de la termoclina, la salinidad, las corrientes, 
etc.) en los territorios marítimos de los países de la cuenca 
del Pacífico. Los procesos de enfriamiento y calentamiento 
de la superficie del Pacífico tropical tienen su respuesta 
atmosférica en la denominada Oscilación del Sur. A través 
de este fenómeno atmósfera-océano en escala global, se 
afecta directa e intensamente a los países de la Subregión 
Andina. La duración media del calentamiento relativo ge-
nerado por el fenómeno es de doce meses; sin embargo, 
han sido registrados fenómenos muy cortos, con duración 
de siete meses (en 1946) y eventos prolongados de hasta 
28 meses (entre 1939 y 1942). Este calentamiento es re-
currente, aunque no periódico, y en términos generales se 
presenta cada dos a siete años.

La intensidad del fenómeno El Niño en la Subregión ha 
sido históricamente variable y ha dependido de la magnitud 
de las anomalías de temperatura de la superficie del mar y 
de algunos índices atmosféricos. Al ser una oscilación na-
tural del sistema climático, el fenómeno viene ocurriendo 
desde tiempos muy remotos con diferente intensidad y fre-
cuencia. En el siglo XX, se han identificado 22 episodios El 
Niño, siendo los mejor documentados los que han ocurrido 
a partir de los años cincuenta.
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La mayor parte de los países de la Subregión están altamen-
te influenciados de manera recurrente por este fenómeno 
y por su efecto climático. El ambiente marino y costero de 
Perú, Ecuador y Colombia se ven directamente impactados 
por este. La expresión del fenómeno en los países andinos 
es también variada. Produce lluvias intensas en la vertiente 
occidental de los Andes en Perú, Ecuador y sur de Colombia 
y genera déficit de precipitación en sectores de la sierra boli-
viana, peruana y ecuatoriana, en los valles interandinos y la 
región Caribe de Colombia. Un denominador común de las 
anomalías climáticas causadas por El Niño en la Subregión 
es el incremento de la temperatura del aire que, en algunos 
casos, como en Ecuador y Perú, sobrepasa los 5°C. En cuan-
to a la parte costera, el fenómeno El Niño trae incremento del 
nivel del mar hasta en 40 centímetros en la costa suramerica-
na, así como corrientes cálidas que modifican las condiciones 
naturales del ambiente marino. Los países del occidente de 
Suramérica son los más afectados tanto en la parte oceánica 
como en el clima, por efectos del fenómeno El Niño.

Por ejemplo, en la costa ecuatoriana, las anomalías de la tem-

peratura superficial del mar son un poco mayores y pueden al-
canzar valores de 4-5°C en tanto que el nivel del mar presenta 
valores de aproximadamente 30-40 centímetros por encima de 
lo normal. En el Perú, la temperatura de la superficie del mar so-
brepasa anomalías superiores a los 6°C y más. En el año 1983, 
por ejemplo, la temperatura de la superficie de la mar registrada 
en Chicama sobrepasó los 10°C por encima del valor normal. La 
invasión de aguas relativamente cálidas frente a Perú y Ecua-
dor, produce la profundización de la termoclina (capa de agua 
relativamente más cálida) frente a las costas de América del Sur, 
pasando de unos 50 metros de profundidad como localización 
normal a 120-150 metros durante episodios El Niño. En cuanto 
al clima, principalmente en la vertiente occidental de la cordillera 
de los Andes de Perú y Ecuador, se presentan lluvias intensas 
que generan crecidas de ríos, desbordamientos, deslizamientos 
de tierra, avalanchas en las zonas de pendiente e inundacio-
nes catastróficas en las zonas planas, todo ello favorecido por 
la barrera natural que significa la cordillera de los Andes. Estos 
fenómenos desencadenados por las lluvias intensas son los que 
producen el mayor impacto ambiental y socio-económico nega-
tivo en los países de la Subregión Andina. 



24
COMPILACIÓN DE EXPERIENCIAS SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS
DE ALERTA TEMPRANA DE LOS PAÍSES MIEMBROS DE LA COMUNIDAD ANDINA

Figura 11. Prioridades del Marco de Sendai  Fuente: Marco de Sendai

CAPÍTULO 3

3.1. Sistemas de Alerta Temprana
En cuanto a la construcción de los sistemas de alerta 
temprana, se puede adjudicar a varios actores esta ac-
ción, los desarrollados a través de saberes ancestrales 
que identifican la aproximación de amenazas, los iden-
tificados por iniciativas de investigación científica parti-
cularmente, aquellos desarrollados por las instituciones 
técnicas y/o científicos, o aquellos fruto de propuestas 
de los de diferentes países del mundo agremiados con 
el objetivo de disminuir las afectaciones por el impacto 
de los diferentes eventos adversos que azotan a diario al 
planeta tierra.

Un Sistema de Alerta temprana es entonces un Sistema 
integrado de vigilancia, previsión y predicción de amena-
zas, evaluación de los riesgos de desastres, y actividades, 
sistemas y procesos de comunicación y preparación que 
permite a las personas, las comunidades, los gobiernos, 
las empresas y otras partes interesadas adoptar las me-
didas oportunas para reducir los riesgos de desastres con 
antelación a sucesos peligrosos.

Los países andinos, Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú, ali-
neados a esta definición, han identificado múltiples amena-
zas en sus territorios nacionales e implementado sistemas 
que les permiten monitorear y alertar a las comunidades de 
manera oportuna. 

3.2. El Marco de Sendai: Meta G 
El Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de De-
sastres 2015–2030, instrumento sucesor del Marco de Ac-
ción de Hyogo para 2005-2015: Aumento de la Resiliencia 
de las Naciones y las Comunidades ante los Desastres, 
reconoce los beneficios de los sistemas de alerta tempra-
na multirriesgos y los consagra en una de sus siete metas 
mundiales (Meta G): “Incrementar considerablemente la 

disponibilidad de los sistemas de alerta temprana sobre 
amenazas múltiples y de la información y las evaluaciones 
sobre el riesgo de desastres transmitidas a las personas, y 
el acceso a ellos, para 2030”

El Marco de Sendai insta a adoptar un cambio de para-
digma en la manera de elaborar, evaluar y utilizar la infor-
mación en los sistemas de alerta temprana multirriesgos, 
las estrategias de reducción de riesgos de desastre y las 
políticas gubernamentales.

En el mismo se establece que “con el fin de reducir el ries-
go de desastres, es necesario abordar los desafíos actua-
les y prepararse para los futuros centrándose en las ac-
ciones siguientes: vigilar, evaluar y comprender el riesgo 
de desastres y compartir dicha información y la forma en 
que se genera; fortalecer la gobernanza y la coordinación 
en materia de riesgo de desastres en las instituciones y los 
sectores pertinentes y la participación plena y significativa 
de los actores pertinentes a los niveles que corresponda”.

El Marco de Sendai tiene como objetivo lograr “la reduc-
ción sustancial del riesgo de desastres y de las pérdidas 
ocasionadas por los desastres, tanto en vidas, medios de 
subsistencia y salud como en bienes económicos, físicos, 
sociales, culturales y ambientales de las personas, las em-
presas, las comunidades y los países”

3.2.1. Prioridades del Marco de Sendai
Teniendo en cuenta la experiencia adquirida con la aplica-
ción del Marco de Acción de Hyogo, y en aras del resultado 
esperado y del objetivo, los Estados deben adoptar medi-
das específicas en todos los sectores, en los planos local, 
nacional, regional y mundial, con respecto a las siguientes 
cuatro esferas prioritarias:

SISTEMAS DE ALERTA TEMPRANA 
EN LA SUBREGIÓN ANDINA
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3.2.1.1. Prioridad 1: Comprender el riesgo de 
desastres
Las políticas y prácticas para la gestión del riesgo de de-
sastres deben basarse en una comprensión del riesgo de 
desastres en todas sus dimensiones de vulnerabilidad, ca-
pacidad, grado de exposición de personas y bienes, carac-
terísticas de las amenazas y entorno. Esos conocimientos 
se pueden aprovechar para la evaluación del riesgo previo 
a los desastres, para la prevención y mitigación y para la 
elaboración y aplicación de medidas adecuadas de prepa-
ración y respuesta eficaz para casos de desastre.

3.2.1.2. Prioridad 2: Fortalecer la gobernanza 
del riesgo de desastres para gestionar dicho 
riesgo
La gobernanza del riesgo de desastres en los planos na-
cional, regional y mundial es de gran importancia para una 
gestión eficaz y eficiente del riesgo de desastres a todos 
los niveles. Es necesario contar con  objetivos, planes, 
competencias, directrices y coordinaciones claras en los 
sectores y entre ellos, así como con la participación de los 
actores pertinentes. Por lo tanto, el fortalecimiento de la 
gobernanza del riesgo de desastres para la prevención, 
mitigación, preparación, respuesta, recuperación y rehabi-
litación es necesario y fomenta la colaboración y las alian-
zas entre mecanismos e instituciones en la aplicación de 
los instrumentos pertinentes para la reducción del riesgo 
de desastres y el desarrollo sostenible.

3.2.1.3. Prioridad 3: Invertir en la reducción 
del riesgo de desastres para la resiliencia
Las inversiones públicas y privadas para la prevención y 
reducción del riesgo de desastres mediante medidas es-
tructurales y no estructurales son esenciales para aumen-
tar la resiliencia económica, social, sanitaria y cultural de 
las personas, las comunidades, los países y sus bienes, 
así como del medio ambiente. Estos factores pueden im-
pulsar la innovación, el crecimiento y la creación de em-
pleo. Esas medidas son eficaces en función del costo y 
fundamentales para salvar vidas, prevenir y reducir las pér-
didas y asegurar la recuperación y rehabilitación efectivas.

3.2.1.4. Prioridad 4: Aumentar la preparación 
para casos de desastre a fin de dar una res-
puesta eficaz y “reconstruir mejor” en los 
ámbitos de la recuperación, la rehabilitación 
y la reconstrucción
El crecimiento constante del riesgo de desastres, incluido 
el aumento del grado de exposición de las personas y los 
bienes, combinado con las enseñanzas extraídas de de-

sastres pasados, pone de manifiesto la necesidad de for-
talecer aún más la preparación para casos de desastres, 
adoptar medidas con anticipación a los acontecimientos, 
integrar la reducción del riesgo de desastres en la prepa-
ración y asegurar que se cuente con capacidad suficiente 
para una respuesta y recuperación eficaces a todos los ni-
veles. Es esencial empoderar a las mujeres y las personas 
con discapacidad para que encabecen y promuevan públi-
camente enfoques basados en la equidad de género y el 
acceso universal en materia de respuesta, recuperación, 
rehabilitación y reconstrucción. Los desastres han demos-
trado que la fase de recuperación, rehabilitación y recons-
trucción, que debe prepararse con antelación al desastre, 
es una oportunidad fundamental para “reconstruir mejor”, 
entre otras cosas mediante la integración de la reducción 
del riesgo de desastres en las medidas de desarrollo, ha-
ciendo que las naciones y las comunidades sean resilien-
tes a los desastres.

3.2.2. Metas del Marco de Sendai 
Meta A: Reducir considerablemente la mortalidad mun-
dial causada por los desastres para 2030, y lograr reducir 
la tasa de mortalidad mundial por cada 100.000 personas 
en la década de 2020-2030 respecto del período 2005-
2015.

Meta B: Reducir considerablemente el número de perso-
nas afectadas a nivel mundial para 2030, y lograr reducir el 
promedio mundial por cada 100.000 personas en la déca-
da 2020-2030 respecto del período 2005-2015

Meta C: Reducir las pérdidas económicas causadas di-
rectamente por los desastres en relación con el producto 
interno bruto (PIB) mundial para 2030

Meta D: Reducir considerablemente los daños causados 
por los desastres en las infraestructuras vitales y la inte-
rrupción de los servicios básicos, como las instalaciones 
de salud y educativas, incluso desarrollando su resiliencia 
para 2030

Meta E: Incrementar considerablemente el número de 
países que cuentan con estrategias de reducción del ries-
go de desastres a nivel nacional y local para 2020

Meta F: Mejorar considerablemente la cooperación inter-
nacional para los países en desarrollo mediante un apo-
yo adecuado y sostenible que complemente las medidas 
adoptadas a nivel nacional para la aplicación del presente 
Marco para 2030.
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Meta G: Aumentar considerablemente la disponibilidad y 
el acceso de las personas a los sistemas de alerta tempra-

Tabla 2. Indicadores Globales – Meta G, Marco de Sendai. Fuente: Marco de Sendai.

Con el objetivo de apoyar a los Estados miembros en el proceso de recopilación de datos y el análisis de los indicadores para 
monitorear los avances y los logros alcanzados hacia la consecución de la Meta Global G del Marco de Sendai para la Re-
ducción del Riesgo de Desastres, la Oficina de Naciones Unidas para la Reducción de Riesgos de Desastres ha propiciado 
el documento “Guía de orientación técnica para el monitoreo y la presentación de informes sobre los avances para alcanzar 
las Metas Globales del Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres”, para describir las metodologías de 
cálculo de los avances para lograr un mayor grado de disponibilidad y acceso a los sistemas de alerta temprana sobre ame-
nazas múltiples (SATAM) y de información y evaluaciones del riesgo de desastres.

na de peligros múltiples y a la información sobre el riesgo 
de desastres y las evaluaciones para el año 2030

Las metodologías planteadas en la mencionada guía técni-
ca buscan cuantificar la calidad de las políticas públicas; es 
decir, información y evaluaciones del riesgo de desastres 
y sistemas de alerta temprana sobre amenazas múltiples, 
con lo cual se cuantificarían las mejoras efectuadas a las 
políticas en el transcurso del tiempo, basándose en la “lis-
ta de verificación para sistemas de alerta temprana sobre 
amenazas múltiples”, al igual que en las experiencias an-
teriores de diversos gobiernos, instituciones académicas e 
investigativas, las Naciones Unidas y otras organizaciones.

La tabla siguiente incluye los indicadores que se reco-
mienda para medir la Meta Global G del Marco de Sendai, 
los cuales también obtuvieron el respaldo de la Asamblea 
General mediante su Resolución A/RES/71/276, “Informe 
del Grupo de Trabajo Intergubernamental de Expertos de 
Composición Abierta sobre los Indicadores y la Terminolo-
gía Relacionados con la Reducción del Riesgo de Desas-
tres” (OIEWG, por sus siglas en inglés).

Cuatro de los seis indicadores que recomienda el OIEWG 

se alinean directamente a cada uno de los elementos de los 
sistemas de alerta temprana. Debido a la complejidad y a 
las grandes variaciones entre los países en cuanto a los ele-
mentos y las condiciones que permiten establecer sistemas 
de alerta temprana sobre amenazas múltiples que sean 
eficaces, al igual que tener información y evaluaciones del 
riesgo que sean accesibles, cada uno de los países deberá 
especificar las amenazas principales que se incluirán en un 
sistema de alerta temprana para “amenazas múltiples” y se 
deberán ponderar los indicadores según corresponda.

El indicador G-1 es de naturaleza compuesta y su cálcu-
lo se basa en los indicadores G-2 al G-5 sobre los cua-
tro elementos esenciales e interrelacionados para lograr 
un SATAM eficaz y funcional. La siguiente tabla resume 
los indicadores que deberán coordinarse en los diferentes 
sectores y en múltiples niveles de los gobiernos. Un siste-
ma de alerta temprana sobre amenazas múltiples que sea 
eficaz y completo deberá cumplir con todos estos cuatro 
elementos claves. En ese sentido, los indicadores G-2 al 
G-5 corresponden a cada uno de estos elementos.
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3.3. Funcionamiento de un Sistema de Alerta Temprana con Enfoque Multiriesgo
La alerta temprana constituye un elemento importante para la reducción de riesgos de desastre ya que puede contribuir a 
evitar la pérdida de vidas y reducir las consecuencias económicas y materiales de los fenómenos peligrosos, en particular los 
desastres. Para que sean eficaces, los sistemas de alerta temprana deben contar con la participación activa de las personas 
y las comunidades expuestas a riesgos derivados de diversos peligros, facilitar la educación y la concienciación del público 
con respecto a los riesgos, difundir con eficacia mensajes y avisos, y contribuir a que haya un estado continuo de preparación 
y a que se adopten medidas tempranas .

Tabla 3: Relación de los Indicadores de la Meta G del Marco de Sendai y los Elementos de los Sistemas de Alerta Temprana Fuente: Marco de Sendai

Figura 12. Elementos de los Sistemas de Alerta Temprana Fuente: Guía de los Sistemas de Alerta Temprana Multiriesgos
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3.3.1. Elementos de los Sistemas de Alerta Temprana
Los cuatro elementos de los sistemas de alerta temprana eficientes y centrados en la población son:

Figura 13. Componentes de un  Sistema de Alerta Temprana adaptado a Colombia Fuente. UNGRD, Colombia. 2020

Además de estos cuatro elementos, se han destacado 
varias cuestiones transectoriales que son fundamentales 
para el desarrollo y la sostenibilidad de los sistemas de 
alerta temprana eficaces.

Entre estas, cabe señalar una gobernanza y arreglos ins-
titucionales eficaces, un enfoque multirriesgos en lo que 
respecta a la alerta temprana, la implicación de las comu-
nidades locales y la consideración de la perspectiva de 
género, la edad, la discapacidad y la diversidad cultural. 
También se incluye una explicación sobre los principales 
actores que participan en las actividades de alerta tempra-
na, así como sobre sus funciones y responsabilidades, a 
fin de proporcionar cierto contexto e información general 
sobre los actores clave que se presentan al principio de 
cada lista de verificación.
Un claro ejemplo de cómo funciona la aplicación de los 

cuatro elementos en los países andinos es el desarrollado 
en el contexto colombiano, que ha acogido los componen-
tes de un Sistema de Alerta Temprana, consensuados y 
enunciados anteriormente, ha identificado otros compo-
nentes transversales y diversos enfoques que deben ser 
tenidos en cuenta para el desarrollo de sistemas de alerta 
temprana, así:

Como parte de la implementación de los Sistemas de Aler-
ta Temprana, en Perú se emplea el enfoque de los cuatro 
componentes, esto se encuentra amparado bajo la Reso-
lución Ministerial N°173-2015-PCM, para cumplimiento en 
los tres niveles de gobierno. Los cuatro componentes son: 
i) Conocimiento de los Riesgo, 
ii) Servicio de seguimiento y alerta, i
ii) Difusión y Comunicación, y 
iv) Capacidad de Respuesta.
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3.3.2. Instituciones que tienen responsabilidad en la implementación de los Sistemas de Alerta 
Temprana en los Países Miembros de la Comunidad Andina

Tabla 4. Instituciones Gubernamentales de los Países Miembros de la Comunidad Andina 

Fuente: Bolivia, Viceministerio de Defensa Civil. Colombia, Unidad Nacional para la Gestión de Riesgos de Desastres. Ecuador: Servicio Nacional de 

Gestión de Riesgos y Emergencias. Perú, Presidencia del Consejo de Ministros.

La diferente estructura que posee el Sistema Nacional de 
Gestión de Riesgos de cada País Miembro de la Comunidad 
Andina, hace que tanto actores gubernamentales como técni-
cos científicos y de la sociedad civil converjan en el proceso 

de planificación, implementación, seguimiento o moni-
toreo de los SATs, es así que a continuación se enlista 
las instituciones y organizaciones con competencia o 
responsabilidad en este proceso:
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3.4. Principales Sistemas de Alerta Temprana (SAT)

En este enunciado se realiza una identificación de los Sis-
temas de Alerta Temprana en los Países Miembros de la 
Comunidad Andina.

Al estudiar la situación de amenazas socio-naturales de 
los cuatro países de la Comunidad Andina a través de 
datos recabados desde los puntos focales nacionales, 

Tabla 5. Principales Sistemas de Alerta Temprana de Bolivia  Fuente: Viceministerio de Defensa Civil de Bolivia 

Figura 15. Mapa de 

recurrencia de inundación

Fuente: Viceministerio de De-

fensa Civil de Bolivia

Figura 14 . Boletín de  

recurrencia de inundación

Fuente: Viceministerio de De-

fensa Civil de Bolivia

Por la estructura del manejo integral de los sistemas de alerta 
temprana en Bolivia, se describirá en una sección el Sistema 
Nacional de ALERTA Temprana para Desastres – SNATD, y 
en otras secciones del documento apreciaremos prácticas 
exitosas específicas de los SAT mencionados en esta tabla.

3.4.1.1. Sistema Nacional de Alerta Temprana 
para Desastres-SNATD
Este sistema está debidamente compuesto por los ele-
mentos de un Sistema de Alerta Temprana, y se describen 
asi:

Hidrológicas (Inundación)
1.- Conocimiento de los Riesgos
•	 Se elaboraron mapas de recurrencia de inundación des-

de el 2002 al 2019, con la finalidad de identificar la afec-
tación a nivel municipal.

•	 Los mapas de recurrencia son publicados a través del 
Servicio de Mapas Vía Web de una Infraestructura de 
Datos Espaciales (GeoSINAGER), información disponi-
ble para la toma de decisiones.

•	 Mapas de Riesgo de Inundación 2007 y 2014.

se ha logrado identificar un sin número de similitudes 
en la gestión del riesgo, sin embargo, también existen 
variables que han propiciado escenarios diferentes para 
la implementación de los Sistemas de Alerta Temprana, 
es así que, a continuación se mencionará los principa-
les sistemas de alerta temprana en Bolivia, Colombia, 
Ecuador y Perú:

3.4.1. Bolivia
Los principales Sistemas de Alerta Temprana con los que cuenta Bolivia son:
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2.- Servicio de seguimiento y alerta
•	 Se realiza un re-análisis del Pronóstico Hidrológi-

co del Servicio Nacional de Meteorología e Hidro-
logía-SENAMHI con el fin de incorporar la vulnera-
bilidad y determinar el riesgo de Inundación.

•	 Utilización de la base de datos de instituciones in-
ternacionales y nacionales, por ejemplo la Oficina 
Nacional de Administración Oceánica y Atmosféri-
ca-NOAA, Centro de Prevención de Tiempo y Es-
tudios Climáticos-CPTEC, Administración de Ae-

Figura 18. Sistema Integrado de Información y Alerta para la Gestión del Riesgo de Desastres Fuente: Viceministerio de Defensa Civil de Bolivia

Figura 16. DEWE-
TRA-Modelo WRF 
Bolivia
Fuente: Viceministerio 
de Defensa Civil de 
Bolivia

Figura 17. Boletín de 
Alerta de Riesgo de 

inundación
Fuente: Viceministerio 

de Defensa Civil de 
Bolivia

ropuertos y Servicios Auxiliares a la Navegación 
Aérea - ASSANA, Servicio Nacional de Hidrografía 
Naval-SNHN, etc.

3.- Difusión y comunicación •	 El Boletín de Alerta de Riesgo es difundido a través 
de la página web del Viceministerio de Defensa Civil, 
correos electrónicos y redes sociales, misma acción 
se encuentra en base al protocolo de comunicación, 
el cual permite a las entidades territoriales autónomas 
territorializar la alerta de riesgo.
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4.- Capacidad de respuesta
•	 Operacionalización del Plan de Contingencia Nacional 

de Inundaciones.

•	 Activación de Comité de Operaciones de Emergencia 
Nacional, Departamentales y Municipales.

•	 Reunión de las mesas técnicas sectoriales a nivel nacional.

Climatológicos (Sequía)

Figuras 19 y 20. Re-

currencia de Sequía y 

recurrencia de Sequía 

en la web

Fuente: Viceministerio 

de  Defensa Civil de 

Bolivia

•	 Reunión de las comisiones sectoriales a nivel de-
partamental y municipal. 

•	 Aplicación de la Plataforma DEWETRA para de-
terminar el riesgo de Inundación y elaboración del 
Boletín de Alerta de Riesgo.

1.- Conocimiento de los Riesgos
•	 Se elaboró mapas de recurrencia de sequías del 2002 al 

2019, con la finalidad de identificar la afectación a nivel 
municipal.

•	 Los mapas de recurrencia de sequía son publicados a 
través del Servicio de Mapas Vía Web de una Infraes-
tructura de Datos Espaciales (GeoSINAGER), informa-
ción disponible para la toma de decisiones. 

 
2.- Servicio de seguimiento y alerta
•	 Se realiza un re-análisis del Pronóstico Climatológico del 

SENAMHI con el fin de incorporar la vulnerabilidad y de-
terminar el riesgo de sequía.

•	 Monitor de sequías, con trabajo conjunto SENAMHI, VI-
DECI, MMAyA y MDRyT

•	 Se realiza el análisis de Pronóstico Climatológico de la 
Oficina Nacional de Administración Oceánica y Atmosfé-
rica - NOAA.

•	 Aplicación de la Plataforma DEWETRA para determi-
nar el riesgo de sequía y elaboración del Boletín de 
Alerta de Riesgo sequía.

•	 Elaboración del Reporte Nacional de Sequias de 
Bolivia, el cual para su elaboración se coordina con 
puntos focales del Servicio Nacional de Meteorolo-
gía e Hidrología-SENAMHI, Ministerio de Desarrollo 
Rural y Tierras-MDRyT y el Ministerio de Medio Am-
biente y Aguas-MMAyA.

 
3.- Difusión y comunicación
•	 El Boletín de Alerta de Riesgo es difundido a través 

de la página web del Viceministerio de Defensa Civil, 
correos electrónicos y redes sociales, misma acción 
se encuentra en base al protocolo de comunicación, 
el cual permite a las entidades territoriales autónomas 
territorializar la alerta de riesgo.
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 4.- Capacidad de respuesta
•	 Operacionalización del Plan de Contingencia Na-

cional de Sequía.

•	 Activación de Comité de Operaciones de Emer-
gencia Nacional, Departamentales y Municipales.

•	 Reunión de las mesas técnicas sectoriales a nivel 
nacional.

•	 Reunión de las comisiones sectoriales a nivel de-
partamental y municipal. 

Figura 23. Monitor de Sequía Multi Sectorial

Fuente: SENAMHI

Figura 21. DEWETRA-MODELO WRF BOLIVIA
Fuente: Viceministerio de Defensa Civil de Bolivia

Antrópicas (Incendios)

Figura 24 y 25. Mapa de Recurrencia de Incendios y mapa de Recurrencia de Incendios en la web Fuente: Viceministerio de Defensa Civil de Bolivia

Figura 22. Boletín de Alerta de Riesgo de Sequía

Fuente: Viceministerio de Defensa Civil de Bolivia
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1.- Conocimiento de los Riesgos

•	 Se elaboró mapas de recurrencia de incendio forestales 
del 2002 al 2019, con la finalidad de identificar la afecta-
ción a nivel municipal.

•	 Los mapas de recurrencia son publicados a través del 
Servicio de Mapas Vía Web de una Infraestructura de 
Datos Espaciales (GeoSINAGER), información disponi-
ble para la toma de decisiones.

 

2.- Servicio de seguimiento y alerta
•	 Se realiza un análisis del Reporte Oficial de Focos 

de Calor e Incendios Forestales de la Dirección Ge-
neral de Gestión y Desarrollo Forestal con el fin de 
incorporar la vulnerabilidad y determinar el riesgo de 
incendios de los sectores involucrados.

•	 Se realiza un re-análisis del boletín de alerta del SE-
NAMHI con el fin de incorporar la vulnerabilidad y 
determinar el riesgo de incendios.

•	 Utilización de la plataforma FIRMS de la NASA (Sa-
telites AQUA y TERRA) y la plataforma CIRA de 
NOAA (GOES-16)

•	 Aplicación de la Plataforma DEWETRA para deter-
minar el riego de incendios a través de Modelo RISI-

CO y Sensores VIIRS y MODIS, para la elaboración 
del Boletín de Alerta de Riesgo Incendio.

•	 Se realiza el reporte diario de monitor de incendios 
activos en tiempo real.

 3.- Difusión y comunicación 

•	 El Boletín de Alerta de Riesgo Incendio es difundido a 
través de la página web del Viceministerio de Defensa 
Civil, correos electrónicos y redes sociales, misma ac-
ción se encuentra en base al protocolo de comunica-
ción, el cual permite a las entidades territoriales autóno-
mas territorializar la alerta de riesgo.

 

4.- Capacidad de respuesta

•	 Operacionalización del Plan de Contingencia Nacional 
de Incendios.

•	 Activación de Comité de Operaciones de Emergencia 
Nacional, Departamentales y Municipales.

•	 Reunión de las mesas técnicas sectoriales.

•	 Reunión de las comisiones sectoriales. 

Figura 26. DEWE-
TRA-Modelo Risico 
Bolivia
Fuente: Viceministerio 
de Defensa Civil de 
Bolivia

Figura 27. Boletín de 
Alerta de Riesgo de 

Incendios
Fuente: Viceministerio 

de Defensa Civil de 
Bolivia
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3.4.2. Colombia
Los principales Sistemas de Alerta Temprana con los que cuenta Colombia son:

Colombia cuenta actualmente con 4 sistemas de alerta de 
nivel nacional, para las siguientes amenazas: 1) Ciclones tro-
picales, 2) Tsunami, 3) Actividad Volcánica y 4) Fenómenos 
El Niño / La Niña. Más adelante describiremos tres sistemas 
de alerta temprana que corresponden al nivel local: Sistema 
de Alerta Temprana de Medellín y el Valle de Aburrá - SIATA, 
Sistema de Alerta de Bogotá - SAB y Sistema de Alerta Tem-
prana Climatológica de Norte de Santander – SATC
 
Adicionalmente, se cuenta en el país con amplias redes de 
monitoreo de variables hidrometeorológicas las cuales están 
siendo objeto de verificación debido a que el país adelanta 
actualmente un Diagnóstico Nacional de Sistemas de Alerta 
Temprana, del cual se espera consolidar el inventario nacio-
nal SAT. Lo anterior con el fin de conocer el estado real del 
país en esta materia y así identificar una ruta para la defini-
ción de una política pública de sistemas de alerta temprana.

Tabla 6. Principales Sistemas de Alerta Temprana de Colombia Fuente: Unidad Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres de Colombia

Los SAT relacionados corresponden a los sistemas que 
funcionan a través del monitoreo permanente por parte de 
las entidades técnicas nacionales, los cuales cuentan con 
amplias redes de monitoreo y se encuentran articulados en 
el marco del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres - SNGRD a través de Planes, Protocolos y/o Po-
líticas Públicas.

Estos sistemas de alerta han permitido beneficiar a diver-
sas comunidades del país, fortaleciendo los procesos de 
monitoreo 24/7, generación de información veraz y oficial, 
articulación interinstitucional, interacción y articulación en-
tre los procesos de conocimiento del riesgo y manejo de 
desastres, lo que ha derivado en una mejora sustancial en 
la oportunidad de la información para la toma de decisiones 
efectiva. Estos sistemas de alerta presentan las siguientes 
características generales:

3.4.2.1. Protocolo Nacional de Respuesta ante Ciclones
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Figura 28. Monitoreo 

de ciclones tropicales.

Fuente: IDEAM. 2020
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3.4.2.2. Protocolo Nacional de Detección de Alerta de Tsunami
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Figura 29. Centro Nacional 

de Alerta de Tsunami.

Fuente: DIMAR. Colombia. 

2020

Figuras 30A y 30B. Boya 

meteoceánica.

Fuente: DIMAR. Colombia. 2020



39
COMPILACIÓN DE EXPERIENCIAS SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS

DE ALERTA TEMPRANA DE LOS PAÍSES MIEMBROS DE LA COMUNIDAD ANDINA

3.4.2.3. Monitoreo del Servicio Geológico Colombiano - Actividad volcánica

Figura 31. Visor 

actividad volcánica.

Fuente: SGC. 

Colombia. 2020



40
COMPILACIÓN DE EXPERIENCIAS SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS
DE ALERTA TEMPRANA DE LOS PAÍSES MIEMBROS DE LA COMUNIDAD ANDINA

3.4.2.4. Planes de Contingencia - Fenómenos El Niño y La Niña
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Así mismo, en el país se tienen redes nacionales para 
el monitoreo y seguimiento al comportamiento hidrome-
teorológico. Sin embargo, aún se trabaja para la articu-
lación de estas redes con las estrategias de respuesta 
a emergencias, para así consolidar un sistema nacional 

Figura 33.  Portal de pronósticos 

y alertas hidrometeorológicas. 

Fuente: IDEAM. Colombia. 2020

Figura 32. Boletines de monitoreo Fenómeno El Niño y La Niña. Fuente: IDEAM. Colombia .2020

de alertas tempranas por fenómenos hidrometeorológi-
cos, no obstante, la información generada a través de 
dichas redes, es de consulta pública, por lo cual los te-
rritorios la incorporan en sus procesos de planificación y 
toma de decisión. 
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Las mencionadas redes son operadas por el Instituto de 
Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales – IDEAM, 
la información generada se encuentra disponible en línea 
a través de su portal web www.ideam.gov.co, en la sección 
“Pronósticos y Alertas” es posible consultar el pronóstico 
del tiempo diario, las alertas activas, pronósticos, imáge-
nes de radares, imágenes satelitales, niveles de ríos, visor 
de datos instantáneos, modelos de pronóstico meteoroló-
gico, información de precipitaciones y temperatura de los 
principales aeropuertos y mosaico de precipitación diaria. 

El pronóstico puede ser observado usando capa visible, 
infrarrojo o vapor. Así mismo el portal permite obtener infor-
mación de los radares 6 operados por el IDEAM.

En la sección de “Alertas” el usuario puede visualizar las 

Figura 34. Pronóstico del tiempo. Fuente: IDEAM. Colombia .2020

Figura 36. Visualización de alertas. Fuente: IDEAM. Colombia .2020 Figura 37. Monitoreo de variables meteorológicas. Fuente: IDEAM.2020

Figura 35. Imágenes de radares. Fuente: IDEAM. Colombia .2020

zonas con amenaza baja, media y alta por ciclón tropical, 
creciente súbita, deslizamiento, heladas, incendios fores-
tales, inundación, mar de leva, oleaje, pleamar, rayos y llu-
vias. Al dar click sobre alguna de las zonas, podrá obtener 
la información de la alerta.

En el portal también es posible observar los datos instantá-
neos por departamento y estación, de temperatura de aire, 
dirección viento, humedad del aire, presión atmosférica, 
velocidad viento, entre otros, así como las series de datos 
crudos.

A través del portal, se puede consultar el histórico y bole-
tines actualizados, así como comunicados especiales, los 
cuales son fundamentales para la toma de decisiones en 
territorio.
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Por último, se resalta que el IDEAM ha venido avanzan-
do en la modernización del Sistema de Alertas Tempranas 
por Inundación mediante la implementación de un Siste-
ma Operacional de Pronóstico Hidrológico para Colombia 
- Plataforma FEWS-Colombia, el cual está basada en el 
software Delf-FEWS desarrollado por Deltares (instituto de 
investigación holandés) y donada al IDEAM como parte de 
una Cooperación Internacional entre Los Países bajos y 
Colombia. Mediante esta plataforma, el IDEAM gestiona 
los procesos de pronóstico hidrológico (modelación hidro-
lógica, hidráulica y estadística) e integra los datos de series 
de tiempo de diferentes fuentes y formatos provenientes 
del IDEAM y las Corporaciones Autónomas Regionales del 
Valle del Cauca (CVC) y la de Cundinamarca (CAR). La 
articulación de estos procesos bajo una misma plataforma 
ha simplificado las labores operativas entorno al pronóstico 
hidrológico y la emisión de alertas tempranas.

Desde el 2014 a la fecha se han acoplado alrededor de 
20 modelos, entre hidráulicos, hidrológicos y estadísticos. 
Estos modelos proveen el pronóstico hidrológico en más 
de 90 puntos de monitoreo del IDEAM, CAR y CVC con 
un horizonte de pronóstico de 3 días. Estos modelos ge-
neran pronóstico para los cauces principales de los ríos 
Magdalena, Cauca, Meta, San Jorge, Lebrija, La Vieja, 
ente otros.

Alrededor del Sistema Operación de Pronóstico se ha 
avanzado en cuatro frentes importantes:

Figura 38.  
Boletines IDEAM. 
 Fuente: IDEAM. 
Colombia .2020

• Sistema Web para nuestros usuarios externos.
• Clientes operativos de la Plataforma FEWS Colombia 
para los centros de Pronóstico.
• Formación de configuradores de la Plataforma y desarro-
llo de nuevas configuraciones.
• Modelación e investigación articulada con el Centro Na-
cional de Modelación de IDEAM.

Se ha configurado en FEWS los diferentes umbrales para 
las alertas Amarilla, Naranja y Roja de las estaciones que 
cuentan con esta información, para que el usuario pueda 
identificar los puntos donde se sobrepasa dicho umbral, ya 
sea por un evento ocurrido o pronosticado.

Adicional a las labores de importación FEWS-Colombia 
realiza tres tareas básicas: pre procesar (prepara la infor-
mación para las siguientes tareas), actualizar (actualiza los 
modelos de pronóstico), pronostica (corre los modelos de 
pronóstico hidrológico) y genera informes para publicación 
en formato HTML.

Dentro de las tareas de pre procesamiento está el cálculo 
de la precipitación media por Subzona hidrográfica a partir 
de los datos observados, el cual se actualiza cada 15 mi-
nutos con la información que llega en tiempo real y cuasi 
real. Así también, el preproceso incluye la estimación del 
caudal líquido a partir de las curvas de gasto (relación Ni-
vel-Caudal líquido) y la agregación de la información a una 
escala horaria y diaria.
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Esta plataforma ha permitido implementar una herramienta 
flexible y configurable que permite la integración de dife-
rentes fuentes de información y programas de modelación 
hidrológica, que facilitan la generación de alertas hidrológi-
cas. A su vez, integra y facilita la interacción interinstitucio-
nal y la identificación de prioridades y la suma de esfuerzos 
por intereses comunes en términos de alertas hidrológicas. 

Figura 39. Plataforma FEWS. Fuente: IDEAM. Colombia .2020

FEWS, integra las redes hidrometeorológicas con infor-
mación en tiempo real o cuasireal de las tres entidades 
participantes, las cuales, por tener plataformas y meca-
nismos de transmisión diferentes, no habían podido cen-
tralizarse en el pasado para obtener un insumo más am-
plio para la generación de alertas hidrológicas. (IDEAM, 
2020)
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Por otro lado, Colombia cuenta con Sistemas de Alerta administrados por entidades del nivel municipal, departamental y 
regional. Se destacan entre ellos los siguientes: 

-Sistema de Alerta Temprana de Medellín y el Valle de Aburrá - SIATA,
-Sistema de Alerta de Bogotá - SAB
-Sistema de Alerta Temprana Climatológica de Norte de Santander – SATC.

3.4.2.5. Sistema de Alerta Temprana de Medellín y el Valle de Aburrá - SIATA

3.4.2.6. Sistema de Alerta de Bogotá - SAB
Este sistema es operado por el Instituto Distrital de Gestión 
de Riesgos y Cambio Climático de Bogotá – IDIGER. El 
Sistema de Alerta de Bogotá también cuenta con acceso 
público, se encuentra articulado con el Sistema de informa-
ción para la Gestión del Riesgo de Bogotá - SIRE y puede 
ser consultado a través de https://www.sire.gov.co/web/sab 

El SAB cuenta con un radar meteorológico, una red de 
sensores climatológicos (pluviómetros, pluviógrafos, psi-
crómetros), sensores de nivel, red de acelerógrafos, entre 
otros.

Figura 40. Sistema de Alerta Temprana de Medellín y el 

Valle de Aburrá – SIATA. Fuente: AMVA. Colombia. 2020

Figura 41. Monitoreo nivel de cauces – 

SIATA. Fuente: AMVA. Colombia. 2020

Figura 42. Sistema de Alerta de 

Bogotá – SAB.

Fuente: IDIGER. Colombia. 2020

Es administrada por el Área Metropolitana del Valle de Abu-
rrá – ANVA. De acuerdo con el portal SIATA, este sistema 
permite identificar y pronosticar la ocurrencia de fenómenos 
naturales y antrópicos que alteren las condiciones ambien-
tales de la región, o puedan generar riesgos a la población; 
esto a partir de monitoreo en tiempo real y modelación hidro-
lógica y meteorológica ajustada a nuestro territorio.

El SIATA, cuenta con una extensa red de sensores como 
acelerógrafos, sensores para calidad del aire, cámaras tér-
micas, sensores de nivel, entre otros. También posee sen-
sores remotos como Antena GOES, radar meteorológico, 
radiómetro. La red suma más de 600 sensores para toda 
el área metropolitana. Su acceso es público y se realiza a 
través de www.siata.gov.co .
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3.4.2.7. Sistema de Alerta Temprana Climatológica de Norte de Santander – SATC

Figura 43. Sistema de Alerta Temprana Climatológica de Norte de Santander – SATC. Fuente: CDGRD. 2020

Este sistema opera gracias a un convenio interadministra-
tivo entre la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres - UNGRD, Consejería Departamental de Ges-
tión del Riesgo de Desastres de Norte de Santander y la 
Universidad de Pamplona (Colombia). Cuenta con acceso 
público a través del portal https://www.satcnortedesantan-
der.gov.co/geoportal.php y a través de la aplicación para 
móviles “SATC Norte de Santander”.

El SATC, monitorea las cuencas de los ríos Zulia, Pamplo-
nita, Chitagá, Táchira, Algodonal y Tibú, en el departamen-
to de Norte de Santander. 

Actualmente Colombia se encuentra en proceso de forta-
lecimiento continuo de los sistemas de alerta del país, de 
hecho, como parte del Plan Nacional de Desarrollo 2018-
2022, se tiene como meta establecer un Sistema Nacional 
de Alertas Tempranas ante amenazas hidrometeorológi-
cas. De manera complementaria, se está construyendo el 
diagnostico de los SAT en Colombia como base para la 
formulación en 2021, de la Política Nacional de Sistemas 
de Alerta Temprana.

Por otro lado, es de mencionar que, si bien se han ilustrado 
los SAT más avanzados en términos de cobertura y tecno-

logía implementada, el país cuenta con sistemas de alerta 
locales, que integran muy bien los componentes descritos 
anteriormente de un SAT y que hoy funcionan eficazmente 
en cada territorio. Este es el caso de los SAT para avenida 
torrencial en Salgar - Antioquia y Mocoa – Putumayo (de 
este último se hablará en el aparte de experiencias exi-
tosas), o por inundación en el Río Molina en la ciudad de 
Popayán – Cauca, entre otros.

En este sentido, la UNGRD ha apoyado la instalación de 
26 SAT locales en el país, en amenazas por inundación, 
avenida torrencial, movimientos en masa, actividad y vol-
cánica.

Así mismo, las autoridades ambientales del país también 
han adelantado procesos de implementación de sistemas 
de monitoreo, que vienen siendo fortalecidos para cons-
tituirse como sistemas de alerta temprana propiamente 
dichos, no obstante, actualmente funcionan y generan in-
formación para la toma de decisiones. 

No se tiene certeza de la cantidad actual de estos sistemas 
de monitoreo, pues cómo se ha mencionado, actualmente 
se elabora el diagnostico nacional, el incluye un inventario 
de sistemas de alerta temprana del país.
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3.4.3. Ecuador
Los principales Sistemas de Alerta Temprana con los que cuenta Ecuador son:

3.4.3.1.Sistema de Alerta Temprana por Inundación de Tsunami e Inundación por rompimiento de 
represas y desbordamiento de ríos de cuencas priorizadas

Tabla 7. Principales Sistemas de Alerta Temprana de Ecuador Fuente: Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias

Figura 44. Funcionamiento del Sistema de Alerta Temprana para Tsunamis y Desbordamiento de Ríos.
Fuente: Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias. 2020

Después del terremoto, con epicentro frente a las costas 
de Pedernales en el 2016, se ve la necesidad de mejo-
rar las capacidades tanto de monitoreo y respuesta ante 
fenómenos de origen natural en la región costera asocia-
dos a los grandes terremotos históricos producidos por la 
subducción de la placa tectónica de Nazca bajo la Suda-
mericana. En ese sentido, el Programa de Fortalecimiento 
del Sistema Nacional de Alerta Temprana, comprende 2 
componentes:

1) Fortalecimiento de la red nacional de monitoreo y pro-
nóstico;

2) Fortalecimiento del sistema de emisión de alertas y de 
la capacidad reactiva comunitaria.

Las provincias directamente beneficiadas con la imple-
mentación son: Esmeraldas, Manabí, Santa Elena, Gua-
yas, El Oro y Galápagos.
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3.4.3.2. Sistema de Alerta Temprana Volcanes

El SAT Volcanes cuenta con 27 sirenas que se activan a 
través de dos mecanismos de activación diferentes con 
el fin de darle una mayor seguridad ante una situación 
de emergencia. Las activaciones se pueden realizar 
desde las consolas del SNGRE en el SIS ECU911 Quito 
o SIS ECU911 Ambato.  Tuvo un plazo de ejecución de 
10 semanas para entrega e instalación y posee 5 años 
de garantía, soporte técnico y mantenimiento.

Los canales habilitados para la activación son a través 
de radiofrecuencia como primera opción y datos móvi-
les GPRS como respaldo. Las sirenas están distribui-
das en las provincias con mayor peligro de amenaza 
directa a la población: Pichincha, Cotopaxi, Tungura-
hua, Chimborazo. La ubicación geográfica de los me-
canismos de alerta (sirenas), se puede observar en el 
siguiente mapa:
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Proporciona una alerta temprana y dispone 
de un sistema semi automático para aler-
tar a la población de las zonas geográfi-
cas amenazadas, en caso de desastres de 
origen natural o desastres inducidos por el 
hombre, a través de un medio denominado: 
sirenas electrónicas para exteriores.

Figura 45. Sirenas Electrónicas 
para exteriores.

Fuente: Servicio Nacional 
de Gestión de Riesgos y 

Emergencias. 2020

Figura 46. Mapa de ubicación 
geográfica de los mecanismos de alerta.
Fuente: Servicio Nacional de Gestión de 
Riesgos y Emergencias. 2020
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3.4.4. Perú
Los principales Sistemas de Alerta Temprana con los que cuenta Perú son:

En la legislación peruana el Sistema de Alerta Temprana 
se concibe como un conjunto de capacidades, instrumen-
tos y procedimientos articulados con el propósito de moni-
torear, procesar y sistematizar información sobre peligros 
previsibles en un área específica, en coordinación con el 
Centro de Operaciones de Emergencia; con la finalidad de 
difundir y alertar a las autoridades y a la población sobre 
su proximidad, facilitando la aplicación de medidas antici-
padas y una respuesta adecuada para reducir o evitar la 
pérdida de vidas, daños materiales y al ambiente.

Por lo que se ha venido ejecutando dos grandes proyectos 
de inversión en relación a Sistemas de Alerta Temprana 

Tabla 8.  Principales Sistemas de Alerta Temprana de Perú Fuente: Presidencia del Consejo de Ministros  / Instituto Nacional de Defensa Civil de Perú

como lo son el SAT Tsunami y SAT Sismos. Desde el Eje-
cutivo se aprobó financiamiento de inversión para la vigi-
lancia de peligros generados por fenómenos de origen na-
tural con fines de alerta temprana en ámbitos priorizados 
por el Comité Técnico de Coordinación de la Red Nacional 
de Alerta Temprana (CTC-RNAT); habiéndose previsto la 
implementación, progresiva y a nivel nacional de SAT ante 
lluvias intensas y peligros asociados, aluviones de origen 
glaciar y ante actividad volcánica y peligros asociados.

A continuación, se describirá el funcionamiento, alcance y 
demás características de los principales sistemas de alerta 
temprana en Perú:
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3.4.4.1. Sistema de Alerta Temprana ante Tsunami
La implementación del Sistema de Alerta Temprana ante Tsunamis, brindará el servicio a la población expuesta en las zonas 
costera del Perú. 

La primera fase del proyecto inicia en el año 2015, 
cuando la cooperación JICA del Japón implementó un 
Proyecto de donación, denominado: “Mejoramiento 
de Equipos para la Gestión de Riesgo de Desastres”.

Ante ello, el Instituto Nacional de Defensa Civil (IN-
DECI), crea el proyecto de Inversión “Ampliación 
y Mejoramiento del Servicio de Alerta Temprana de 

Figura 47. Mapa 
de ubicación de 
Sistemas de Alerta 
Temprana. Fuente: 
Instituto Nacional 
de Defensa Civil

Tsunamis en Las Principales Localidades de la Costa 
Del Perú”, con código de P.I.: 2192876, con el objeto 
de fortalecer a través de la componente de difusión y 
comunicación.

Las regiones beneficiadas con este sistema son: Tum-
bes, Piura, Lambayeque, La Libertad, Ancash, Lima, 
Ica, Arequipa, Moquegua y Tacna.
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3.4.4.2. Sistema de Alerta Temprana por Sismos

El Instituto Geofísico del Perú (IGP) y el INDECI, vienen ejecu-
tando el Proyecto de Inversión con Código Único N°2454990: 
Creación del Servicio de Generación de información, Monito-
reo, Alerta, Difusión y Comunicación para el Sistema de Alerta 
Temprana ante Sismos en los departamentos de la Costa del 
Perú. Cuyo fin es brindar el servicio de alerta temprana ante el 
peligro por sismo para salvaguardar la vida y la integridad física 
de las personas, así como, reducir daños y pérdidas de los me-
dios de vida, servicio que se brindará de manera permanente.

El SAT Sismo permitirá generar, transferir, difundir y comu-
nicar alarmas sísmicas en un determinado ámbito geográ-
fico, ante la detección de un evento sísmico cuya magnitud 
Mw excede el umbral predeterminado para su activación. 
Este Sistema funciona a través de la integración de dos 
Subsistemas: (i) el Subsistema de Monitoreo y Alerta del 
Peligro ante Sismo –SMAPS– administrado por el IGP[1] 
y (ii) el Subsistema de Difusión y Comunicación de Alerta 
Temprana –SDCAT– administrado por el INDECI.
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Se instalarán y desarrollarán los cuatro componentes de un 
SAT: i) Conocimiento del Riesgo: centro de procesamien-
to nacional (01) y la elaboración de documentos de análisis 
sistemático del peligro sísmico (04), ii) Componente de Se-
guimiento y Alerta: estaciones acelerométricas (106), centros 
regionales de emisión de alertas (12), ambos componentes 
a cargo del IGP, iii) Componente de Difusión y Comunica-
ción: centros de control regional (12), estaciones bases inter-
medias (29), software de monitoreo y control (01), y sirenas 
electrónicas multipeligro (114), y iv) Capacidad de Respues-

ta: señaléticas de puntos de reunión (114), capacitaciones a 
autoridades y población organizada (54), y simulacros regio-
nales para la puesta en práctica del SAT Sismos (12), estos 
dos últimos componentes a cargo del INDECI. Tiene prevista 
su implementación completa para el tercer trimestre de 2021.

Asimismo, el SAT Sismos empleará canales complemen-
tarios para la difusión de la alarma sísmica como son el 
Sistema de Mensajería de Alerta Temprana de Emergencia 
(SISMATE), que emplea la tecnología Cell Broadcast[3] en 
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teléfonos móviles que se encuentren dentro de la zona de 
activación de la alarma sísmica, difundiendo este mensaje 
de forma masiva; y el Sistema de Comunicación y Notifica-
ción Personal (SCNP) a través de los centros de control a 
implementar.

Logrando constituir al Perú como el primer país en Suda-

mérica en contar con un servicio de alerta temprana ante un 
peligro de origen sísmico. Similar a su par norteamericano 
como es el país de México.

Las regiones beneficiarias de la implementación de este 
proyecto son: Tumbes, Piura, Lambayeque, La Libertad, 
Ancash, Lima, Ica, Arequipa, Moquegua y Tacna.

3.4.4.3. Sistema de Alerta Temprana ante lluvias intensas y peligros asociados

Este Sistema de Alerta Temprana ante lluvias intensas y 
peligros asociados, brinda el servicio a los distritos expues-
tos ubicados en la cuenca del río Rímac expuestos. Este 

sistema comprende la instalación de equipos de monitoreo 
como radares meteorológicos y sirenas electrónicas para 
la difusión de los mensajes de alerta y alarma.
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El SENAMHI es el responsable del monitoreo y seguimien-
to del peligro a través de su red de vigilancia, este Servicio 
Nacional emite los mensajes de alerta o alarma. En tanto 
que el INDECI se encarga de la difusión de los mensajes de 
alerta o alarma hacia las autoridades y población en general 
a través de los diferentes canales de comunicación del SAT.

Figura 48. Pluviómetro instalado en la parte alta de la quebrada.
Fuente: Instituto Nacional de Defensa Civil

Figura 50. Mapa de ubicación de equipamiento en Lurigancho-Chosica. Fuente: Instituto Nacional de Defensa Civil

Figura 49. Televisor para el monitoreo de las tres quebradas.
Fuente: Instituto Nacional de Defensa Civil

Cada gobierno regional o local, por su parte, a través 
de los Comités de Operaciones de Emergencia (COE), 
desarrollan los procesos del componente de difusión y 
comunicación según corresponda, así como, los pro-
cesos relacionados a la componente de capacidad de 
respuesta.
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4.1. Bolivia
Bolivia, conserva innumerables experiencias en el marco de la implementación de los sistemas de alerta temprana, es así que 
a continuación se describen las principales prácticas:

CAPÍTULO 4CAPÍTULO 4

4.1.1. Implementación de un sistema integrado en tiempo 
real para la proyección, monitoreo y alerta temprana de 
riesgos de desastres de origen natural en Bolivia (2012). 
En el marco de las atribuciones que le competen, el VIDECI a 
través del SINAGER-SAT (Sistema Integrado de Información 
y Alerta para Gestión de Riesgo de Desastres) y en coopera-
ción con la Organización de las Naciones Unidas para la Agri-
cultura y Alimentación (FAO), desarrolló dicho proyecto , que 
fue financiado por la Cooperación Italiana. Dicho proyecto, 
tuvo como base principal presentar la plataforma informática 
y metodológica denominada DEWETRA con el fin de fortale-
cer el Sistema Nacional de Alerta Temprana para Desastres 
(SNATD). 

4.1.2. Fortalecimiento al Sistema Nacional de Alerta Tem-
prana (SINAGER-SAT) del VIDECI con la Implementación 
del RECEPTOR BASE y la instalación del software ADD-
VANTAGE de visualización de datos (2015). El Programa 
Mundial de Alimentos (PMA) ejecutó acciones de Fortaleci-
miento al Sistema de Alerta Temprana del SINAGER-SAT, es-
tableciendo los canales de articulación entre el Viceministerio 
de Defensa Civil y en la Gobernación de Yacuiba, Entre Ríos, 
Caraparí y Villa Montes. Las actividades desarrolladas por el 
proyecto  fueron: • Adquisición de equipamiento para la imple-
mentación del SAT. • Capacitación y Articulación de Sistemas 
e Identificación de la Tecnología para la Transmisión de los 
datos. • Validación de la Información, Orientar los procesos 
de Emisión de Alertas y Boletines del Sistema de Alerta Tem-
prana • Entrega Sala de Situación VIDECI, lo que permitió un 
mejor flujo de información entre instituciones.

4.1.3. Fortalecimiento de la resilencia local ante la inse-
guridad alimentaria basado en estrategias exitosas para 
desarrollar y consolidar el sistema nacional de alerta 
temprana, los medios de vida tradicionales y las condiciones 
de seguridad alimentaria de familias rurales vulnerables en 
la zona Alto Andina y en el Beni (2015). El proyecto  fue eje-
cutado por la FAO en estrecha coordinación con el VIDECI, 
MDRyT, SENAMHI y CIMA; los gobiernos departamentales 
de Cochabamba, Potosí, Tarija, Oruro, Chuquisaca, Beni y 
La Paz y las organizaciones sociales, financiado por la Coo-
peración de Italia. Los resultados de dicho proyecto son los 

siguientes: R1: A nivel nacional el país cuenta con un SNATD 
que integra el modelo meteorológico e hidrológico para el mo-
nitoreo, la previsión y la alerta temprana de fenómenos ad-
versos que permitirá la toma de decisión de las instituciones 
responsables de la RRD en Bolivia. R2: Sistema de monito-
reo y de difusión de alertas hidrometeorológicas del SNATD 
fortalecido a través de la instalación de equipos de monitoreo, 
establecimiento de protocolos y mecanismos de comunica-
ción que integran los tres niveles de gobierno. R3: Se han 
implementado medidas de reducción de riesgo de desastres 
a nivel municipal y comunal con la participación del Programa 
Centinelas de la Madre Tierra, que protejan la seguridad ali-
mentaria. R4: Se han implementado medidas de reducción 
de riesgo y de seguridad alimentaria en comunidades periur-
banas del municipio de La Paz. 

4.1.4. Cooperación No Reembolsable, a través de la Im-
plementación de un sistema integrado en tiempo real 
para la proyección, monitoreo y alerta temprana de ries-
gos de desastres de origen natural en Bolivia Ejecutores: 
FAO Fundación CIMA Beneficiarios: SENAMHI VIDECI – SI-
NAGER-SAT Gobiernos departamentales, Gobiernos muni-
cipales Financiador: Cooperación Italiana (SNATD). AECID 
fueron parte de la Implementación de la plataforma informáti-
ca DEWETRA con el fin de mejorar los pronósticos y alertas. 
El SENAMHI elabora los pronósticos y alertas enviadas en 
boletines y mensajes.

4.1.5. Fortalecimiento al Sistema Nacional de Alerta Tem-
prana (SINAGER-SAT) del VIDECI con la Implementación 
del RECEPTOR BASE y la instalación del software ADD-
VANTAGE de visualización de datos Ejecutores: PMA Be-
neficiarios: SENAMHI VIDECI - SINAGER –SAT Gobiernos 
municipales de Entre Ríos, Carapari, Villa Montes y Yacuiba 
Financiador: Gobierno de Australia.

4.1.6. Fortalecimiento a través del equipamiento tec-
nológico para municipios del proyecto y el equipa-
miento de la Sala de Situación del VIDECI, asimismo 
procesos de capacitación, articulación y herramientas de 
difusión de información. Año 2015 Equipamiento del VI-
DECI y municipios.

BUENAS PRÁCTICAS SISTEMA
DE ALERTA TEMPRANA
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4.2. Colombia
Dentro de las prácticas recientes en la implementación de sistemas de alerta temprana en Colombia, se tiene las siguientes 
experiencias exitosas de los Sistemas de Alerta Temprana instalados:

4.2.1. Sistema de Alerta Temprana Mocoa, Putumayo
Luego de la avenida torrencial ocurrida en 2017 en Mocoa, 
Putumayo, se implementa un  plan de acción para la recu-
peración de Mocoa y se incluye la ejecución del proyecto 
de SAT.

Este sistema monitorea 5 cuencas y está conformado por 
4 estaciones meteorológicas, 11 sensores de nivel, 12 sire-
nas acústicas de largo alcance, 20 radios de comunicación 
y 9 vigías. 

El sistema ha integrado de manera eficiente todos los com-
ponentes de un SAT, pues cuenta con estudios de amena-
za por avenida torrencial, sistemas de monitoreo, vigilancia 
24/7, emisión de alertas y articulación con la preparación y 
ejecución de la respuesta a emergencias a través de proto-
colos y planes de evacuación complementarios a la Estra-
tegia Municipal de Respuesta a Emergencias.

Se han realizado simulacros que garanticen la correcta 
operación del SAT, desde el funcionamiento tecnológico 
de los equipos, hasta la evacuación de personas, lo cual 
denota un alto grado de apropiación del sistema por parte 
de la comunidad, quienes son actores fundamentales y be-
neficiarios últimos del SAT.

El SAT de hecho ha sido activado para situaciones reales, 
como la ocurrida el 11 de agosto de 2018, cuando debi-
do a las fuertes lluvias registradas en la zona, se activó el 
SAT logrando la evacuación de más de 20.000 personas, 
que lograron ponerse a salvo. El evento dejó afectados 5 
barrios y 3 veredas por inundaciones, sin embargo, no se 
registraron personas heridas, desaparecidas ni fallecidas. 

4.2.2. Fondos de Gestión del Riesgo de Desastres
De acuerdo con lo estipulado por la Ley 1523 de 2012, tan-
to la nación como los departamentos y municipios, deben 
contar con un Fondo de Gestión del Riesgo de Desastres. 

Los fondos se constituyen como una cuenta bancaria o 
preferiblemente como un encargo fiduciario, estos tienen 
patrimonio autónomo e independiente, son inembargables, 
no cumplen el principio de anualidad, por lo cual son acu-
mulativos, y tiene destinación específica para actividades 
de gestión del riesgo. 

Estos fondos, se financian a través de las asignaciones 
presupuestales de la nación, ingresos corrientes de la ad-
ministración pública, transferencias de otras entidades, do-
naciones y créditos.

El contar con esta practica normada permite el apalanca-
miento sostenido de las acciones en el marco de los Sis-
temas de Alerta Temprana, a continuación, se mencionan 
algunos tipos de financiamiento:

Recursos propios de las entidades
Los SAT también se financian con los recursos propios 
asignados a las entidades públicas, como es el caso de 
los SAT nacionales. El Servicio Geológico Colombiano, el 
IDEAM, la DIMAR, cuentan con asignaciones presupues-
tales anuales que les permiten operar de manera perma-
nente sus sistemas de monitoreo. En algunos casos, se 
suma a estos recursos, los provenientes de convenios y de 
la cooperación internacional.

Convenios interadministrativos
Son acuerdos entre entidades públicas para aunar esfuer-
zos técnicos, administrativos y financieros, que pueden ir 
encaminados a la instalación de sistemas de alerta tem-
prana.

Cooperación internacional
A través de proyectos desarrollados por organizaciones in-
ternacionales, se han fortalecido algunos de los sistemas 
de alerta temprana del país, bien sea por donación a enti-
dades estatales o por ejecución propia del proyecto en sí.
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4.3. Ecuador
Por la reciente implementación de los Sistemas de Alerta Temprana en Ecuador, su financiamiento no se ha establecido 
en una cuenta fiscal permanente y el trabajo articulado entre instituciones gubernamentales ha generado nuevos procesos 
interinstitucionales, como se describe a continuación:

Figura 51. Boyas para 
detección de aumento del 
nivel del mar.
Fuente: Servicio Nacional 
de Gestión de Riesgos y 
Emergencias

4.3.1. Financiamiento Internacional
En mayo de 2017, la República del Ecuador, representado 
por el Ministerio de Finanzas, suscribió con el Banco Inte-
ramericano de Desarrollo, BID, un Contrato de Préstamo 
BID 3913/OC-EC para la ejecución del Programa “Fortale-
cimiento del sistema nacional de alerta temprana: desbor-
damiento de ríos en cuencas priorizadas y tsunamis”, con 
un plazo de ejecución de 3 años. 

En este marco en agosto de 2017 se firmó el Convenio 
de Cooperación Interinstitucional entre el Servicio Inte-
grado de Seguridad ECU 911 y la Secretaría de Gestión 
de Riesgos (actualmente Servicio Nacional de Gestión de 
Riesgos y Emergencias), cuyo objeto es “aunar y coordinar 
las acciones que permitan el cumplimiento de los objetivos 
propuestos en el Programa de Fortalecimiento del Sistema 
Nacional de Alerta Temprana y su correspondiente Manual 
Operativo”.

El beneficio de la implementación del SAT es incrementar 
el número de ciudadanos, que reciban información de aler-
ta mediante los sonidos de las sirenas que serán instala-
das en las comunidades, ya que sabrán cómo proceder en 
caso de emergencia ante un tsunami.

Esta implementación incluye la definición y señalización 
de rutas de evacuación y puntos de zonas seguras con 
sus respectivas luminarias solares, que estarán bajo 
la responsabilidad del Servicio Nacional de Gestión de 
Riesgos y Emergencias en coordinación con las autori-
dades locales.

4.3.2. Coordinación Interinstitucional para el segui-
miento a la implementación de los Sistemas de Alerta 
Temprana 

Una de las principales causales para retrasar o detener 
la implementación de los sistemas de alerta temprana es 
la falta de relacionamiento interinstitucional entre los dife-
rentes niveles de gobierno, debe planificarse un diálogo 
constante con las autoridades locales para que ejecutar 
con fluidez la instalación de los equipos que forman parte 
del Sistema de Alerta Temprana por Tsunami y Desborda-
miento de Ríos. Si los Gobiernos Autónomos Descentrali-
zados consideran que no debe continuar con un proceso, 
estos niveles de gobierno deben cubrir los cambios que 
se establezcan. Esto está amparado en documentos o 
actas de compromiso que previo el inicio de la ejecución 
o instalación de equipos se suscribe con las autoridades 
locales. 
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4.4. Perú
El relacionamiento permanente de las instituciones peruanas ha propiciado el acompañamiento en el desarrollo de proyectos de 
gran envergadura en beneficio de las poblaciones con mayor probabilidad de afectación por algún tipo de amenaza, es así que 
a continuación se describen las principales experiencias en el marco de la implementación de los Sistemas de Alerta Temprana:

4.4.1. Uso de la Televisión Digital Terrestres (TDT) para la 
difusión de alertas tempranas multipeligro.
El año 2010 a través del Decreto Supremo N°017-2010-MTC, 
se aprobó el Plan Maestro para la implementación de la Televi-
sión Digital Terrestre (TDT), esta tecnología adopta el estándar 
ISBD-T a través del cual se viene reemplazando la señal ana-
lógica de televisión por señal digital. En la actualidad se han 
implementado 78 estaciones a escala nacional que transmiten 
señal TDT en Lima y Callao, y en otros departamentos fuera 
de la capital (Arequipa, Cusco, Lambayeque, La Libertad, Mo-
quegua, Ica). La implementación de la señal TDT viene desa-
rrollándose de manera progresiva para que, en el 2024, todo el 
territorio peruano cuente con cobertura TDT, lo cual permite al 
Estado brindar el servicio de alerta temprana multipeligro a todo 
el territorio nacional a través de la señal TDT.

Para brindar el servicio de alerta temprana multipeligro 
aprovechando la cobertura TDT se requiere de la tecnolo-
gía EWBS, siglas en ingles del Sistema de Radiodifusión 
de Alerta Temprana de Emergencia, la cual transmite men-
sajes de alerta o alarma de manera oportuna a través de 
una señal exclusiva con el objetivo de salvaguardar la vida 
e integridad física de las personas, así como, reducir daños 
y pérdidas de los medios de vida, servicio que se brinda de 
manera permanente.

En ese sentido, el Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) 
implementó el Sistema de Alerta Temprana ante Tsunamis, con 
apoyo del Gobierno del Japón (tal como se detalla en la Fi-
cha que se presenta líneas abajo) empleando esta tecnología 
en el desarrollo del Componente de Difusión y Comunicación, 
como primera experiencia siendo los principales equipos con-
siderados: 15 Set-Top Box EWBS y una terminal de alerta,  los 
primeros ya fueron distribuidos a diferentes Gobiernos Subna-
cionales que cuentan con la señal TDT, en cuanto al terminal, 
este se encuentra en el Centro de Operaciones de Emergencia 
Nacional (COEN) a través del cual se difunden los mensajes 
de alerta temprana ante tsunami conforme a su respectivo Pro-
tocolo.

Descripción de estos equipos: 
i) Set-Top Box EWBS: equipos electrónicos receptores de la 
señal TDT que cuenta con un doble sintonizador para poder 
recibir los mensajes de alerta temprana multipeligro a través de 
EWBS, para ser desplegados en un televisor o pantalla.

ii)  Terminal de Alerta Temprana: computador a través del 
cual se emiten mensajes de alerta o alarma ante eventos rea-
les o simulacros de tsunami en el litoral costero que cuenten 
equipos receptores y difusores EWBS.

En la actualidad el INDECI viene ampliando la red de estos 
equipos difusores a nivel nacional a través de la adquisición de 
400 equipos de recepción y difusión de la señal EWBS en el 
marco del Proyecto de Inversión con código único N° 2192876: 
Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Alerta Temprana de 
Tsunami en las Principales Localidades de la Costa del Perú, 
estos complementarán los 15 equipos difusores existentes (do-
nados por Japón), y serán distribuidos a entidades estratégicas 
que se ubican en zonas inundables ante tsunami como: Es-
tablecimientos de Salud, Instituciones Educativas, Entidades 
Gubernamentales, Entidades de Primera Respuesta y otros.

Adicionalmente, estos equipos EWBS difundirán mensajes de 
alerta temprana ante diferentes peligros susceptibles de ser 
monitoreados, siendo estos de carácter multipeligro, logrando 
así cumplir la meta del brindar un servicio de alerta temprana 
multipeligro, considerado dentro del Marco de Sendai. Tal es el 
caso del Protocolo Operativo para la emisión de Avisos, Alerta y 
Alarmas ante Lluvias intensas y peligros asociados[6], a través 
del cual se definen acciones y responsabilidades para la emisión 
de mensajes de alerta y alarma a través de la tecnología EWBS.

Adicionalmente, en el Protocolo Operativo del Sistema Nacio-
nal de Alerta Temprana ante Sismos, considera el uso de la 
tecnología EWBS como un canal unidireccional de activación 
para la emisión de Alarmas Sísmicas hacia las Sirenas Electró-
nicas para la difusión masiva de la alerta temprana. Comple-
mentariamente el protocolo considera difundir la alarma símica 
a través de los equipos receptores EWBS señalados en los 
párrafos anteriores.

Las regiones beneficiadas por la implementación de este pro-
yecto son:  La Libertad, Lima, Ica, Arequipa y Moquegua

Este es un proyecto de inversión que se encuentra en etapa de 
ejecución física que se viene co-ejecutando entre INDECI y el 
IGP. En el caso de este último ya inicio la etapa de ejecución 
(componente 1 y 2), en el caso de INDECI se va iniciar el pro-
ceso de selección para la ejecución física de los componentes 
3 y 4.
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4.4.2 Sistema de Mensajería de Alerta Temprana de 
Emergencia (SISMATE)
El Ministerio de Transportes y Comunicaciones viene ejecu-
tando el Proyecto de Inversión con Código Único N°2381444: 
Creación de un Sistema de Mensajería de Alerta Temprana 
de Emergencias (SISMATE), herramienta tecnológica crea-
da mediante la Ley N° 30472, que permite difundir mensajes 
de alerta y alarma ante la posible ocurrencia de un peligro 
o la confirmación del mismo. Estos mensajes se difunden a 
la población de un área determinada a través de los teléfo-
nos celulares, con el tiempo suficiente para actuar oportuna-
mente, reduciendo o evitando pérdidas de vidas. Es com-
plementario a otros medios de difusión tradicionales como la 
radio, televisión, etc. La operación está a cargo del INDECI, 
que es responsable de definir el tipo de mensaje y el área 
geográfica al cual llegará el mensaje.

Se empleará para la difusión de los mensajes de alerta 
y alarma ante peligros de origen natural e inducidos por 
acción humana susceptibles a ser monitoreados como: 

sismos, tsunamis, lluvias intensas y peligros asociados, 
aluviones de origen glaciar, actividad volcánica e incen-
dios forestales entre otros.

Logrando así que el Gobierno Peruano brinde un servicio 
de alerta temprana multipeligro a través de esta tecnolo-
gía en la región, tal como lo hicieron países experimen-
tados en materia de alerta temprana como el Japón, que 
en el año 2007 implementó este servicio complementario 
su “Sistema de Alarma Temprana de Sismos”.

4.4.3. Implementación del Sistema de Alerta Tempra-
na (SAT) ante deslizamiento y huaycos en las que-
bradas Libertad, Corrales Y Pedregal del Distrito de 
Lurigancho – Chosica
El Instituto Nacional de Defensa Civil, la Agencia de Coo-
peración Japonesa (JICA), la Dirección de Hidrografía y 
Navegación (DHN), el Instituto de Radio y Televisión del 
Perú (IRTP) y el Instituto Geofísico del Perú (IGP), en un 
trabajo conjunto. 
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Figura 52. Estación Mareográfica
Fuente: Instituto Nacional de Defensa Civil

Figura 53. Antena de Transmisión 
de señal EWBS
Fuente: Instituto Nacional de 
Defensa Civil

Figura 54. Equipo receptor de señal EWBS – 
Decodificador EWBS + TV + Antena.
Fuente: Instituto Nacional de Defensa Civil

Figura 55. Equipo receptor de señal EWBS – Display EWBS + Antena.
Fuente: Instituto Nacional de Defensa Civil
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CONCLUSIONES
Los Países Miembros de la Comunidad Andina ejecutan arduos esfuerzos para monitorear 
las diferentes amenazas a las que se ven expuestos en sus territorios, tanto para proteger 
la integridad de sus ciudadanos como sus medios de vida, es así que se ha evidenciado la 
construcción de fuertes cimientos para los sistemas de alerta temprana, basados en están-
dares internacionales y de las buenas prácticas de otros países con similares amenazas 
que sitúan a los gobernantes en el conocimiento de los riesgos a los que están expuestos 
así como de las herramientas, la infraestructura, la tecnología y de las medidas que debe 
implementarse para alertar a la población y reducir las pérdidas que ocasiona el impacto de 
los eventos adversos.

Sin embargo, a pesar de los esfuerzos y de la reciente innovación que se ha desarrollado en 
los sistemas de alerta temprana de los países andinos, hace falta la planificación sostenida 
tanto de los gobiernos centrales como de los gobiernos locales que tienen la competencia 
jurisdiccional sobre los elementos de los Sistemas de Alerta Temprana para su mantenimien-
to, renovación, innovación constante, monitoreo, difusión, comunicación y activación ante los 
avisos de alerta.

Ante lo expuesto, se tiene certeza que hay dos factores en los que tantos los gobiernos como 
los actores de la cooperación internacional deben enfocar sus planes de trabajo para mante-
ner un eficiente funcionamiento de los sistemas de alerta temprana:

1. Sostenibilidad, principalmente cuando el financiamiento inicial corresponde a un presu-
puesto otorgado por un organismo de la cooperación internacional. Los estados deben propi-
ciar normativa nacional que les permita asegurar el cabal funcionamiento de los Sistemas de 
Alerta Temprana en todas sus fases.

2. Pérdida aceptable de los Sistemas de Alerta Temprana, basados en el uso de los equi-
pos y plataformas que son herramientas fundamentales para el manejo de un SAT, se debe 
considerar la renovación oportuna de estos insumos o tecnología para gozar de un eficiente 
funcionamiento.

A través de esta compilación se ha identificado la capacidad nacional y subregional de los 
países de la Comunidad Andina en la administración de los Sistemas de Alerta Temprana, 
acciones que les permitirá robustecer sus fortalezas, neutralizar sus amenazas y contribuir 
con la implementación de la Meta G, del Marco de Sendai: Aumentar considerablemente la 
disponibilidad y el acceso a los sistemas de alerta temprana multirriesgos y la información y 
evaluaciones de riesgo de desastres a las personas para 2030, en todos sus indicadores. 
Es imperativo gestionar un trabajo coordinado con las agencias de cooperación para lograr 
estos fines y que los estados generen la política necesaria para reforzar el trabajo nacional y 
subregional en la implementación y manejo de los Sistemas de Alerta Temprana.
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NOMENCLATURA IMPORTANTE
AMVA  Área Metropolitana del Valle de Aburrá

AASANA Administración de Aeropuertos y Servicios Auxiliares a la Navegación Aérea

BID Banco Interamericano de Desarrollo

BM Banco Mundial 

CAN Comunidad Andina 

CAPRADE Comité Andino para la Prevención y Atención de Desastres

CIIFEN Centro Internacional de Investigaciones sobre el Fenómeno de El Niño 

COE Comité de Operaciones de Emergencia

COEN Operaciones de Emergencia Nacional 

CPTEC Centro de Prevención de Tiempo y Estudios Climáticos

CTC-RNAT Comité Técnico de Coordinación de la Red Nacional de Alerta Temprana

DESINVENTAR Base de datos de desastres históricos 

DHN Dirección de Hidrografía y Navegación de la Marina del Perú

DIMAR Dirección General Marítima

EAGRD Estrategia Andina para la Gestión del Riesgo de Desastres 

EIRD Estrategia Internacional para la Reducción de Desastres 

ENOS/ENSO El Niño Oscilación Sur

ERFEN Estudio Regional del Fenómeno El Niño 

EWBS Emergency Warning Broadcasting System

GFS  Global Forecast System

GRD Gestión del Riesgo de Desastres

IDEAM Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales

IDIGER Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático de Bogotá

IGAC Instituto Geográfico Agustín Codazzi de Colombia

IGP Instituto Geofísico del Perú

IGEPN Instituto Geofísico de la Escuela Politécnica Nacional

INAIGEM Instituto Nacional de Investigación en Glaciares y Ecosistemas de Montaña

INAMHI Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología

INDECI Instituto Nacional de Defensa Civil del Perú

INE Instituto Nacional de Estadística del Estado Plurinacional de Bolivia

INEC Instituto Nacional de Estadística y Censos de Ecuador

INEI Instituto Nacional de Estadística e Informática de Perú

INGEMMET Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico

INOCAR Instituto Oceanográfico de la Armada

IRTP  Instituto de Radio y Televisión del Perú

JICA Agencia de Cooperación Japonesa

MDRyT  Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras

MMAyA Ministerio de Medio Ambiente y Aguas

NOAA  Oficina Nacional de Administración Oceánica y Atmosférica
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OIEWG  Grupo de Trabajo Intergubernamental de Expertos de Composición Abierta sobre los Indicadores

ONU Organización de las Naciones Unidas 

PCM Presidencia del Consejo de Ministros

PDOT Plan de Ordenamiento Territorial 

PIB Producto Interno Bruto 

PO-SNAT  Protocolo Operativo del Sistema de Alerta Temprana ante tsunamis

PPT  Presidencia Pro Tempore

SAB Sistema de Alerta de Bogotá

SAT  Sistema de Alerta Temprana

SATAM  Sistemas de Alerta Temprana sobre Amenazas 

SATC  Sistema de Alerta Temprana Climatológica de Norte de Santander

SATIF  Sistema de Alerta Temprana de Incendios Forestales

SCNP  Sistema de Comunicación y Notificación Personal 

SDCAT  Subsistema de Difusión y Comunicación de Alerta Temprana 

SEMENA Servicio de Mejoramiento de la navegación Amazónica

SEN  Sistema Estadístico Nacional Estadístico de Colombia

SENAMHI Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología

SERFOR Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre

SERGEOMIN  Servicio Geológico Minero

SGC Servicio Geológico Colombiano

SIATA Sistema de Alerta Temprana de Medellín y el Valle de Aburrá 

SINAGER-SAT  Sistema Integrado de Información y Alerta para le Gestión de Riesgos de Desastres.

SIRE  Sistema de información para la Gestión del Riesgo de Bogotá 

SIS ECU911  Sistema Integrado de Seguridad ECU911

SISMATE  Sistema de Mensajería de Alerta Temprana de Emergencia

SMAPS Subsistema de Monitoreo y Alerta del Peligro ante Sismo

SNATD Sistema Nacional de Alerta Temprana para Desastres 

SNDAT  Sistema Nacional de Detección y Alerta de Tsunami

SNGRD  Sistema Nacional para la Gestión de Riesgos de Desastres de Colombia

SNGRE  Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias

SNHN Servicio Nacional de Hidrografía Naval

TDT  Televisión Digital Terrestre 

UGRACC  Unidad de Gestión de Riesgo Agropecuario y Cambio Climático

UNDRR  Oficina de Naciones Unidas para la Reducción de Riesgos de Desastres 

UNGRD Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres

VIDECI  Viceministerio de Defensa Civil de Bolivia



Los Países Miembros de la Comunidad Andina, Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú, a través de la Decisión 825 
del 29 de mayo de 2018, aprobaron en la Cuadragésima Segunda Reunión del Consejo Andino de Ministros 
de Relaciones Exteriores el Glosario de Términos y Conceptos de la Gestión del Riesgos de Desastres para 
los Países Miembros de la Comunidad Andina, documento del que se ha extraído las principales definiciones 
que atañen a los Sistemas de Alerta Temprana en estos países.

Terminología de los Sistemas de 
Alerta Temprana

ANEXO 1
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Adaptabilidad: Capacidad o habilidad de una persona, 
comunidad o sociedad para ajustarse, solucionar diversos 
problemas y afrontar cambios, moderar los potenciales da-
ños, aprovechar las consecuencias positivas y soportar las 
consecuencias negativas.

Adaptación: Ajuste de los sistemas humanos o natura-
les frente a entornos nuevos o cambiantes. La adaptación 
al cambio climático se refiere a los ajustes en sistemas hu-
manos o naturales como respuesta a estímulos climáticos 
proyectados o reales, o sus efectos, que pueden moderar el 
daño o aprovechar sus aspectos beneficiosos. Se pueden 
distinguir varios tipos de adaptación, entre ellas la preventiva 
y la reactiva, la pública y privada, o la autónoma y la planifi-
cada.

Afectados: Personas que resultan perjudicadas, directa 
o indirectamente, por un suceso peligroso, y que, como 
consecuencia han sufrido lesiones, enfermedades u otros 
efectos en su salud; los evacuados, desplazados, reubica-
dos o han padecido daños directos en sus medios de vida 
o bienes económicos, físicos, sociales, culturales y/o am-
bientales.

 Los indirectamente afectados son los que han sufrido con-
secuencias, distintas o añadidas a los efectos directos y al 
cabo del tiempo, esto debido a disrupciones o cambios en 
la economía, infraestructuras vitales, servicios básicos, co-
mercio y/o en su trabajo, o que vean afectados sus ámbitos 
sociales, sanitarios y psicológicos.

Alerta Temprana: Provisión de información oportuna y efi-
caz a través de instituciones identificadas, que permiten a 
individuos expuestos a una amenaza, la toma de acciones 
para evitar o reducir su riesgo y su preparación para una 
respuesta efectiva. Los sistemas de alerta temprana in-
cluyen tres elementos, a saber: conocimiento y mapeo de 
amenazas; monitoreo y pronóstico de eventos inminentes; 
proceso y difusión de alertas comprensibles a las autorida-
des políticas y población; así como adopción de medidas 
apropiadas y oportunas en respuesta a tales alertas

Amenaza: Proceso, fenómeno o actividad humana que 
puede ocasionar muertes, lesiones u otros efectos en la sa-
lud, daños a los bienes, disrupciones sociales y económicas 
o daños ambientales.

Tipos de amenazas:
Amenazas naturales: asociadas predominantemente a 
procesos y fenómenos naturales: Geológicas o geofísicas y 

las Hidrometeorológicas.

Geológicas o geofísicas: Originadas de procesos internos 
de la tierra. Algunos ejemplos son los terremotos, la activi-
dad y las emisiones volcánicas, y los procesos geofísicos, 
como movimientos de masas, desprendimientos de tierra, 
desprendimientos de rocas, derrumbes en superficie y co-
rrientes de lodo o detritos. Los factores hidrometeorológi-
cos contribuyen de manera importante a algunos de estos 
procesos. Los tsunamis son difíciles de clasificar: aunque 
son provocados por terremotos y otros fenómenos geológi-
cos submarinos, básicamente se convierten en un proceso 
oceánico que se manifiesta en forma de amenaza costera 
relacionada con el agua.

Hidrometeorológicas: De origen atmosférico, hidrológico 
u oceanográfico. Cabe citar como ejemplo los ciclones tro-
picales (también conocidos como tifones y huracanes); las 
inundaciones, incluidas las crecidas repentinas; la sequía; 
las olas de calor y de frío, y las mareas de tormenta en las 
zonas costeras. Las condiciones hidrometeorológicas tam-
bién pueden ser un factor que interviene en otras amena-
zas, como los desprendimientos de tierras e incendios fo-
restales, entre otros.

Amenazas antropógenas o de origen humano: inducidas 
de forma total o predominante por las actividades y las de-
cisiones humanas. Este término no abarca la existencia o el 
riesgo de conflictos armados y otras situaciones de inesta-
bilidad o tensión social que están sujetas al derecho inter-
nacional humanitario y la legislación nacional: Ambientales 
y Tecnológicas.

Ambientales: Pueden incluir amenazas químicas, natura-
les y biológicas; ser creadas por la degradación ambiental o 
por la contaminación física o química en el aire, el agua y el 
suelo. Sin embargo, muchos de los procesos y fenómenos 
que entran en esta categoría pueden calificarse de factores 
impulsores de amenazas y riesgos, más que de amenazas 
en sí mismos, como la degradación del suelo, la deforesta-
ción, la pérdida de diversidad biológica, la salinización y el 
aumento del nivel del mar.

Tecnológicas: Se derivan de condiciones tecnológicas o 
industriales, procedimientos peligrosos, fallos de infraes-
tructuras o determinadas actividades humanas. Entre los 
ejemplos cabe citar la contaminación industrial, la radiación 
nuclear, los desechos tóxicos, las roturas de presas, los 
accidentes de transporte, las explosiones en fábricas, los 
incendios y los derrames químicos. Las amenazas tecnoló-
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gicas también pueden surgir directamente como resultado 
de los efectos de un suceso debido a una amenaza natural.

Amenazas socionaturales: se asocian a la combinación 
de factores naturales y antropógenos, como la degradación 
ambiental y el cambio climático.

Amenazas múltiples: selección de amenazas importantes 
que afronta la región, subregión o país, y que, en los con-
textos particulares, pueden producirse simultáneamente, en 
cascada o de forma acumulativa a lo largo del tiempo, los 
efectos pueden ser relacionados entre sí.

Amenazas según su origen:
 Amenazas Biológicas: De origen orgánico o transmitidas 
por vectores biológicos, como microorganismos patóge-
nos, toxinas y sustancias bioactivas. Algunos ejemplos son 
bacterias, virus o parásitos, así como animales e insectos 
ponzoñosos, plantas venenosas y mosquitos portadores de 
agentes causantes de enfermedades.

Análisis de amenazas / peligros: Estudios de identifica-
ción, mapeo, evaluación y monitoreo de una(s) amenaza(s) 
para determinar su potencialidad, origen, características y 
comportamiento.

Cambio climático: Importante variación estadística en el 
estado medio del clima o en su variabilidad, que persiste 
durante un período prolongado (normalmente decenios o 
incluso más). El cambio climático se debe a procesos natu-
rales internos o a cambios del forzamiento externo, o bien a 
cambios persistentes antropogénicos en la composición de 
la atmósfera o en el uso de las tierras.

Capacidad: Combinación de todas las fortalezas, atributos 
y recursos disponibles dentro de una comunidad, sociedad 
o institución destinados a gestionar y reducir los riesgos de 
desastres, así como para reforzar su resiliencia.
Criterios de la capacidad: 

Capacidad de afrontamiento: Capacidad de las perso-
nas, organizaciones y sistemas para gestionar y reducir las 
condiciones adversas, riesgos o desastres, utilizando sus 
conocimientos y recursos disponibles. Requiere una labor 
de concientización y buena gestión permanente, tanto en 
circunstancias normales como durante los desastres o con-
diciones adversas. 

Evaluación de la capacidad: Proceso en el que se exa-
mina la capacidad de un grupo, organización o sociedad 

en relación con los objetivos perseguidos, se identifican las 
capacidades existentes que deben ser mantenidas y forta-
lecidas. Asimismo, se identifican las carencias de capacidad 
con el fin de adoptar las medidas necesarias. 

Desarrollo de la capacidad: Proceso por el que las perso-
nas, organizaciones y la sociedad estimulan y desarrollan 
sus capacidades sistemáticamente y a lo largo del tiempo, 
a fin de alcanzar los objetivos sociales y económicos. Am-
plía el significado de la creación de capacidad para abarcar 
todos los aspectos de la generación y conservación del in-
cremento de la capacidad con el tiempo. Además de apren-
dizaje y diversos tipos de formación, también requiere un 
esfuerzo sostenido para desarrollar a las instituciones, la 
concientización política, los recursos económicos, los siste-
mas tecnológicos y un entorno propicio en conjunto.

Catástrofe: Evento cuantitativa y cualitativamente diferente 
a los desastres. En una catástrofe es afectada un área geo-
gráfica de gran extensión, en donde las facilidades y bases 
de operaciones de las organizaciones de la sociedad civil, 
organismos de respuesta y de gobierno están afectadas y 
golpeadas. Con el personal y los recursos humanos inca-
paces de brindar respuesta y asumir sus roles habituales 
ya que pueden estar muertos, heridos o atendiendo a sus 
familias. Asimismo, los centros de trabajo, recreación, culto 
y educación cierran totalmente.

Concientización/sensibilización pública: El grado de co-
nocimiento común sobre el riesgo de desastres, los factores 
que conducen a éstos y las acciones que pueden tomarse 
individual y colectivamente para reducir la exposición y la 
vulnerabilidad frente a las amenazas.

Desastre: Interrupción grave del funcionamiento de una 
comunidad o sociedad en cualquier escala y debido a la 
ocurrencia de fenómenos peligrosos que interaccionan con 
las condiciones de exposición, vulnerabilidad y capacidad, 
ocasionando impactos y perdidas de vida, salud, materiales, 
económicos y ambientales.

Clasificación: 
Desastre en pequeña escala: afectan únicamente a las 
comunidades locales, que requiere asistencia del exterior 
de la comunidad afectada.

Desastre en gran escala: afectan a una sociedad, que re-
quiere asistencia nacional o internacional. 

Desastres frecuentes y poco frecuentes: atendiendo a la 
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probabilidad de que suceda y al período de recurrencia de 
una amenaza determinada y sus impactos. El impacto de 
los desastres frecuentes puede ser acumulativo o convertir-
se en crónico para una comunidad o una sociedad. 

Desastres de evolución lenta, surgen gradualmente con 
el paso del tiempo. Pueden estar relacionados con la se-
quía, desertificación, aumento del nivel del mar, enfermeda-
des epidémicas, entre otros. 

Desastres de aparición súbita, provocados por un suce-
so peligroso que se produce de forma rápida o inesperada. 
Pueden estar relacionados, por ejemplo, con terremotos, 
erupciones volcánicas, crecidas repentinas, explosiones 
químicas, fallo de infraestructuras vitales o accidentes de 
transporte.

Gestión del cambio climático: Tiene por objeto coordinar 
las acciones del Estado, los sectores productivos y la so-
ciedad civil en el territorio mediante acciones de mitigación, 
que busquen reducir su contribución al cambio climático; y 
de adaptación, que le permitan enfrentar los retos actuales y 
futuros asociados a la mayor variabilidad climática, reducir la 
vulnerabilidad de la población y la economía ante ésta, pro-
mover un mayor conocimiento sobre los impactos del cambio 
climático e incorporarlo en la planificación del desarrollo.

El Niño Oscilación del Sur (ENOS): Una interacción com-
pleja del Océano Pacífico Tropical y la atmósfera global que 
da como resultado episodios cíclicos de cambios en los pa-
trones oceánicos y meteorológicos en diversas partes del 
mundo, frecuentemente con impactos considerables duran-
te varios meses, tales como alteraciones en el hábitat mari-
no, precipitaciones, inundaciones, sequías y cambios en los 
patrones de las tormentas.
 
Emergencia: Escenario o situación de afectación a una 
comunidad, sus bienes, medios de vida, servicios y su en-
torno, causado por un evento peligroso de origen natural y 
antrópico, que puede ser resuelto por los recursos locales.
Escenario: Es una visión anticipada de lo que podría suce-
der si llegará a presentarse o hacerse real una amenaza so-
bre una comunidad o un sistema vulnerable, es el espacio 
y tiempo en donde los componentes del riesgo confluyen 
(amenaza y vulnerabilidad) junto con la previsión de las po-
sibles consecuencias de esta confluencia. 

Escenario climático: Representación plausible y a menudo 
simplificada del clima futuro, basada en un conjunto interna-

mente coherente de relaciones climatológicas, que se constru-
ye para ser utilizada de forma explícita en la investigación de 
las consecuencias potenciales del cambio climático antropo-
génico, y que sirve a menudo de insumo para las simulaciones 
de los impactos. Las proyecciones climáticas sirven a menudo 
como materia prima para la construcción de escenarios cli-
máticos, pero los escenarios climáticos requieren información 
adicional, por ejemplo, acerca del clima observado en un mo-
mento determinado. Un “escenario de cambio climático” es la 
diferencia entre un escenario climático y el clima actual. 

Escenario de riesgo: Son fragmentos o campos delimita-
dos de las condiciones de riesgo del territorio presentes o 
futuras, que facilitan tanto la comprensión y priorización de 
los problemas como la formulación y ejecución de las ac-
ciones de intervención requeridas. Un escenario de riesgo 
se representa por medio de la caracterización y/o análisis 
de los factores de riesgo, sus causas, la relación entre las 
causas, los actores causales, el tipo y nivel de daños que se 
pueden presentar, la identificación de los principales facto-
res que requieren intervención, así como las medidas posi-
bles a aplicar y los actores públicos y privados que deben 
intervenir en la planeación, ejecución y control de las líneas 
de acción.

Evacuación: Traslado temporal de personas y bienes a lu-
gares más seguros antes, durante o después de un suceso 
peligroso con el fin de protegerlos. Las evacuaciones deben 
ser establecidas a través de planes que, a priori, permitan 
identificar áreas en las que se pueda asegurar la salvaguar-
da tanto de las personas como de los bienes y las opciones 
de alojamiento, ya sea en el lugar del que fueron evacuados 
al constatar que es seguro o en el espacio al que fueron eva-
cuados. Asimismo, los planes deberán prever las acciones 
para realizar el retorno de los evacuados, de ser pertinente.

Evaluación del Riesgo de Desastres: Enfoque cualitati-
vo o cuantitativo para determinar la naturaleza y el alcance 
del riesgo de desastres mediante el análisis de las posibles 
amenazas y la evaluación de las condiciones existentes de 
exposición y vulnerabilidad que conjuntamente podrían cau-
sar daños a las personas, los bienes, los servicios, los me-
dios de vida y el medio ambiente del que dependen. 

Evaluación de la adaptación al cambio climático: Prácti-
ca para la identificación de opciones que permitan la adap-
tación al cambio climático y la evaluación de dichas opcio-
nes en términos de criterios como disponibilidad, ventajas, 
costos, eficiencia y viabilidad. 
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Evaluación de los impactos (climáticos): Práctica para 
la identificación y evaluación de las consecuencias negati-
vas y positivas del cambio climático en sistemas humanos 
y naturales. 

Exposición: Situación en que se encuentran las personas, 
infraestructuras, viviendas, capacidades de producción y 
otros activos humanos tangibles situados en zonas expues-
tas, considerando la dimensión ambiental de los Ecosiste-
mas naturales y socio naturales.

Evento o suceso peligroso: Es la manifestación o mate-
rialización de una o varias amenazas en un periodo de tiem-
po específico.

Factores subyacentes del riesgo de desastres: Proce-
sos o condiciones, a menudo relacionados con el desarrollo, 
que influyen en el nivel de riesgo de desastres al incremen-
tar los niveles de exposición y vulnerabilidad o reducir la ca-
pacidad.

Gestión de Emergencias: Organización y gestión de re-
cursos y responsabilidades para el manejo de todos los as-
pectos de las emergencias, en particular preparación, res-
puesta y rehabilitación. La gestión de emergencias incluye 
planes, estructuras y acuerdos que permitan comprometer 
los esfuerzos del gobierno de entidades voluntarias y pri-
vadas de una manera coordinada y comprensiva para res-
ponder a todas las necesidades asociadas con una emer-
gencia. El concepto gestión de emergencias es también 
conocido como “gestión de desastres”.

Gestión del riesgo de desastres: La gestión del riesgo de 
desastres es la aplicación de políticas y estrategias de re-
ducción del riesgo de desastres con el propósito de prevenir 
nuevos riesgos, reducir los existentes y gestionar el riesgo 
residual, contribuyendo al fortalecimiento de la resiliencia y 
reducción de las perdidas por desastres.
 
Proceso de la Gestión del Riesgo de desastres: 
Gestión prospectiva del riesgo de desastres: Proceso en 
el que se prevén posibles riesgos como consecuencia de 
nuevos factores. La gestión prospectiva tiene como objetivo 
evitar nuevos riesgos, garantizar adecuados niveles de sos-
tenibilidad de las inversiones, y con esto, evitar tener que 
aplicar medidas costosas de gestión correctiva en el futuro. 
(fuente Mercosur) 

Gestión correctiva del riesgo de desastres: Actividades 
que abordan y tratan de eliminar o reducir los riesgos de 
desastres que ya están presentes y que han de ser gestio-
nados y reducidos de inmediato. Entre los que se encuentra 
el reforzamiento de infraestructuras vitales, reubicación de 
poblaciones o activos expuestos.

Gestión compensatoria del riesgo residual de desas-
tres: Actividades que refuerzan la resiliencia social y eco-
nómica de las personas y las sociedades ante el riesgo resi-
dual que no es posible reducir de manera efectiva. Incluyen 
actividades de preparación, respuesta y recuperación, pero 
también una combinación de diferentes instrumentos de fi-
nanciación, como los fondos nacionales para imprevistos, 
los créditos contingentes, los seguros y reaseguros, y las 
redes de protección social. 

Incendios forestales: Cualquier fuego producido en áreas 
vegetales independientemente de sus fuentes de ignición, 
daños o beneficios.

Información sobre el riesgo de desastres: Recopilación 
de data relativa a todas las dimensiones del riesgo de de-
sastres, con inclusión de las amenazas, nivel de exposición, 
vulnerabilidad y capacidad, en relación con las personas, 
comunidades, organizaciones y sus bienes.

Medidas de control: Todas aquellas medidas tomadas 
para contrarrestar y/o reducir el riesgo de desastres. Fre-
cuentemente comprenden medidas de ingeniería (estructu-
rales) pero pueden también incluir medidas no estructurales 
y herramientas diseñadas y empleadas para evitar o limitar 
el impacto adverso de amenazas naturales y de desastres 
ambientales y tecnológicos consecuentes.

Medidas estructurales y no-estructurales: Medidas de in-
geniería y de construcción tales como protección de estructu-
ras e infraestructuras para reducir o evitar el posible impacto 
de amenazas. Las medidas no estructurales se refieren a po-
líticas, concientización, desarrollo del conocimiento, compro-
miso público, y métodos o prácticas operativas, incluyendo 
mecanismos participativos y suministro de información, que 
puedan reducir el riesgo y consecuente impacto.

Mitigación: Disminución o reducción al mínimo de los efec-
tos adversos de un suceso peligroso a través de la imple-
mentación de medidas estructurales y no estructurales.
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Pérdidas económicas: Impacto económico total, com-
puesto por: 
Pérdidas económicas directas: valor monetario de la des-
trucción total o parcial de los activos físicos existentes en la 
zona afectada, casi equivalentes a los daños físicos. 

Pérdidas económicas indirectas: disminución del valor 
económico añadido a consecuencia

Planificación de contingencias: Proceso de gestión que 
analiza los riesgos de desastres y establece con antelación 
las disposiciones necesarias para dar respuestas oportu-
nas, eficaces y apropiadas. 

Planificación territorial: Rama de la planificación física y 
socio-económica que determina los medios y evalúa el po-
tencial o limitaciones de varias opciones de uso del suelo, 
con los correspondientes efectos en diferentes segmentos 
de la población o comunidad cuyos intereses han sido consi-
derados en la toma de decisiones. La planificación territorial 
incluye estudios, mapeo, análisis de información ambiental 
y sobre amenazas, así como formulación de decisiones al-
ternativas sobre uso del suelo y diseño de un plan de gran 
alcance a diferentes escalas geográficas y administrativas. 
La planificación territorial puede ayudar a mitigar desastres 
y reducir riesgos, desmotivando los asentamientos huma-
nos de alta densidad y la construcción de instalaciones 
estratégicas en áreas propensas a amenazas; así como al 
favorecer el control de la densidad poblacional y su expan-
sión, el adecuado trazado de rutas de transporte, conduc-
ción energética, agua, alcantarillado y otros servicios vitales.

Plan de Emergencias: Definición de funciones, responsa-
bilidades y procedimientos generales de reacción y alerta 
institucional, inventario de recursos, coordinación de activi-
dades operativas y simulación para la capacitación, con el 
fin de salvaguardar la vida, proteger los bienes y recobrar la 
normalidad de la sociedad tan pronto como sea posible des-
pués de que se presente un fenómeno peligroso. Consiste 
en una propuesta normada de organización de las acciones, 
personas, servicios y recursos disponibles para la atención 
del desastre, con base en la evaluación de riesgos, dispo-
nibilidad de recursos materiales y humanos, preparación a 
la comunidad, capacidad de respuesta local e internacional, 
etc. Determina la estructura jerárquica y funcional de las au-
toridades y organismos llamados a intervenir en la atención 
y establece el sistema de coordinación de las instituciones, 

los recursos y medios tanto públicos como privados necesa-
rios para cumplir el objetivo propuesto.

Plan de Preparación y Respuesta: Establece, con ante-
lación, las disposiciones normativas y jerárquicas que per-
mitan a los actores involucrados en la gestión del riesgo de 
desastres intervenir y dar respuestas oportunas, eficaces 
y apropiadas a posibles sucesos peligrosos concretos o 
situaciones de desastre emergentes que puedan suponer 
una amenaza para la sociedad o el medio ambiente.
 
Planes de Gestión del Riesgo de Desastres: Establecen 
las metas y objetivos específicos en la reducción del ries-
go de desastres junto con las medidas conexas para lograr 
esos objetivos, y en el marco de los planes de desarrollo, 
asignación de recursos y las actividades de los programas 
definidos por los países. Siempre que sea posible, deberán 
establecerse vínculos con el desarrollo sostenible y los pla-
nes de adaptación al cambio climático.

Preparación: Conocimientos y capacidades que desarro-
llan los gobiernos, las organizaciones de respuesta y recu-
peración, las comunidades y las personas para prever, res-
ponder y recuperarse de forma efectiva de los impactos de 
desastres probables, inminentes o presentes. 

Prevención: Actividades y medidas encaminadas a evitar 
los riesgos de desastres existentes y nuevos. Pronóstico: 
Una declaración certera o un cálculo estadístico de la po-
sible ocurrencia de un evento o condiciones futuras en una 
zona específica.

Reducción del Riesgo de desastres: Acción orientada a 
la prevención de nuevos riesgos de desastres y a la reduc-
ción de los existentes, a la gestión del riego residual, todo lo 
que contribuye a fortalecer la resiliencia y, por consiguiente, 
al logro del desarrollo sostenible.

Resiliencia: Capacidad que tiene un sistema, una comuni-
dad o una sociedad expuestos a una amenaza para resistir, 
absorber, adaptarse, transformarse y recuperarse de sus 
efectos de manera oportuna y eficiente, en particular me-
diante la preservación y la restauración de sus estructuras 
y funciones básicas por conducto de la gestión de riesgos. 

Respuesta: Medidas adoptadas directamente antes, du-
rante o inmediatamente después de un desastre con el fin 
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de salvar vidas, reducir los impactos en la salud, velar por 
la seguridad pública y atender las necesidades básicas de 
subsistencia de la población afectada.

Reforzamiento: El refuerzo o la modernización de las es-
tructuras existentes para lograr una mayor resistencia y re-
siliencia a los efectos dañinos de las amenazas. 

Riesgo de desastres: Posibilidad de que se produzcan 
muertes, lesiones o destrucción y daños en los bienes de 
un sistema, sociedad o comunidad en un período de tiempo 
concreto, son determinados de forma probabilística en fun-
ción de la amenaza, exposición, vulnerabilidad y capacidad.

Tipos de riesgo:
Riesgo Residual: El riesgo de desastre que se mantiene 
de forma no gestionada, aunque se hayan puesto en pie 
medidas eficaces de reducción del riesgo de desastres, y 
respecto del que deben mantenerse las capacidades de 
respuesta de emergencia y de recuperación.

Riesgo aceptable, o riesgo tolerable: Concepto asocia-
do importante a la medida en que un riesgo de desastre se 
considera aceptable o tolerable, dependiendo de las condi-
ciones sociales, económicas, políticas, culturales, técnicas 
y ambientales existentes. En el campo de la ingeniería, la 
expresión también se utiliza para evaluar y definir las medi-
das estructurales y no estructurales que se necesitan para 
reducir los posibles daños a personas, bienes, servicios y 
sistemas hasta un nivel de tolerancia elegido, con arreglo a 
códigos o “prácticas aceptadas” basados en las probabilida-
des conocidas de las amenazas y otros factores.

Riesgo de desastres extensivo: Riesgo de sucesos peli-
grosos y desastres de baja gravedad y alta frecuencia, prin-
cipalmente, aunque no exclusivamente asociado a amena-
zas muy localizadas.

Riesgo de desastres intensivo: Riesgo de desastres de 
elevada gravedad y de frecuencia mediana a baja, principal-
mente asociados a amenazas importantes.

Sistema de alerta temprana: Sistema integrado de vigilan-
cia, previsión y predicción de amenazas, evaluación de los 
riesgos de desastres, y actividades, sistemas y procesos de 
comunicación y preparación que permite a las personas, las 

comunidades, los gobiernos, las empresas y otras partes 
interesadas adoptar las medidas oportunas para reducir los 
riesgos de desastres con antelación a sucesos peligrosos. 

Sistemas de Alerta Temprana de Amenazas Múltiples: 
Abordan varias amenazas o varios impactos de tipos si-
milares o diferentes en contextos en los que los sucesos 
peligrosos pueden producirse de uno en uno, simultánea-
mente, en cascada o de forma acumulativa con el tiempo, 
y teniendo en cuenta los posibles efectos relacionados en-
tre sí. Un sistema de alerta temprana de amenazas múlti-
ples con capacidad para advertir de una o más amenazas 
aumenta la eficiencia y coherencia de las alertas mediante 
mecanismos y capacidades coordinados y compatibles, en 
los que intervienen múltiples disciplinas para una identifi-
cación de amenazas actualizada y precisa y para la vigi-
lancia de amenazas múltiples.

Sistemas de Información Geográficos (SIG): Análisis 
que combinan base de datos relacionales con interpre-
tación espacial y resultados generalmente en forma de 
mapas. Una definición más elaborada es la de progra-
mas de computador para capturar, almacenar, compro-
bar, integrar, analizar y suministrar datos terrestres geo-
referenciados. Los sistemas de información geográficos 
se están utilizando con mayor frecuencia en el mapeo 
y análisis de amenazas y vulnerabilidad, así como para 
la aplicación de medidas encaminadas a la gestión del 
riesgo desastres.

Suceso peligroso: Manifestación de una amenaza en un 
lugar concreto durante un período de tiempo concreto. 

Transferencia del riesgo: Proceso por el que se trasla-
dan de manera formal o informal de una parte a otra las 
consecuencias financieras de un riesgo concreto, en virtud 
de lo cual un hogar, una comunidad, una empresa o una 
autoridad del Estado obtendrán recursos de la otra parte 
después de un desastre a cambio de prestaciones de ca-
rácter social o económico sostenidas o compensatorias a 
esa otra parte.

Vulnerabilidad: Condiciones determinadas por factores 
o procesos físicos, sociales, económicos, y ambientales, 
que aumentan la susceptibilidad de una persona, comuni-
dad, bienes o sistemas al impacto de amenazas.





Los Países Miembros de la Comunidad Andina, desde muchos años atrás han venido fortaleciendo la norma 
jurídica que rige en cada uno de sus territorios para la debida gestión en el marco de los Sistemas de Alerta 
Temprana. Mediante esta compilación de la normativa vigente se detalla el cuerpo legal que ampara las atribu-
ciones de los SATs en Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú.

Marco normativo vigente de los Sistemas de 
Alerta Temprana de los Países Miembros 

de la Comunidad Andina 

ANEXO 2
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Bolivia
Ley N° 602 de Gestión de Riesgos 1
Artículo 1. (OBJETO).
La presente Ley tiene por objeto regular el marco institucional y competencial para la gestión de riesgos que incluye la reduc-
ción del riesgo a través de la prevención, mitigación y recuperación y; la atención de desastres y/o emergencias a través de 
la preparación, alerta, respuesta y rehabilitación ante riesgos de desastres ocasionados por amenazas naturales, socio-na-
turales, tecnológicas y antrópicas, así como vulnerabilidades sociales, económicas, físicas y ambientales.

Artículo 19. (DERECHOS Y OBLIGACIONES). 
I. Son derechos de las personas: 

a) Recibir información oportuna y efectiva sobre la probabilidad de ocurrencia de desastres de origen natural, socio natural, 
antrópico y tecnológico, y sobre los medios adecuados de prevención, mitigación, preparación, alerta, respuesta, rehabili-
tación y recuperación. 

Artículo 22. (GESTIÓN DE RIESGOS). 
II. La gestión de riesgos se inicia con la identificación, conocimiento, análisis, evaluación, determinación de los riesgos y el 
pronóstico de las tendencias de los eventos, amenazas y vulnerabilidades, que serán efectuadas en todo su alcance e incluye:

b) La atención de desastres y/o emergencias a través de la preparación, alerta, respuesta y rehabilitación abarca: 

2. La alerta y declaratoria, es el estado de situación declarado que implica adoptar acciones preventivas y preparatorias, 
debido a la probable y cercana ocurrencia de un evento adverso, un desastre y/o emergencia. El nivel central del Estado y 
las entidades territoriales autónomas, declararán los tipos de alerta de acuerdo a la presente Ley y su reglamento. 

Artículo 35. (ALERTAS). 
I. Las Alertas son situaciones o estados de vigilancia y monitoreo de amenazas probables frente a las condiciones de vul-
nerabilidad existentes, anteriores a la ocurrencia de desastres y/o emergencias que se declaran con la finalidad de activar 
protocolos dispuestos en los planes de emergencia y contingencia y otros mecanismos; informan a la población sobre los 
posibles riesgos existentes; activan protocolos de prevención; y se preparan ante posibles desastres y/o emergencias.
 
II. Los tipos de alertas se diferencian de acuerdo a la proximidad de ocurrencia del evento, la magnitud y el impacto de da-
ños y pérdidas probables que puedan generar situaciones de desastres y/o emergencias. 

Artículo 37. (CLASIFICACIÓN DE ALERTAS). 
I. Las alertas, según la proximidad de ocurrencia o magnitud de los eventos adversos previsibles y susceptibles de generar 
situaciones de desastres y/o emergencias relacionados a elementos vulnerables, se clasifican en: 

a) Alerta Verde. Cuando aún no ha ocurrido el evento adverso y se considera una situación de normalidad. Ante alertas de 
esta clase los distintos ministerios y las instancias encargadas de la atención ante desastres y/o emergencias, así como 
los gobiernos autónomos departamentales y municipales, efectuarán, entre otras: actividades de mantenimiento, repara-
ción de infraestructura y equipos; capacitarán permanentemente al personal para fines de respuesta. Asimismo, realizarán 
campañas de concientización e información a la población en la gestión de riesgos. 

b) Alerta Amarilla. Cuando la proximidad de la ocurrencia de un evento adverso se encuentra en fase inicial de desarrollo 
o evolución. Ante alertas de esta clase en cada nivel territorial deben reunirse los Comités de Operaciones de Emergencia 
- COE para evaluar los posibles efectos de los eventos. Los distintos ministerios y las instancias encargadas de la aten-
ción de desastres y/o emergencias, así como los gobiernos autónomos departamentales y municipales; deberán revisar y 
adecuar cuando sea necesario sus Planes de Emergencias y Contingencias de acuerdo a las metodologías y protocolos 
establecidos, según sus competencias en el marco del reglamento de la presente Ley. 

1: Gaceta Oficial de Bolivia, Ley No. 602 de Gestión de Riesgos de 14 de noviembre de 2014
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c) Alerta Naranja. Cuando se prevé que el evento adverso ocurra y su desarrollo pueda afectar a la población, medios de 
vida, sistemas productivos, accesibilidad a servicios básicos y otros. En esta clase de alertas se deben activar mecanis-
mos de comunicación y difusión a las poblaciones susceptibles de ser afectadas por los riesgos potenciales o latentes y 
los protocolos a seguir en caso de presentarse situaciones de desastres y/o emergencias. Los miembros de los Comités 
de Operaciones de Emergencia - COE en los diferentes niveles, deberán operativizar de manera inicial y previsoria, los 
recursos y personal previstos en su planificación operativa anual y presupuesto institucional, necesarios para la atención 
de acuerdo a procedimientos regulares. 

d) Alerta Roja. Cuando se ha confirmado la presencia del evento adverso y por su magnitud o intensidad puede afectar y 
causar daños a la población, medios de vida, sistemas productivos, accesibilidad, servicios básicos y otros. En este tipo de 
alertas, se deben activar los Comités de Operaciones de Emergencia - COE en los diferentes niveles y ejecutar los Planes 
de Contingencia y recomendar a las diferentes instancias responsables de las declaratorias de desastres y/o emergencias, 
considerar de forma inmediata la pertinencia de la declaratoria de la emergencia.

 
II. La declaratoria de alertas permite establecer los escenarios de riesgo para realizar acciones preventivas y preparatorias 
y no implica necesariamente la declaratoria de emergencias. 

III. Los criterios técnicos para la determinación de alertas serán definidos en el reglamento de la presente Ley.

IV. Las entidades territoriales autónomas en el marco de los criterios técnicos establecidos en el reglamento de la presente 
Ley, establecerán parámetros para la determinación de las alertas, en el marco de sus características y realidades propias. 

Artículo 38. (RESPONSABLES DE LA DECLARATORIA DE ALERTAS). 
I. Los responsables de declarar alertas son: 

1. En el nivel nacional, el Ministerio de Defensa a través del Viceministerio de Defensa Civil, por medio de su Sistema de 
Alerta Temprana, en coordinación con los Sistemas de Monitoreo y Alerta Sectoriales. 

2. En el nivel departamental, los gobiernos autónomos departamentales, por medio de sus propios Sistemas de Alerta. 

3. En el nivel municipal, los gobiernos autónomos municipales, por medio de sus propios Sistemas de Alerta.

4. Los gobiernos de las autonomías indígena originaria campesinos, desarrollarán sus Sistemas de Alerta de acuerdo al 
manejo integral que históricamente tienen de sus territorios y los conocimientos ancestrales sobre el hábitat que ocupan.

II. Los Sistemas de Alerta de las entidades territoriales autónomas, se articularán con el Sistema Nacional de Alerta a cargo 
del Viceministerio de Defensa Civil; éste podrá asesorar y prestar asistencia técnica a las mismas para conformar y consoli-
dar sus Sistemas de Alerta Temprana y coordinar las necesidades de declaración de alertas cuando corresponda.

III. Los Sistemas de Vigilancia, Monitoreo y Alerta, tienen la responsabilidad de recopilar y monitorear información de manera 
periódica y permanente sobre los eventos susceptibles de generar desastres y/o emergencias, así como los elementos vulne-
rables por medio de la aplicación de los sistemas y mecanismos de información de acuerdo a la presente Ley y su reglamento.

Artículo 42. (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN Y ALERTA PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 
- SINAGER-SAT). 
I. El Sistema Integrado de Información y Alerta Para la Gestión del Riesgo de Desastres - SINAGERSAT, a cargo del Vice-
ministerio de Defensa Civil, es la base de información de amenazas, vulnerabilidades y niveles o escenarios de riesgo, de 
vigilancia, observación y alerta, de capacidad de respuesta y de parámetros de riesgo al servicio del SISRADE, para la toma 
de decisiones y la administración de la gestión de riesgo.

II. Son componentes del SINAGER-SAT: el Sistema Nacional de Alerta Temprana para Desastres - SNATD, el Observatorio 
Nacional de Desastres - OND, la Infraestructura de Datos Espaciales - GEOSINAGER y la Biblioteca Virtual de Prevención 
y Atención de Desastres - BIVAPAD. 
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Artículo 43. (SISTEMA NACIONAL DE ALERTA TEMPRANA PARA DESASTRES - SNATD). 
I. Es el sistema de vigilancia y monitoreo de amenazas probables frente a las condiciones de vulnerabilidades existentes, 
anteriores a la ocurrencia de desastres y/o emergencias, con la finalidad de proporcionar información sobre el nivel o esce-
nario de riesgos, para activar protocolos de prevención y preparación de transmisión rápida.

II. El Sistema de Alerta Temprana para Desastres - SNATD, articula los Sistemas de Alerta de las entidades territoriales 
autónomas y los sistemas de monitoreo y vigilancia de las instituciones técnico científicas, con características y alcances 
definidos en el reglamento de la presente Ley.

Ley Marco de Autonomías y Descentralización “Andrés Ibañez” 2 
Artículo 100. (GESTIÓN DE RIESGOS Y ATENCIÓN DE DESASTRES NATURALES). 
I. El nivel central del Estado tiene las siguientes competencias exclusivas: 

2. Establecer los criterios, parámetros, indicadores, metodología común y frecuencia para evaluar clasificar, monitorear y 
reportar los niveles de riesgo de desastre de acuerdo a sus factores de amenaza y vulnerabilidad. 

3. Generar e integrar la información sobre amenazas de orden meteorológico, geológico, geofísico y ambiental disponibles 
a nivel central del Estado y municipal. 

4. Definir políticas y articular los sistemas de alerta temprana.

II. Los gobiernos departamentales tienen las siguientes competencias exclusivas: 

5. Elaborar sistemas de alerta temprana vinculados a más de un municipio.

III. Los gobiernos municipales tienen las siguientes competencias exclusivas: 

1. Ser parte del Sistema Nacional de Reducción de Riesgos y Atención de Desastres y Emergencias (SISRADE) que en 
el nivel municipal constituye el conjunto orgánico y articulado de estructuras, relaciones funcionales, métodos y procedi-
mientos entre entidades municipales, públicas, privadas y las organizaciones ciudadanas, así como los recursos físicos, 
técnicos, científicos, financieros y humanos que se requieran para la reducción de riesgo y atención de desastres y/o 
emergencias.

6. Gestionar y consolidar información municipal a través de un mecanismo que promueva la gestión comunitaria de la 
información y el conocimiento sobre riesgo, desastre y/o emergencia. 

7. Generar e integrar la información sobre amenazas de orden meteorológico, geológico, geofísico y ambiental. 

8. Implementar sistemas de alerta temprana.

Ley de Revolución Productiva Comunitaria Agropecuaria 3 
ARTÍCULO 24. (POLÍTICA DE PREVENCIÓN Y GESTIÓN DE RIESGOS). En el marco del Sistema Nacional para la Reduc-
ción de Riesgos y Atención de Desastres o Emergencias y el Artículo 100 de la Ley N° 031, de 19 de julio de 2010, Ley Marco de 
Autonomías y Descentralización ”Andrés Ibáñez”, las entidades estatales en coordinación con los actores productivos, implementarán 
un sistema de prevención y gestión de riesgos relacionados a desastres asociados a fenómenos naturales, intervenciones antrópicas, 
plagas, enfermedades, siniestros climáticos y riesgos del mercado que puedan afectar la soberanía alimentaria, mediante:

2:   Gaceta Oficial de Bolivia, Ley No. 031 Ley Marco de Autonomías y Descentralización “Andrés Ibáñez”, de 19 de julio de 2010.

3:   Gaceta Oficial de Bolivia, Ley No. 144 Ley de Revolución Productiva Comunitaria Agropecuaria, de 26 de junio de 2011
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1. El monitoreo y alerta temprana para contar con información oportuna y permanente sobre la posibilidad de ocurrencia 
de eventos adversos que afecten a la producción de alimentos. 

2. La prevención, atención y mitigación de emergencias alimentarias, así como la rehabilitación y reconstrucción de infraes-
tructura, y recuperación de las capacidades productivas. 

3. El fomento al desarrollo de capacidades de las comunidades para la gestión de riesgos. 

ARTÍCULO 25. (POLÍTICA DE ATENCIÓN DE EMERGENCIAS ALIMENTARIAS). En caso de fenómenos asociados a 
desastres naturales e intervenciones antrópicas que pongan en riesgo el acceso a la alimentación, el Estado implementará 
programas para dotar de alimentos suficientes a las poblaciones afectadas, fomentando la compra de alimentos locales 
mediante un trabajo coordinado entre las instituciones competentes.

Decreto Supremo: Reglamento de la Ley No. 602 de Gestión de Riesgos 4  
ARTÍCULO 6.- (RESPONSABILIDAD EN LA GESTIÓN DE RIESGOS). La gestión de riesgos es un proceso social perma-
nente, que debe ser asumido por: a. Todos los actores y/o sectores de la sociedad; b. Autoridades del nivel central del Estado 
y de las entidades territoriales autónomas, en el marco de sus atribuciones y competencias; c. Empresas prestadoras de 
servicios, públicas, privadas y comunitarias; d. Instituciones públicas, privadas y comunitarias

ARTÍCULO 8.- (PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA GESTIÓN DE RIESGOS). Conforme al inciso b) del Parágrafo I del 
Artículo 19 de la Ley Nº 602, las entidades públicas del Estado, promoverán la participación de las personas en las activida-
des que comprende la gestión de riesgos, incluyendo los procesos de conocimiento, reducción del riesgo y atención de de-
sastres y/o emergencias, a través de la elaboración e implementación de procesos de planificación participativa, protocolos 
y planes de contingencia, sistemas de alerta temprana, simulacros y otros en el marco de la gestión de riesgos.

ARTÍCULO 41.- (MONITOREO DE AMENAZAS). Conforme a lo establecido en el Parágrafo III del Artículo 38 de la Ley Nº 
602, las entidades técnico científicas, entidades del nivel central del Estado y entidades territoriales autónomas que operen 
sistemas de vigilancia, monitoreo y alerta, de acuerdo al Parágrafo III del Artículo 26 del presente Decreto Supremo que se 
encuentre disponible en el Sistema Nacional de Alerta Temprana para Desastres – SNATD, aplicarán modelos, información 
histórica, georreferenciación, estudios de microzonificación y otros, para definir los niveles de magnitud y caracterización de 
las amenazas.

 ARTÍCULO 42.- (CRITERIOS TECNICOS PARA LA DETERMINACION DE ALERTAS). Los criterios técnicos para la de-
terminación de alertas, se establecen de acuerdo con los siguientes lineamientos: 

a. Una evaluación y monitoreo de las amenazas a nivel local; 

b. Una valoración del riesgo asociado con los diferentes niveles de amenaza; 

c. Un registro histórico de los eventos ocurridos en el área considerada; 

d. La determinación de capacidades y recursos técnicos, humanos y financieros disponibles en relación a las amenazas; 

e.  El grado de exposición de la población y sus medios de vida; 

f. El grado de percepción social por parte de la comunidad de los escenarios de riesgo considerados.

4:  Gaceta Oficial de Bolivia, Decreto Supremo No. 2342 Reglamento de Ley No. 602 de Gestión de Riesgos de 29 de abril de 2015.
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ARTÍCULO 47.- (APOYO DE OPERADORES Y PROVEEDORES DE TELECOMUNICACIONES EN SITUACIÓN DE DE-
CLARATORIA DE ALERTA). En caso de declaración de alerta por autoridad competente y en coordinación con el SNATD, 
los operadores y proveedores de servicios de telecomunicaciones, tecnologías de información y comunicación deben dar 
cumplimiento a lo establecido en el Plan de Emergencia para el Sector de Telecomunicaciones, Tecnologías de Información 
y Comunicación, mismo que considerará las acciones preventivas ante declaratoria de alerta. 

ARTÍCULO 48.- (MEDIOS DE COMUNICACIÓN EN LA GESTIÓN DE RIESGOS). La Secretaría Técnica del CONARADE, 
coordinará con los medios de comunicación la difusión de los aspectos educativos, informativos, participativos y preventivos 
en la gestión de riesgos, estableciéndose mínimo las siguientes acciones: 

a. Difundir el conocimiento sobre vulnerabilidad, amenazas y riesgos;

b. Facilitar el acceso de la población a la información sobre procesos de gestión de riesgos; 

c. Contribuir a fomentar una cultura de prevención, mediante la divulgación de experiencias exitosas en gestión de riesgos; 

d. En situaciones de alerta, desastres y/o emergencias, contribuir a socializar los planes y protocolos de respuesta defini-
dos por las autoridades correspondientes; 

e. Otras que establezca de común acuerdo, entre la Secretaria Técnica del CONARADE y los medios de comunicación.

Colombia
Constitución Política de Colombia
Artículo 2. (…) Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares.

Ley 1523 de 2012
Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones

Artículo 1. De la gestión del riesgo de desastres. La gestión del riesgo de desastres, en adelante la gestión del riesgo, es 
un proceso social orientado a la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas, estrategias, planes, progra-
mas, regulaciones, instrumentos, medidas y acciones permanentes para el conocimiento y la reducción del riesgo y para el 
manejo de desastres, con el propósito explícito de contribuir a la seguridad, el bienestar, la calidad de vida de las personas 
y al desarrollo sostenible.

Artículo 6. Objetivos del Sistema Nacional. Son objetivos del Sistema Nacional los siguientes:

2. Objetivos específicos:
2.1. Desarrollar, mantener y garantizar el proceso de conocimiento del riesgo mediante acciones como:

a). Identificación de escenarios de riesgo y su priorización para estudio con mayor detalle y generación de los recursos 
necesarios para su intervención.

b). Identificación de los factores del riesgo, entiéndase: amenaza, exposición y vulnerabilidad, así como los factores 
subyacentes, sus orígenes, causas y transformación en el tiempo.

c). Análisis y evaluación del riesgo incluyendo la estimación y dimensionamiento de sus posibles consecuencias.
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d). Monitoreo y seguimiento del riesgo y sus componentes.

e). Comunicación del riesgo a las entidades públicas y privadas y a la población, con fines de información pública, 
percepción y toma de conciencia.

2.3. Desarrollar, mantener y garantizar el proceso de manejo de desastres mediante acciones como:

a). Preparación para la respuesta frente a desastres mediante organización, sistemas de alerta, capacitación, equipa-
miento y entrenamiento, entre otros.

Artículo 27. Instancias de Coordinación Territorial. Créanse los Consejos departamentales, distritales y municipales 
de Gestión del Riesgo de Desastres, como instancias de coordinación, asesoría, planeación y seguimiento, destinados a 
garantizar la efectividad y articulación de los procesos de conocimiento del riesgo, de reducción del riesgo y de manejo de 
desastres en la entidad territorial correspondiente.

Artículo 31. Las Corporaciones Autónomas Regionales en el Sistema Nacional. Las corporaciones autónomas regiona-
les o de desarrollo sostenible, que para efecto de la presente ley se denominarán las corporaciones autónomas regionales, 
como integrantes del sistema nacional de gestión del riesgo, además de las funciones establecidas por la Ley 99 de 1993 
y la Ley 388 de 1997 o las leyes que las modifiquen. Apoyarán a las entidades territoriales de su jurisdicción ambiental en 
todos los estudios necesarios para el conocimiento y la reducción del riesgo y los integrarán a los planes de ordenamiento 
de cuencas, de gestión ambiental, de ordenamiento territorial y de desarrollo.

Parágrafo 1°. El papel de las corporaciones autónomas regionales es complementario y subsidiario respecto a la labor de 
alcaldías y gobernaciones, y estará enfocado al apoyo de las labores de gestión del riesgo que corresponden a la soste-
nibilidad ambiental del territorio y, por tanto, no eximen a los alcaldes y gobernadores de su responsabilidad primaria en la 
implementación de los procesos de gestión del riesgo de desastres.

Parágrafo 2º. Las corporaciones autónomas regionales deberán propender por la articulación de las acciones de adaptación 
al cambio climático y la de gestión del riesgo de desastres en su territorio, en virtud que ambos procesos contribuyen explí-
citamente a mejorar la gestión ambiental territorial sostenible.

Parágrafo 3°. Las corporaciones autónomas regionales como integrantes de los consejos territoriales de gestión del riesgo, 
en desarrollo de los principios de solidaridad, coordinación, concurrencia y subsidiariedad positiva, deben apoyar a las enti-
dades territoriales que existan en sus respectivas jurisdicciones en la implementación de los procesos de gestión del riesgo 
de acuerdo con el ámbito de su competencia y serán corresponsables en la implementación.

Parágrafo 4°. Cuando se trate de Grandes Centros Urbanos al tenor de lo establecido en la Ley 99 de 1993, en lo relativo a 
los comités territoriales, harán parte de estos las autoridades ambientales locales.

Artículo 32. Planes de Gestión del Riesgo. Los tres niveles de gobierno formularán e implementarán planes de gestión 
del riesgo para priorizar, programar y ejecutar acciones por parte de las entidades del sistema nacional, en el marco de los 
procesos de conocimiento del riesgo, reducción del riesgo y de manejo del desastre, como parte del ordenamiento territorial 
y del desarrollo, así como para realizar su seguimiento y evaluación.

Artículo 35. Estrategia Nacional para la Respuesta a Emergencias. La estrategia nacional para la respuesta a emergen-
cias, es el marco de actuación de las entidades del sistema nacional de gestión del riesgo para la reacción y atención de 
emergencias. Se refiere a todos los aspectos que deben activarse por las entidades en forma individual y colectiva con el 
propósito de ejecutar la respuesta a emergencias de manera oportuna y efectiva.
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Parágrafo. La estrategia nacional para la respuesta a emergencias, como una acción de preparación para la respuesta que 
busca la efectividad de la actuación interinstitucional, en los tres niveles de gobierno, se centrará principalmente en la optimi-
zación de la prestación de servicios básicos durante la respuesta como accesibilidad y transporte, comunicaciones, evaluación 
de daños y análisis de necesidades, salud y saneamiento básico, búsqueda y rescate, extinción de incendios y manejo de 
materiales peligrosos, albergues y alimentación, servicios públicos, seguridad y convivencia, aspectos financieros y legales, 
información pública, información geográfica, el manejo general de la respuesta y definición de estados de alerta, entre otros.

Artículo 37. Planes departamentales, distritales y municipales de gestión del riesgo y estrategias de respuesta. Las 
autoridades departamentales, distritales y municipales formularán y concertarán con sus respectivos consejos de gestión 
del riesgo, un plan de gestión del riesgo de desastres y una estrategia para la respuesta a emergencias de su respectiva 
jurisdicción, en armonía con el plan de gestión del riesgo y la estrategia de respuesta nacionales. El plan y la estrategia, y 
sus actualizaciones, serán adoptados mediante decreto expedido por el gobernador o alcalde, según el caso en un plazo no 
mayor a noventa (90) días, posteriores a la fecha en que se sancione la presente ley.

Parágrafo 1°. Los planes de gestión del riesgo y estrategias de respuesta departamentales, distritales y municipales, debe-
rán considerar las acciones específicas para garantizar el logro de los objetivos de la gestión del riesgo de desastres. En los 
casos en que la unidad territorial cuente con planes similares, estos deberán ser revisados y actualizados en cumplimiento 
de la presente ley.

Parágrafo 2°. Los programas y proyectos de estos planes se integrarán en los planes de ordenamiento territorial, de manejo 
de cuencas y de desarrollo departamental, distrital o municipal y demás herramientas de planificación del desarrollo, según 
sea el caso.

Artículo 38. Incorporación de la gestión del riesgo en la inversión pública. Todos los proyectos de inversión pública que 
tengan incidencia en el territorio, bien sea a nivel nacional, departamental, distrital o municipal, deben incorporar apropiada-
mente un análisis de riesgo de desastres cuyo nivel de detalle estará definido en función de la complejidad y naturaleza del 
proyecto en cuestión. Este análisis deberá ser considerado desde las etapas primeras de formulación, a efectos de prevenir 
la generación de futuras condiciones de riesgo asociadas con la instalación y operación de proyectos de inversión pública 
en el territorio nacional.

Parágrafo. Todas las entidades públicas y privadas que financien estudios para la formulación y elaboración de planes, 
programas y proyectos de desarrollo regional y urbano, incluirán en los contratos respectivos la obligación de incorporar el 
componente de reducción del riesgo y deberá consultar los lineamientos del Plan aprobado de Gestión del Riesgo del muni-
cipio o el departamento en el cual se va ejecutar la inversión.

Artículo 39. Integración de la gestión del riesgo en la planificación territorial y del desarrollo. Los planes de ordenamiento 
territorial, de manejo de cuencas hidrográficas y de planificación del desarrollo en los diferentes niveles de gobierno, deberán 
integrar el análisis del riesgo en el diagnóstico biofísico, económico y socioambiental y, considerar, el riesgo de desastres, 
como un condicionante para el uso y la ocupación del territorio, procurando de esta forma evitar la configuración de nuevas 
condiciones de riesgo.

Artículo 40. Incorporación de la gestión del riesgo en la planificación. Los distritos, áreas metropolitanas y municipios en un plazo 
no mayor a un (1) año, posterior a la fecha en que se sancione la presente ley, deberán incorporar en sus respectivos planes de 
desarrollo y de ordenamiento territorial las consideraciones sobre desarrollo seguro y sostenible derivadas de la gestión del riesgo, 
y por consiguiente, los programas y proyectos prioritarios para estos fines, de conformidad con los principios de la presente ley.

En particular, incluirán las previsiones de la Ley 9ª de 1989 y de la Ley 388 de 1997, o normas que la sustituyan, tales como los 
mecanismos para el inventario de asentamientos en riesgo, señalamiento, delimitación y tratamiento de las zonas expuestas 
a amenaza derivada de fenómenos naturales, socio naturales o antropogénicas no intencionales, incluidos los mecanismos 
de reubicación de asentamientos; la transformación del uso asignado a tales zonas para evitar reasentamientos en alto riesgo; 
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la constitución de reservas de tierras para hacer posible tales reasentamientos y la utilización de los instrumentos jurídicos de 
adquisición y expropiación de inmuebles que sean necesarios para reubicación de poblaciones en alto riesgo, entre otros.

Artículo 41. Ordenamiento territorial y planificación del desarrollo. Los organismos de planificación nacionales, regionales, 
departamentales, distritales y municipales, seguirán las orientaciones y directrices señalados en el plan nacional de gestión del 
riesgo y contemplarán las disposiciones y recomendaciones específicas sobre la materia, en especial, en lo relativo a la incorpo-
ración efectiva del riesgo de desastre como un determinante ambiental que debe ser considerado en los planes de desarrollo y 
de ordenamiento territorial, de tal forma que se aseguren las asignaciones y apropiaciones de fondos que sean indispensables 
para la ejecución de los programas y proyectos prioritarios de gestión del riesgo de desastres en cada unidad territorial.

Artículo 45. Sistema Nacional de Información para la Gestión del Riesgo de Desastres. La Unidad Nacional para la Gestión del Ries-
go de Desastres, en el marco de las políticas, estándares y tecnologías que definen la infraestructura colombiana de datos espaciales, 
deberá poner en marcha, un sistema nacional de información para la gestión del riesgo de desastres, el cual debe mantenerse actuali-
zado y funcional mediante la integración de contenidos de todas las entidades nacionales y territoriales, con el propósito de fomentar la 
generación y el uso de la información sobre el riesgo de desastres y su reducción y la respuesta a emergencias en el territorio nacional 
y ofrecer el apoyo de información que demandan los gestores del riesgo en todos los niveles de gobierno.

El Sistema Nacional de Información para la Gestión del Riesgo de Desastres, en general, permitirá:

1. Acceder a la información relacionada con la gestión del riesgo de desastres de todo el país.

2. Adaptar, adoptar y promover estándares, protocolos, soluciones tecnológicas y procesos para el manejo de la informa-
ción para la gestión del riesgo de desastres a nivel nacional, departamental, distrital y municipal.

3. Contribuir a la construcción, distribución y apropiación del conocimiento sobre el riesgo de desastres en el país.

4. Contribuir a la generación de los elementos de información e interacción para el seguimiento de las amenazas, vulne-
rabilidades y riesgos del país.

5. Contribuir a la divulgación de información relacionada con el conocimiento del riesgo, la prevención, la preparación, la 
respuesta y la recuperación en los ámbitos, nacional, departamental, distrital y municipal.

6. Responder a las necesidades de información sobre las estadísticas de afectación y de apoyos brindados por el Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres en las situaciones de emergencia.

7. Articular los sistemas de información de las entidades nacionales, departamentales, distritales y municipales.

8. Privilegiar el trabajo conjunto para producir, compartir y usar información geográfica necesaria para soportar el desarrollo 
del país.

Artículo 46. Sistemas de Información en los Niveles Regionales, Departamentales, Distritales y Municipales. Las autorida-
des departamentales, distritales y municipales crearán sistemas de información para la gestión del riesgo de desastres en el 
ámbito de su jurisdicción en armonía con el sistema nacional, garantizando la interoperabilidad con el sistema nacional y la 
observación de estándares establecidos por la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres.

Artículo 47. Fondo Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres. El Fondo Nacional de Calamidades creado por el De-
creto 1547 de 1984 y modificado por el Decreto-ley 919 de 1989, se denominará en adelante Fondo Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres y continuará funcionando como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, 
administrativa, contable y estadística conforme a lo dispuesto por dicho Decreto.
La Junta Directiva incorporará directamente al presupuesto del Fondo Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres los re-
cursos que reciba y que no correspondan a aportes del Presupuesto General de la Nación.
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Los aportes presupuestales y las donaciones que reciba se mantendrán en dicha cuenta como una reserva especial hasta 
tanto cumplan los fines establecidos por la ley.

Sus objetivos generales son la negociación, obtención, recaudo, administración, inversión, gestión de instrumentos de pro-
tección financiera y distribución de los recursos financieros necesarios para la implementación y continuidad de la política de 
gestión del riesgo de desastres que incluya los procesos de conocimiento y reducción del riesgo de desastres y de manejo 
de desastres. Estos objetivos se consideran de interés público.

Artículo 51. Subcuentas para apoyar el financiamiento de la gestión del riesgo. Créanse las siguientes subcuentas del Fon-
do Nacional:
1. Subcuenta de Conocimiento del Riesgo. Los recursos de esta subcuenta serán destinados a apoyar el financiamiento 
de proyectos de conocimiento del riesgo de desastres en áreas o sectores estratégicos y prioritarios para el país.

2. Subcuenta de Reducción del Riesgo. Los recursos de esta subcuenta serán destinados a apoyar el financiamiento de 
proyectos de prevención y mitigación del riesgo a nivel nacional y territorial, prioritarios para el país.

3. Subcuenta de Manejo de Desastres. Los recursos de esta subcuenta serán destinados a apoyar el financiamiento de 
la preparación para la respuesta a emergencias y de preparación para la recuperación a nivel nacional y territorial, así como 
para brindar apoyo económico en la ejecución de la respuesta a emergencias cubriendo las siguientes fases: a) El período 
de inminencia de desastre y b) el período de la emergencia que incluye la atención de los afectados y la ejecución de los 
diferentes servicios básicos de respuesta.

4. Subcuenta de Recuperación. Los recursos de esta subcuenta serán destinados a apoyar el financiamiento de la rehabi-
litación y reconstrucción post desastre de las condiciones socioeconómicas, ambientales y físicas bajo criterios de seguridad 
y desarrollo sostenible.

5. Subcuenta para la Protección Financiera. Los recursos de esta subcuenta serán destinados a apoyar el financiamiento 
de la protección financiera. A través de esta subcuenta, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público gestionará, adquirirá o 
celebrará los instrumentos o contratos con entidades nacionales o extranjeras que permitan la protección financiera frente 
al riesgo de desastres.

Artículo 53. Apropiaciones presupuestales para la gestión del riesgo de desastres. Las entidades del orden nacional, re-
gional, departamental, distrital y municipal que hacen parte del sistema nacional, incluirán a partir del siguiente presupuesto 
anual y en adelante, las partidas presupuestales que sean necesarias para la realización de las tareas que le competen en 
materia de conocimiento y reducción de riesgos y de manejo de desastres.

Artículo 54. Fondos Territoriales. Las administraciones departamentales, distritales y municipales, en un plazo no mayor a 
noventa (90) días posteriores a la fecha en que se sancione la presente ley, constituirán sus propios fondos de gestión del 
riesgo bajo el esquema del Fondo Nacional, como cuentas especiales con autonomía técnica y financiera, con el propósito 
de invertir, destinar y ejecutar sus recursos en la adopción de medidas de conocimiento y reducción del riesgo de desastre, 
preparación, respuesta, rehabilitación y reconstrucción. Podrá establecer mecanismos de financiación dirigidos a las entida-
des involucradas en los procesos y a la población afectada por la ocurrencia de desastres o calamidad. El Fondo podrá crear 
subcuentas para los diferentes procesos de la gestión del riesgo.

Parágrafo. Los recursos destinados a los fondos de los que habla este artículo, serán de carácter acumulativo y no 
podrán en ningún caso ser retirados del mismo, por motivos diferentes a la gestión del riesgo. En todo caso el monto 
de los recursos deberá guardar coherencia con los niveles de riesgo de desastre que enfrenta el departamento, distrito 
o municipio.
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Decreto Presidencial 308 de 2016
Por medio del cual se adopta el Plan Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres

Artículo 2. Objetivo. Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres “Una Estrategia de Desarrollo”, tiene como objetivo 
general orientar acciones del y la sociedad civil en cuanto al conocimiento del riesgo, reducción del riesgo y manejo de en 
cumplimiento de la Política Nacional de Gestión del Riesgo, que contribuyan a la seguridad, bienestar, la calidad de vida de 
las personas y el desarrollo sostenible territorio nacional. 
Objetivos estratégicos son:

1. Mejorar el conocimiento del riesgo de desastres en el territorio nacional.
2. Reducir la construcción de nuevas condiciones de riesgo en el desarrollo territorial y ambiental sostenible.
3. Reducir las condiciones existentes de riesgo de desastres.
4. Garantizar un oportuno, eficaz y adecuado manejo de desastres.
5. Fortalecer gobernanza, la educación y comunicación social en la gestión del riesgo con enfoque diferencial, de género  
 y diversidad cultural.

Plan Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres (2015-2025)
Objetivo estratégico 1: Mejorar el conocimiento del riesgo de desastres en el territorio nacional.

Metas por objetivo:
• 132 municipios con estudios de análisis del riesgo por inundación lenta y rápida
• 353 municipios con estudios de amenaza por movimientos en masa
• 400 municipios con estudios de susceptibilidad por incendio forestales elaborados
• 100% del territorio del país con monitoreo a través de las redes sismológicas, acelerográfica y de GNSS nacional
• 100% del territorio del país aferente con redes y observatorios de vigilancia Vulcanológica
• 100% de la Costa Pacífica, Caribe y áreas insulares con sistemas de detección temprana por amenazas de origen marino
• 78 sistemas de alerta por eventos hidrológicos extremos instaladas
• 30 Sistemas de Monitoreo de fenómenos de movimientos en masa implementados

Ecuador
Constitución de la República del Ecuador:
Artículo 389. El Estado protegerá a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos de los de-
sastres de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y me-
joramiento de las condiciones sociales, económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad.

El sistema nacional descentralizado de gestión de riesgo está compuesto por las unidades de gestión de riesgo de todas las 
instituciones públicas y privadas en los ámbitos local, regional y nacional. El Estado ejercerá la rectoría a través del organismo 
técnico establecido en la ley. Tendrá como funciones principales, entre otras:

1. Identificar los riesgos existentes y potenciales, internos y externos que afecten al territorio ecuatoriano. 

2. Generar, democratizar el acceso y difundir información suficiente y oportuna para gestionar adecuadamente el riesgo. 

3. Asegurar que todas las instituciones públicas y privadas incorporen obligatoriamente, y en forma transversal, la gestión de 
riesgo en su planificación y gestión. 

4. Fortalecer en la ciudadanía y en las entidades públicas y privadas capacidades para identificar los riesgos inherentes a sus 
respectivos campos de acción, informar sobre ellos, e incorporar acciones tendientes a reducirlos. 

5. Articular las instituciones para que coordinen acciones a fin de prevenir y mitigar los riesgos, así como para enfrentarlos, 
recuperar y mejorar las condiciones anteriores a la ocurrencia de una emergencia o desastre. 
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6. Realizar y coordinar las acciones necesarias para reducir vulnerabilidades y prevenir, mitigar, atender y recuperar even-
tuales efectos negativos derivados de desastres o emergencias en el territorio nacional. 

7. Garantizar financiamiento suficiente y oportuno para el funcionamiento del Sistema, y coordinar la cooperación interna-
cional dirigida a la gestión de riesgo.

Ley de Seguridad Pública y del Estado 
Artículo 11. De los órganos ejecutores. - Los órganos ejecutores del Sistema de Seguridad Pública y del Estado estarán a 
cargo de las acciones de defensa, orden público, prevención y gestión de riesgos conforme lo siguiente:

“…d) De la gestión de riesgos.- “La prevención y las medidas para contrarrestar, reducir y mitigar los riesgos de origen na-
tural y antrópico o para reducir la vulnerabilidad corresponden a las entidades públicas y privadas, nacionales, regionales y 
locales. La rectoría la ejercerá el Estado a través de la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgo.

Reglamento a la Ley de Seguridad Pública y del Estado
Artículo 16. Ámbito.- Las disposiciones normativas sobre gestión de riesgos son obligatorias y tienen aplicación en todo el 
territorio nacional. El proceso de gestión de riesgos incluye el conjunto de actividades de prevención, mitigación, preparación, 
alerta, respuesta, rehabilitación y reconstrucción de los efectos de los desastres de origen natural, socio-natural o antrópico. 
Artículo 20. De la Organización.- La Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos, como órgano rector, organizará el Sistema 
Descentralizado de Gestión de Riesgos, a través de las herramientas reglamentarias o instructivas que se requieran.

Perú
“Lineamientos para la conformación y funcionamiento de la Red Nacional de Alerta Temprana, RNAT 
y la conformación, funcionamiento y fortalecimiento de los Sistemas de Alerta Temprana, SAT”.
Resolución Ministerial N° 173-2015-PCM
I. FINALIDAD. - Facilitar la conformación y funcionamiento de la Red Nacional de Alerta Temprana — RNAT, así como 
facilitar la conformación, funcionamiento y fortalecimiento de los Sistemas de Alerta Temprana - SAT en los tres niveles de 
gobierno, organizaciones comunitarias y sector privado, como parte de los procesos de preparación y respuesta.

II. OBJETIVO. - Establecer los lineamientos que permitan la implementación de la Red Nacional de Alerta Temprana - RNAT 
y la conformación, funcionamiento y fortalecimiento de los Sistemas de Alerta Temprana - SAT en los tres niveles de gobier-
no, organizaciones comunitarias, y sector privado. 

III. AMBITO DE APLICACIÓN Comprende a las entidades de los tres niveles de gobierno, organizaciones comunitarias y 
sector privado. 

IV. BASE LEGAL 
4.1. Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 
4.2. Ley N° 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales. 
4.3. Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 
4.4. Ley N° 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD). 
4.5. Decreto Supremo N° 048-2011-PCM, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley que crea el Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD). 
4.6. Decreto Supremo N° 111-2012-PCM, Decreto Supremo que incorpora la Política Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres como Política Nacional de obligatorio Cumplimiento para las entidades del Gobierno Nacional. 
4.7. Decreto Supremo N° 133-2013-PCM, Decreto Supremo mediante el cual se establece el acceso e intercambio de 
información espacial entre entidades de la Administración Pública. 
4.8. Decreto Supremo N° 034-2014-PCM, Decreto Supremo que aprueba el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de De-
sastres - PLANAGERD 2014-2021. 
4.9. Resolución Ministerial N° 046-2013-PCM, Aprueban Directiva “Lineamientos que definen el Marco de Responsabilida-
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des en Gestión del Riesgo de Desastres, de las entidades del estado en los tres niveles de gobierno” y su anexo. 
4.10. Resolución Ministerial N° 276-2012-PCM, Aprueban Directiva “Lineamientos para la Constitución y Funcionamiento 
de los Grupos de Trabajo de la Gestión de Riesgo de Desastres en los Tres Niveles de Gobierno”. 
4.11. Resolución Ministerial N° 180-2013-PCM, Aprueban los “Lineamientos para la Organización, Constitución y Funcio-
namiento de las Plataformas de Defensa Civil” dictados por el Instituto Nacional de Defensa Civil.

V. DISPOSICIONES GENERALES 5.1 RED NACIONAL DE ALERTA TEMPRANA, RNAT 
5.1.1 Definición Organización articulada de los sistemas de alerta temprana de nivel comunal, distrital, provincial, 
regional y nacional. Se constituye sobre la base de la participación de las entidades técnico científicas y de las universidades. 

5.1.2 Componentes La Red Nacional de Alerta Temprana — RNAT considera los siguientes componentes: 
a) Conocimiento y vigilancia permanente y en tiempo real de las amenazas Actividades dirigidas a la adquisición de infor-
mación en tiempo real sobre las amenazas a las que está expuesta una comunidad o población. Incluye el desarrollo de 
un proceso sistemático, estandarizado y continúo para la recopilación de la información existente sobre las estadísticas 
de daños producidos por emergencias pasadas, generación y difusión del conocimiento de la tendencia de los riesgos y 
escenarios existentes a fin de actuar oportunamente en caso de desastres o situación de peligro inminente

b) Servicio de seguimiento y alerta Actividades de seguimiento del riesgo sobre una base científica y tecnológica sólida para mo-
nitorear las amenazas a fin de emitir las alertas y alarmas necesarias para una respuesta rápida de las autoridades y la población.

c) Difusión y Comunicación Mecanismos de comunicación y difusión empleados para advertir a las autoridades y población 
de un peligro o amenaza y facilitar la coordinación y el intercambio de información en los ámbitos nacional, regional y local. 

d) Capacidad de Respuesta Actividades dirigidas a fortalecer la capacidad de la población para responder a los desastres y 
la disponibilidad de recursos para la respuesta. La Red Nacional de Alerta Temprana — RNAT agrupará a todos los sistemas 
de alerta temprana y los monitoreará a través de un software administrado por el Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI).

5.1.3 Implementación 
5.1.3.1 De su funcionamiento La Red Nacional de Alerta Temprana — RNAT funciona a través de un Comité Técnico de 
Coordinación, integrado por los representantes de las Entidades Técnico Científicas, Universidades y Sectores a propuesta 
del INDECI quien lo integra y preside.

Debe contemplar los siguientes aspectos: 
a) Gobernabilidad y arreglos institucionales eficaces
 
- Asignación de funciones y responsabilidades para todas las organizaciones involucradas en los Sistemas de Alerta Tem-
 prana -SAT. 

- Fomentar la toma de decisiones y la participación en el ámbito local con el apoyo de mayores competencias administrativas
 y recursos. 

- Establecer coordinación y comunicaciones verticales y horizontales entre los actores de la alerta temprana.

b) Enfoque de amenazas múltiples Si se afianzan tanto los sistemas como las actividades operativas en un marco de múlti-
ples propósitos que tenga en cuenta todas las amenazas y las necesidades de los usuarios finales, se podrán obtener más 
economías de escala, una mayor sostenibilidad y un grado más alto de eficiencia; es por ello que este enfoque busca:  

- Establecer vínculos entre todos los sistemas para diversos peligros.
 
- Mejorar la comprensión sobre la variedad de peligros a los que se enfrenta una localidad y fortalecer las acciones de preparación 
y respuesta frente a una alerta. c) Participación de las comunidades locales Los Sistemas de Alerta Temprana — SAT centrados 
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en la población se basan en la participación directa de quienes tienen más probabilidades de estar expuestos a las amenazas. 
Es muy probable que, sin la participación de las autoridades y las comunidades locales en riesgo, las intervenciones y res-
puestas gubernamentales e institucionales resulten inadecuados, por ello se debe: 

- Privilegiar enfoques locales “de abajo hacia arriba” para la alerta temprana con la activa participación de las comunidades. 
- Fomentar respuestas multidimensionales ante los peligros para reducir la vulnerabilidad y fortalecer las capacidades locales. 

- Considerar la perspectiva de género.

- Incorporar las características de las diferentes poblaciones vulnerables. 

- Tomar en cuenta los grupos generacionales, personas con discapacidad y personas social y económicamente desfavorecidas. 

c) Consideración de la diversidad cultural Es indispensable tener en cuenta que cada grupo tiene vulnerabilidades distintas 
en función de su cultura, que inciden en su capacidad de prepararse eficazmente frente a los desastres, prevenirlos y res-
ponder ante los mismos; es por ello que se debe:

- Incorporar la diversidad cultural y lingüística.

- Incorporar los saberes ancestrales relacionados a los desastres. 

5.1.3.2 De la conformación del Comité Técnico de Coordinación 
a) El INDECI 

- El Jefe del INDECI designará el funcionario directivo del órgano competente que ejercerá la presidencia en su repre-
sentación, quien será el responsable de la elaboración del reglamento de funciones del Comité Técnico de Coordinación. 
- Definirá quienes son los conformantes del Comité Técnico de Coordinación.

 
b) Las Entidades Técnico Científicas, Universidades y Entidades privadas. 

- Designarán dos representantes (titular y alterno) ante el Comité Técnico de Coordinación. 
- Participarán en la elaboración del reglamento interno y de funciones del Comité Técnico de Coordinación. SISTEMA DE
  ALERTA TEMPRANA - SAT 

5.2.1 Definición El Sistema de Alerta Temprana — SAT es el conjunto de capacidades, instrumentos y procedimientos 
articulados con el propósito de monitorear, procesar y sistematizar información sobre peligros previsibles en un área especí-
fica, en coordinación con el Centro de Operaciones de Emergencia; con la finalidad de difundir y alertar a las autoridades y a 
la población sobre su proximidad, facilitando la aplicación de medidas anticipadas y una respuesta adecuada para reducir o 
evitar la pérdida de vidas, daños materiales y al ambiente. Se entiende por ALERTA, al estado que se declara con el fin que 
las autoridades competentes, activen protocolos de acción para que la población tome precauciones específicas, debido a 
la posible ocurrencia de un peligro que afecte a una determinada zona. Al confirmarse la ocurrencia del evento se emite la 
comunicación de ALARMA, para la ejecución de los planes de contingencia y evacuación de la población. 

5.2.2 Componentes 
5.2.2.1 Conocimiento de los Riesgos Se entiende como riesgo a la probabilidad que la población y sus medios de vida 
sufran daños y pérdidas a consecuencia de su condición de vulnerabilidad y el impacto de un peligro. 

El conocimiento de los riesgos es un proceso sistemático de recopilación de información, sobre los peligros a los que está 
expuesta una comunidad o población y a sus vulnerabilidades, se complementa con las estadísticas de daños producidos 
por emergencias pasadas. Comprende entre otras, las siguientes actividades:

a) De carácter técnico-científico 
- En el marco de sus competencias las entidades técnico científicas desarrollan el conocimiento, monitoreo, vigilancia
 de los peligros entre otros. 
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-  Difundir la información técnico - científica para el conocimiento de las autoridades y de la población con el objeto de 
contribuir a las acciones de preparación y respuesta ante emergencias y desastres.

b) De carácter regional, local y comunitario 
-  Coordinación permanente con las entidades técnicocientíficas. 

-  Contar con mapas de riesgo para delimitar las zonas de influencia del Sistemas de Alerta Temprana, SAT.
 
- Recopilación periódica de la información sobre riesgos.   

- Identificación, seguimiento y vigilancia del peligro, para establecer las situaciones de alerta y alarma. 

- Consideración de factores de vulnerabilidad tales como género, grupo etaño, discapacidad, infraestructura, diversi-
dad económica y ambiental.

Los literales a) y b) involucran a los siguientes actores: 
- Sectores: a través de sus entidades técnico científicas. 

- Gobiernos Regionales y Locales: a través de los Grupos de Trabajo y Plataformas de Defensa Civil, Centro de Ope-
raciones de Emergencia Regional, COER, y Local, COEL. 

- Instituciones Académicas: Universidades, Institutos Superiores Tecnológicos, entre otros. 

- Organismos de Cooperación Nacional e Internacional. 

- Organizaciones comunitarias: Comunidades Campesinas, Comunidades Nativas, Juntas Vecinales, entre otros.

5.2.2.2 Servicio de Seguimiento y Alerta El servicio de seguimiento y alerta implica el seguimiento permanente de los 
peligros y sus manifestaciones, sobre una base técnico científica, y con un sistema de pronósticos y alerta que funcione las 
veinticuatro horas (24) del día y se realizará a través del Módulo de Monitoreo y Análisis de los Centros de Operaciones de 
Emergencia - COE.

Los servicios de seguimiento y alerta para los distintos peligros deben tomar en cuenta los saberes comunales. 

a) De las Entidades Técnico Científicas e INDECI 
- Recepcionar, procesar y disponer de información en tiempo real, para emitir alertas y con fines de investigación y estudio. 

- Suscribir convenios entre entidades técnico científicas y con el INDECI para facilitar y complementar información. 

- Elaborar procedimientos y protocolos articulados entre las entidades técnico-científicas con el INDECI, para el ma-
nejo de la información y toma de decisiones a fin de emitir alertas. 

b) De los Gobiernos Regionales y Locales 
- Suscribir convenios con organismos técnico científicos a fin que apoyen la instalación de equipos de vigilancia y 
monitoreo.
 
- Elaborar y aprobar procedimientos y protocolos para la recepción y seguimiento de la información sobre los peligros, 
para la toma de decisiones a fin de emitir alarmas. 

- Seguimiento de la alerta para la emisión de la alarma, sobre la base de los pronósticos de las entidades técnico 
científicos y los saberes comunales. 



90
COMPILACIÓN DE EXPERIENCIAS SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS
DE ALERTA TEMPRANA DE LOS PAÍSES MIEMBROS DE LA COMUNIDAD ANDINA

- Participación activa de la población en el monitoreo de peligros.
 
- Realización de pruebas y simulacros para verificar el adecuado funcionamiento de los equipos y el conocimiento de
 las funciones del personal involucrado al menos una vez al año. 

- Acciones de comprobación para verificar que las alertas hayan llegado a sus destinatarios de manera oportuna.

Los literales a) y b) involucran a los siguientes actores:
- Sectores: a través de sus entidades técnico científicas.
 
- Gobiernos Regionales y Locales: a través de los Grupos de Trabajo y Plataformas de Defensa Civil, COER y COEL. 

- Instituciones Académicas: Universidades, Institutos Superiores Tecnológicos, entre otros. 
- Organismos de Cooperación Nacional e Internacional. 

- Organizaciones comunitarias: Comunidades Campesinas, Comunidades Nativas, Juntas Vecinales, entre otros.

5.2.2.3 Difusión y comunicación La difusión y comunicación son mecanismos empleados para difundir y advertir a las auto-
ridades y población sobre las alertas y alarmas, con la finalidad de poner en práctica las medidas de preparación y respuesta 
en los ámbitos nacional, regional y local. Comprende las siguientes actividades 

- Difundir medidas de preparación para la salvaguarda de la vida de la población.
 
- Adquirir e instalar sistemas y equipos de comunicación de alertas y alarmas. 

- Promover la estandarización de los equipos de comunicación. 
 
- Promover el uso de múltiples canales de comunicación para asegurar que la alerta llegue al mayor número de personas
 en situación de peligro. 

- Promover el uso de la misma frecuencia en los sistemas de comunicación entre los diferentes operadores. 

- Involucrar al sector privado para el empleo de los radioaficionados, redes sociales, entre otros. 

- Designar portavoces autorizados que emitan las alertas y alarmas a la población. 

- Formular mensajes considerando la diversidad cultural de la población, con enfoque de género, niños, niñas adolescen-
 tes, madres gestantes y lactantes, personas con discapacidad y adultos mayores. 

- Difundir de manera comprensible la información sobre los principales peligros y la forma de reducir los efectos de los
 desastres a nivel local y comunitario. 

- Capacitar a los voluntarios en emergencia y rehabilitación — VER, para difundir ampliamente alertas de peligros a
 comunidades u hogares alejados. Involucra a los siguientes actores: 

- Gobiernos Regionales y Locales: a través de los Grupos de Trabajo y Plataformas de Defensa Civil. 

- Entidades Técnico Científica 

- Instituciones Académicas: Universidades, Institutos Superiores Tecnológicos, entre otros. 
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- Organismos de Cooperación Nacional e Internacional 

- Organizaciones Comunitarias: Comunidades Campesinas, Comunidades Nativas, entre otras.
 
- Sector privado. 

-  Organizaciones Religiosas.
 
- Organizaciones sociales. 

- Medios de comunicación (Estatales y privados).

5.2.2.4 Capacidad de Respuesta La capacidad de respuesta, implica actividades de preparación para fortalecer la capaci-
dad de las autoridades y de la población para responder a las alertas y alarmas. Comprende las siguientes actividades 

- Puesta en práctica de los planes de contingencia y de operaciones de emergencia. 

- Organizar a la población para dar respuesta a la alerta y alarma. 

- Desarrollar y fortalecer capacidades en la población para el reconocimiento de alertas y alarmas, con la participación de las 
 organizaciones comunitarias. 

- Capacitación de la comunidad para que reconozca señales sencillas sobre peligros a fin que pueda reaccionar de inmediato. 

- Utilizar los equipos adecuados para la emisión de las alertas y alarmas, tales como: sirenas, campanas, vehículos de emer-
 gencia, megáfonos, silbatos, entre otros. 

- Utilizar los medios masivos populares o alternativos de comunicación para incrementar la concientización pública. 

- Adaptación de las campañas de concientización a las necesidades concretas de cada grupo. 

- Implementar rutas de evacuación y zonas seguras externas, debidamente señalizadas y conocimiento de éstas por parte de
 la población.
 
- Realizar ejercicios de simulación y simulacros que pongan a prueba el SAT. Involucra a los siguientes actores: 

- Gobiernos Regionales y Locales, a través de sus Grupos de Trabajo y Plataformas de Defensa Civil. 

- Instituciones académicas: Universidades, Institutos Tecnológicos Superiores, entre otros. 

- Organismos de cooperación nacional e internacional. 

- Organizaciones comunitarias: Comunidades Campesinas, Comunidades Nativas, etc. 

- Sector privado. 

- Organizaciones religiosas y sociales. 

- Medios de comunicación (estatales y privados). 

- Otras entidades involucradas en el tema, Ej. Juntas de usuarios de riego. 
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5.2.3 Implementación de los Sistemas de Alerta Temprana, SAT
a) Deben ser abordados desde una perspectiva integral, contemplando en el diseño e implementación a sus cuatro com-

ponentes, garantizando que exista un diagnóstico y análisis de los peligros y de los recursos necesarios para su diseño, 
implementación y sostenibilidad en el tiempo

b) Se implementan en un territorio determinado (comunidad, distrito, provincia, región, cuenca, subcuenca, microcuenca), 
 para peligros previsibles y están en relación a: 

- Nivel distrital y comunitario: se implementa dentro de la jurisdicción de un distrito y es liderado por el Grupo de Trabajo
 en Gestión del Riesgo de Desastres. 

- Nivel provincial: se implementa en más de un distrito dentro del ámbito de la provincia, es liderado por el Grupo de Tra-
 bajo en Gestión del Riesgo de Desastres. 

- Nivel regional: se implementa en más de una provincia de la misma región, es liderado por el Grupo de Trabajo en Ges-
 tión del Riesgo de Desastres. 

- Nivel nacional: se implementa en más de una región y es liderado por el INDECI. 

c) Cada Grupo de Trabajo de la Gestión del Riesgo de Desastres en cada ámbito de su competencia, designa un equipo 
 técnico para la priorización, implementación y monitoreo del SAT. 

d) Involucra de manera directa a las autoridades y población vulnerable. 

e) Incorporar los SAT en los planes y demás documentos de gestión institucional, implementándolos con las fuentes de
 financiamiento existentes y su priorización en los presupuestos participativos. 

VI. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 
6.1 INDECI Le corresponde las siguientes funciones: 

a) Presidir el Comité de Coordinación de la Red Nacional de Alerta Temprana 

b) Identificar a las entidades técnicas científicas y universidades que integrarán la Red Nacional de Alerta Temprana 

c) Elaborar el Reglamento Interno de funcionamiento del Comité Técnico 

d) Incorporar los SAT en la RNAT y realizar el seguimiento de su operatividad y sostenibilidad. 

e) Propiciar la incorporación de los SAT conformados por el Sector Privado a la Red Nacional de Alerta Temprana, para
 la protección y alerta de la población circundante 

f) Promover, asesorar y brindar asistencia técnica para el diseño e implementación de los Sistemas de Alerta
 Temprana, en los tres niveles de gobierno. 

g) Fomentar el diseño e implementación de los SAT para peligros múltiples. 

h) Propiciar que los gobiernos regionales y locales incorporen los recursos necesarios en fuentes de financiamiento para
 el funcionamiento de los SAT. 

i) Promover medios de difusión y comunicación de los SAT a la población. 

j) Monitorear y evaluar el funcionamiento de los SAT, en los tres niveles de gobierno. 

k) Formular manuales y demás documentos operativos que complementen el presente lineamiento, con la asistencia 
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de las entidades técnico científicas.

6.2 Entidades Técnico Científicas y Universidades Les corresponde las siguientes funciones: 
a) Participar de manera activa y permanente en el Comité Técnico de la Red Nacional de Alerta Temprana - RNAT. 

b) Brindar información técnico científica específica sobre estudios e investigación relacionada con peligros, de acuerdo a sus com-
 petencias tanto para la Red Nacional de Alerta Temprana - RNAT, como para el Sistema de Alerta Temprana - SAT.
 
c) Intervenir brindando información técnico científica al INDECI y a los Gobiernos Regionales y Locales para el diseño e implemen-
 tación de los Sistemas de Alerta Temprana — SAT. 
 
d) Fomentar la investigación en temas relacionados a la implementación de Sistemas de Alerta Temprana — SAT. 

6.3 De los gobiernos regionales y locales: Les corresponde las siguientes funciones: 
a) Coordinar para brindar información de los servicios de vigilancia y alerta al INDECI para ser incorporados en la RNAT. 

b) Participar en la Red Nacional de Alerta Temprana, brindando información de la implementación de los SAT. 

c) Brindar información de la identificación y vigilancia de los peligros. 

d) Diseñar, Implementar y operar los SAT considerando los cuatro componentes. 

e) Implementar y operar los SAT con la asistencia técnica del INDECI, entidades técnico científicas o universidades. 

f) Asignar recursos para la implementación y funcionamiento de los SAT. 

g) Supervisar la implementación y operación de los SAT de acuerdo a sus niveles. 

h) Impulsar el diseño e implementación de los SAT comunitario. 

i) Organizar a la población para participar en el diseño e implementación de los SAT en los niveles establecidos en el 
 numeral 5.2.3 literal b y d. 

j) Capacitar a los voluntarios en emergencia y rehabilitación- VER en las actividades relacionadas a la difusión de las alertas a la población. 

k) Brindar sostenibilidad a los SAT, con participación de la población organizada. 

I) Suscribir convenios entre Gobiernos Regionales y Locales con la finalidad de lograr el funcionamiento de los SAT, cuando estos
 involucren a más de un distrito o provincia. 

VII. RESPONSABILIDADES
Son responsables de la aplicación y cumplimiento del presente lineamiento las máximas autoridades de los tres niveles de Gobierno, 
quienes presiden los Grupos de Trabajo de Gestión del Riesgo de Desastres — GTGRD.

VIII. DISPOSICIONES FINALES
a) El INDECI, a través de sus órganos de línea y direcciones desconcentradas, brindan el asesoramiento y la asistencia técnica a 
los gobiernos regionales, locales y al sector privado en el diseño e implementación de los Sistemas de Alerta Temprana — SAT. 

b) Las agencias internacionales y los organismos no gubernamentales que contribuyan o participen en el diseño e implementación 
de los Sistemas de Alerta Temprana — SAT, deben cumplir lo establecido en el presente lineamiento. 

c) Las agencias internacionales y los organismos no gubernamentales que contribuyan o participen en el diseño e implementación 
de los SAT, informarán permanentemente al INDECI para incorporar estos Sistemas de Alerta Temprana — SAT en la Red Nacional 
de Alerta Temprana — RNAT.
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Bolivia
MAPA 1: Recurrencia de Inundación, registro histórico 2002-2019
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Bolivia
MAPA 2: Recurrencia de Sequías, registro histórico 2002-2019
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Bolivia
MAPA 3: Recurrencia de Heladas, registro histórico 2002-2019
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Bolivia
MAPA 4: Recurrencia de Granizo, registro histórico 2002-2019
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Bolivia
MAPA 5: Recurrencia de Incendios, registro histórico 2002-2019
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Colombia
MAPA 6: Alteraciones más probables de la precipitación, durante la  

ocurrencia de un fenómeno típico de El Niño
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Colombia
MAPA 7: Alteraciones más probables de la precipitación, durante el Segundo 

Trimestre del primer año en presencia de un fenómeno típico de El Niño
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Colombia
MAPA 8: Alteraciones más probables de la precipitación, durante el Tercer 
Trimestre del primer año en presencia de un fenómeno típico de El Niño
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Colombia
MAPA 9: Alteraciones más probables de la precipitación, durante el Cuarto 

Trimestre del primer año en presencia de un fenómeno típico de El Niño
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Colombia
MAPA 10: Alteraciones más probables de la precipitación, durante el Primer 
Trimestre del segundo año en presencia de un fenómeno típico de El Niño
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Colombia
MAPA 11: Alteraciones más probables de la precipitación, durante el Segundo 

Trimestre del segundo año en presencia de un fenómeno típico de El Niño
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Colombia
MAPA 12: Alteraciones más probables de la temperatura del aire, durante la 

ocurrencia de un fenómeno típico de El Niño
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Colombia
MAPA 13: Alteraciones más probables de la temperatura del aire, durante el 

Segundo Trimestre del primer año de ocurrencia de un fenómeno típico de El Niño
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Colombia
MAPA 14: Alteraciones más probables de la temperatura del aire, durante el 

Tercer Trimestre del primer año de ocurrencia de un fenómeno típico de El Niño
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Colombia
MAPA 15: Alteraciones más probables de la temperatura del aire, durante el 

Cuarto Trimestre del primer año de ocurrencia de un fenómeno típico de El Niño
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Colombia
MAPA 16: Alteraciones más probables de la temperatura del aire, durante el Primer 

Trimestre del segundo  año de ocurrencia de un fenómeno típico de El Niño
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Colombia
MAPA 17: Alteraciones más probables de la temperatura del aire, durante el 

Segundo Trimestre del segundo año de ocurrencia de un fenómeno típico de El Niño
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Colombia
MAPA 18: Alteraciones más probables de la precipitación, durante la ocurrencia 

de un de un fenómeno típico de La Niña
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Colombia
MAPA 19: Alteraciones más probables de la precipitación, durante el Primer 

Trimestre del primer año en presencia de un fenómeno típico de La Niña
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Colombia
MAPA 20: Alteraciones más probables de la precipitación, durante el Tercer 

Trimestre del primer año en presencia de un fenómeno típico de La Niña
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Colombia
MAPA 21: Alteraciones más probables de la precipitación, durante el Cuarto 

Trimestre del primer año en presencia de un fenómeno típico de La Niña
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Colombia
MAPA 22: Alteraciones más probables de la precipitación, durante el Primer 
Trimestre del segundo  año en presencia de un fenómeno típico de La Niña
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Colombia
MAPA 23: Alteraciones más probables de la precipitación, durante el Segundo 

Trimestre del segundo año en presencia de un fenómeno típico de La Niña
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Colombia
MAPA 24: Alteraciones más probables de la temperatura del aire, durante la 

ocurrencia de un fenómeno típico de La Niña
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Colombia
MAPA 25: Alteraciones más probables de la temperatura del aire, durante el 

Segundo Trimestre del primer año de ocurrencia de un fenómeno típico de La Niña
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Colombia
MAPA 26: Alteraciones más probables de la temperatura del aire, durante el 

Tercer Trimestre del primer año de ocurrencia de un fenómeno típico de La Niña
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Colombia
MAPA 27: Alteraciones más probables de la temperatura del aire, durante el 

Cuarto Trimestre del primer año de ocurrencia de un fenómeno típico de La Niña
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Colombia
MAPA 28: Alteraciones más probables de la temperatura del aire, durante el Primer 

Trimestre del segundo año de ocurrencia de un fenómeno típico de La Niña
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Colombia
MAPA 29: Alteraciones más probables de la temperatura del aire, durante el 

Segundo Trimestre del segundo año de ocurrencia de un fenómeno típico de La Niña
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Ecuador
MAPA 30: Mapa de Evacuación ante Tsunami: 

 Esmeraldas - Atacames - Súa - Tonsupa
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Ecuador
MAPA 31: Mapa de Evacuación ante Ruptura de Represa y

Desbordamiento de Ríos: Portoviejo
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Ecuador
MAPA 32: Mapa de Evacuación ante Tsunami: 

 Santa Elena - Salinas
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Ecuador
MAPA 33: Mapa de Evacuación ante Ruptura de Represa y

Desbordamiento de Ríos: Santa Ana
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Ecuador
MAPA 34: Mapa de evacuación anteTsunami

(Galápagos - Puerto Ayora)
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Ecuador
MAPA 35: Mapa del Sistema de Alerta Temprana del volcán Tungurahua 

(Chimborazo, Guano y Penipe)
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Ecuador
MAPA 36: Mapa del Sistema de Alerta Temprana del volcán Cotopaxi

(Cotopaxi: Salcedo - Tungurahua: Ambato y Santiago de Píllaro)



132

Ecuador
MAPA 37: Mapa del Sistema de Alerta Temprana del volcán Cotopaxi

(Cotopaxi: Latacunga)
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Ecuador
MAPA 38: Mapa del Sistema de Alerta Temprana del volcán Cotopaxi

(Pichincha: Rumiñahui y Quito)
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Ecuador
MAPA 39: Mapa del Sistema de Alerta Temprana del volcán Cotopaxi

(Pichincha: Rumiñahui)
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Ecuador
MAPA 40: Mapa del Sistema de Alerta Temprana

del volcán Cotopaxi
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Perú
MAPA 41: Mapa de peligros de Acoplamiento Sísmico



137

Perú
MAPA 42: Carta de Inundación en caso de Tsunami

(La Punta - Callao)
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Perú
MAPA 43: Mapa del Servicio de Alerta Temprana

ante Sismo y Tsunami






